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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores de la Orden de 10 de
julio de 2006, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de diferentes líneas de incen-
tivos a la utilización y desarrollo de las tecnologías de
la información y comunicación por la ciudadanía anda-
luza y el tejido asociativo, y se efectúa su convocatoria
para los años 2006 y 2007 (BOJA núm. 140, de
21.7.06).

Advertido error en la inserción de la disposición de refe-
rencia, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el texto del artículo 19 sobre los criterios de valoración,
apartado 1.2, donde se establecen los criterios específicos
para los Proyectos TIC de Asociaciones Digitales, página 23,
donde dice: «b) Carácter de utilidad pública, de la entidad
asociativa solicitante (5).», debe decir: «b) Carácter de utilidad
pública, de la entidad asociativa solicitante (10.)».

En el Anexo II.C sobre Memoria-formulario correspondien-
te a la clase de incentivo «Ayudas técnicas TIC», se añade
página segunda al Anexo II.C con inclusión de los apartados
2 y 3, relativos a presupuesto y desglose y a declaración,
lugar, fecha y firma.

En el Anexo III sobre Instrucciones para la presentación
telemática de la solicitud de incentivos, apartado 7.1, donde
dice: «Certificación bancaria donde se indiquen los 20 dígitos
que permiten identificar correctamente la cuenta corriente don-
de se realizaría la transferencia en caso de ser beneficiario
del incentivo», debe decir: «Información bancaria donde se
indiquen los 20 dígitos que permiten identificar correctamente
la cuenta corriente donde se realizaría la transferencia en caso
de ser beneficiario el incentivo».

Sevilla, 1 de septiembre de 2006

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público cuatro becas predoctorales financiadas con
los fondos del Plan Propio de Investigación 2006.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
cuatro becas predoctorales financiadas con los fondos del Plan
Propio de Investigación para 2006.

Solicitantes: Licenciados, Arquitectos o Ingenieros Supe-
riores que bajo la dirección de un doctor de la Universidad
de Almería se proponen realizar una tesis doctoral. Quedan
excluidos de esta convocatoria: los grupos de investigación
que a fin del plazo de presentación de solicitudes cuenten,
entre sus miembros, con un becario predoctoral del Plan Propio
de Investigación y, quienes hayan sido o sean becarios pre-
doctorales de otras convocatorias públicas. Este último requi-
sito no le es de aplicación a los becarios de la AECI.

Requisitos: El solicitante deberá poseer la nacionalidad
española o la de un país miembro de la Unión Europea, o
extranjero residente en España en el momento de solicitar
la beca.

El solicitante deberá haber finalizado los estudios de
Segundo Ciclo relacionados con su proyecto de investigación
con posterioridad al 31 de julio de 2002, excepto en los casos
detallados a continuación, en que puede ser posterior a 31
de julio de 1999:

- Los Licenciados/as que en el momento de solicitar la
beca estén en posesión del título o certificado oficial de espe-
cialidad de Interno/a Residente (Médica, Farmacéutica, Bio-
logía, Química o Psicología).

- Los solicitantes que acrediten haber colaborado con algu-
na Organización No Gubernamental (ONG) o que acrediten
haber trabajado en una empresa entre el 31 de julio de 1999
y el 31 de julio de 2002.

- Los solicitantes que acrediten haberse dedicado a la
obtención y cuidado de hijos menores de cinco años entre
el 31 de julio de 1999 y el 31 de julio de 2002.

Las personas solicitantes que hayan obtenido los citados
títulos en fechas anteriores a las señaladas podrán ser acep-
tadas como candidatas, una vez consideradas suficientes, por
la Comisión de Investigación, las razones que hayan concurrido
para justificar el retraso en el comienzo de la formación
investigadora.

Los títulos conseguidos en el extranjero o en centros espa-
ñoles no estatales, deberán estar reconocidos por el Gobierno
español a la fecha del cierre del plazo de presentación de
solicitudes. A estos efectos, se considerará reconocimiento del
título la acreditación por parte del solicitante de haber sido
admitido en los programas de doctorado de la UAL.

La calificación media de la titulación del solicitante corres-
pondiente a la beca que solicita, deberá ser igual o superior
a 1,5 puntos.

El Director de la beca deberá ser un doctor cuya actividad
docente e investigadora se esté desarrollando en la Universidad
de Almería y cuya dedicación sea a tiempo completo.

El becario tendrá que defender su tesis doctoral en la
Universidad de Almería (siempre que esta Universidad tenga
posibilidad de expedir el título de doctor de que se trate).
En caso de no hacerlo así tendrá que reembolsar la ayuda
recibida.

Carácter de las becas:
a) La dotación de las becas será de 1.100 euros brutos

mensuales, un seguro de accidentes corporales y de asistencia
médica y la exención de las tasas académicas de los cursos
de doctorado que se realicen en la Universidad de Almería.
Dicha exención se aplicará únicamente al programa de doc-
torado dentro del cual realiza los trabajos de investigación
descritos en la memoria de solicitud de beca y para los dos
primeros años de beca y un máximo de 32 créditos.

b) Las becas podrán ser renovadas por períodos anuales,
sin que su disfrute pueda superar los cuatro años de duración.
Como máximo uno de estos períodos podrá ser posdoctoral.

c) La concesión de la beca supondrá la incorporación
del becario al Departamento y al Grupo de investigación del
doctor que dirige su investigación.

d) Los beneficiarios de las becas se obligan a participar
en las próximas convocatorias de becas predoctorales de planes
nacionales o autonómicos.

e) El disfrute de la beca exige dedicación a tiempo com-
pleto. Por tanto, estas becas serán incompatibles con la per-
cepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda no auto-
rizada expresamente por la Comisión de Investigación de la
Universidad de Almería, así como sueldos o salarios que impli-
quen vinculación contractual o estatutaria de la persona inte-
resada, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 11
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de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto), que estén vigentes antes de la aprobación de la Ley
Orgánica de Universidades (LOU) y los contratos del art. 83
de la misma.

f) Los becarios que estén en su tercer o cuarto año y
hayan obtenido el Diploma de Estudios Avanzado correspon-
diente disfrutarán de un contrato laboral en las mismas con-
diciones que los becarios del Ministerio de Educación y Ciencia,
contemplados en el Estatuto del personal investigador en for-
mación (BOE núm. 29, de 3 de febrero de 2006). Sin embargo,
la concesión y el disfrute de la beca y el posterior contrato
laboral no implica ninguna obligación por parte de la Uni-
versidad de Almería, en cuanto a la posterior incorporación
del becario a la plantilla de la Universidad.

g) Los becarios que se encuentren en la situación dada
en el anterior punto podrán dedicar un máximo de ochenta
horas, durante el curso académico a la colaboración en acti-
vidades docentes relacionadas con su trabajo de investigación,
previa conformidad de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad de Almería y del Departamento implicado, sin que
esto suponga ninguna responsabilidad laboral por parte de
la Universidad de Almería. Para ello, tendrán que remitir al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico la soli-
citud correspondiente.

h) La Comisión de Investigación podrá conceder la
interrupción del disfrute de la beca a petición razonada del
interesado, previo informe del director del becario. Sólo en
aquellos casos en los que se aprecie fuerza mayor o maternidad
se podrá recuperar el período interrumpido, siempre que las
disponibilidades presupuestarias lo permitan. Estas interrup-
ciones no podrán superar los seis meses durante el disfrute
de la beca y sus posibles renovaciones.

i) El Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico
podrá autorizar a los becarios, previo informe de su Director,
a realizar estancias en otros centros de investigación para com-
pletar su formación investigadora. Estas estancias tendrán una
duración máxima de tres meses cada año.

j) Los becarios del Plan Propio de Investigación se con-
sideran a todos los efectos becarios homologados de la Uni-
versidad de Almería.

k) El Consejo de Gobierno podrá autorizar el cambio de
director de la beca, a propuesta de la Comisión de Inves-
tigación, que resolverá a la vista del informe del Director de
beca. En ningún caso, se autorizarán cambios durante el primer
año de permanencia, salvo que concurran circunstancias de
fuerza mayor apreciadas por Consejo de Gobierno. En todo
caso, los cambios que se autoricen lo serán en términos que
no desequilibren las circunstancias que motivaron la concesión
de la beca y, en especial, las calificaciones otorgadas en cada
uno de los criterios de evaluación.

Formalización de solicitudes:
a) Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-

lizado cuyo modelo se encuentra a disposición de los inte-
resados en la Unidad Gestión de Investigación de la Univer-
sidad de Almería o en la siguiente dirección de internet:
http://desaual.ual.es/web/pServicio.jsp?id=5640&idServi-
cio=15025.

b) Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico se presentarán en los Registros de
la Universidad de Almería, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre).

c) El plazo de presentación de solicitudes será hasta el
16 de octubre de 2006 y quedará abierto a partir del día
siguiente de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

d) Cada solicitante deberá entregar los documentos
siguientes debidamente cumplimentados:

1. Solicitud de beca conforme a impreso normalizado,
incluyendo una descripción del proyecto de investigación a
realizar durante el disfrute de la beca, con la firma del Doctor
que avala la solicitud.

2. Currículum vitae en un máximo de dos folios.
3. Fotocopia del DNI o equivalente para ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante, en
caso de naturales de otros países.

4. Justificantes del currículum vitae, según se especifica
a continuación. Sólo deben presentarse los justificantes soli-
citados: evitar la presentación de diplomas y otros justificantes
de actividades que no son evaluables según el baremo.

4.a) Fotocopia compulsada de la certificación académica
oficial en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones
obtenidas, fechas de éstas y constancia expresa de que las
asignaturas constituyen el programa completo de titulación
correspondiente y la media del expediente académico.

4.a.1) En caso de titulaciones obtenidas en las Univer-
sidades españolas, dicha media se calculará conforme a lo
establecido en el artículo 11, apartado 2 del Acuerdo de la
Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, de 4
de abril de 2001 (BOJA núm. 57, de 17 de mayo de 2001).

4.a.2) En caso de titulaciones obtenidas en centros extran-
jeros, al objeto de trasladar la nota media del expediente a
la escala española, deberán aportar en sustitución de la docu-
mentación indicada en el apartado a), la siguiente documen-
tación en original o copia compulsada:

- Expediente donde conste la totalidad de las materias
cursadas con indicación de las calificaciones obtenidas.

- Certificación del Ministerio de Educación o equivalente,
o de la representación acreditativa en España del país de ori-
gen, donde conste la escala de calificaciones del citado país.

- Documento acreditativo de haber sido admitido en los
programas de doctorado de la UAL.

- En el caso de que esta documentación no se aporte,
la nota media se calculará en la forma establecida en el ar-
tículo 11, apartado 2 del Acuerdo de la Comisión de Distrito
Unico ya citado, en virtud del cual la calificación será la de
«aprobado» correspondiéndose esta calificación con una nota
media de 1.

4.b) Libro de familia, en el caso de que los solicitantes
se encuentren en el supuesto establecido en el apartado c)
de los Requisitos.

4.c) Certificado de la ONG o de la empresa donde hayan
prestado sus servicios, en el caso de que los solicitantes se
encuentren en el supuesto establecido en el apartado b) de
los Requisitos.

4.d) Fotocopia de la credencial de becario de colaboración
del MEC.

4.e) Libros: Fotocopia de las páginas donde aparezca el
título, autor/es, ISBN, año de publicación e índice.

4.f) Capítulos de libros y actas de congresos: Fotocopia
de las páginas donde aparezca el título, autores, ISBN, año
de publicación e índice del libro, y fotocopia de la primera
página del capítulo o acta.

4.g) Artículos: Fotocopia de la primera página del artículo
y, si fuera necesario, añadir fotocopias que indiquen la revista
en que se publicó, el año y el autor.

4.h) Comunicaciones en Congresos: Fotocopia de la cer-
tificación del Comité organizador que indique que se ha pre-
sentado la comunicación y copia de ésta. No se podrán evaluar,
por tanto, las comunicaciones aceptadas para Congresos no
realizados antes de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

5. Certificado expedido por la Universidad en la que el
solicitante realizó sus estudios, en el que conste el expediente
medio de la titulación cursada en el curso académico
2005-2006. Sólo para aquellos solicitantes que no hayan rea-
lizado sus estudios en la Universidad de Almería.
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A partir de los veinte días naturales siguientes a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes se hará pública
en el tablón de anuncios de la Unidad Gestión de Investigación
una relación de las peticiones incompletas. Los interesados
dispondrán de un plazo improrrogable de diez días hábiles,
a partir del día de la publicación de dicha relación, para sub-
sanar las solicitudes defectuosas o presentar la documentación
requerida. Si en este plazo no se produjese la subsanación,
se entenderá desistido de su petición, archivándose la solicitud
sin más trámite.

Criterios de selección:
a) La selección de las becas se realizará por el Consejo

de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Investigación,
en atención al baremo que figura al final de esta convocatoria.

b) Se concederá una beca por cada uno de los grupos
de Departamentos y Áreas que se encuentran publicados en
la pagina web del Vicerrectorado de Investigación de la UAL.

c) Las renuncias o bajas que se produzcan entre los beca-
rios de nueva concesión por conseguir éstos una beca en la
siguiente convocatoria de becas del MEC o por cualquier otro
motivo, podrán cubrirse, a juicio del Consejo de Gobierno,
por los segundos clasificados (o siguientes, si estos también
renunciaran) de cada grupo. No se cubrirán las renuncias
o bajas de becarios que hayan disfrutado de seis o más meses
de beca. El suplente podrá disfrutar la beca desde el momento
en que se produce la renuncia o baja. A los efectos de la
duración de la beca en casos de sustituciones, el período dis-
frutado por el primer becario será irrecuperable.

Obligaciones del becario:
a) Presentar un informe anual sobre el desarrollo de la

investigación, en el que deberá constar el estado de la misma
y la conformidad del tutor/a del becario.

b) La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
establecidas para los becarios del Plan Propio de Investigación.

c) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Resolución y notificación: La concesión o no de las soli-
citudes se realizará por resolución del Consejo de Gobierno,
a propuesta de la Comisión de Investigación, en virtud de
lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Almería, aprobado por
el Claustro en sesión ordinaria de 15 de marzo de 2000.
Para lo cual el Consejo de Gobierno utilizará fundamentalmente
y en primer lugar los criterios establecidos en esta convocatoria.

Se abrirá un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la sesión de la Comisión de Investigación
que proponga la resolución de las becas, para presentar recla-
maciones a la citada propuesta, que estará expuesta en el
tablón de anuncios de la Unidad Gestión de Investigación.
Transcurridos éstos, se estudiarán las posibles reclamaciones
y se elevará al Consejo de Gobierno para su resolución
definitiva.

La resolución definitiva de los beneficiarios de las ayudas
se publicará en el tablón de anuncios de la Unidad Gestión
de Investigación y se notificará de acuerdo con lo previsto
en el art. 59 de la LRJPAC.

La resolución se dictará en el plazo máximo de seis meses,
contados a partir de la fecha de finalización de presentación
de solicitudes. En el supuesto de no producirse la resolución
en el plazo establecido, se entenderán desestimadas las
solicitudes.

La resolución dictada resolviendo las becas, agota la vía
administrativa de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE 24.12.2001) contra la misma podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición ante este Rectorado,
en el plazo de un mes a partir de la recepción de esta reso-

lución, según establece el artículo 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE 27.11.1992) en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE 14.1.1999), o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Almería en el plazo de dos meses, a partir
igualmente, de la recepción de esta resolución. De conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa (BOE del 14.7.1998).

Almería, 5 de septiembre de 2006.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

BAREMO PARA LA SELECCION DE BECAS DEL PLAN PROPIO
DE INVESTIGACION

1. Expediente académico del solicitante dividido por la
nota media de la titulación del curso académico 2005/2006
y multiplicado por 20.

2. Beca de colaboración del MEC: 0,1.
3. Otros méritos: Maximo 10.

3.1. Libros de impacto internacional. Cada uno: 5.
3.2. Libros de impacto nacional. Cada uno: 2,5.
3.3. Artículos y capítulos de libros de impacto inter-
nacional. Cada uno: 2,5.
3.4. Artículos y capítulos de libros de impacto nacio-

nal. Cada uno: 0,7.
3.5. Actas de congresos de impacto internacional.
Cada una: 1.
3.6. Actas de congresos de impacto nacional. Cada
una: 0,6.
3.7. Comunicaciones a congresos de impacto inter-
nacional. Cada una: 0,4.
3.8. Comunicaciones a congresos de impacto nacio-
nal. Cada una: 0,2.

4. Méritos del grupo de investigación al que pertenece
el director de la beca. Puntuación del grupo de investigación
en la última convocatoria del PAI: x 0,3.

Nota: Se excluyen publicaciones de divulgación o de
carácter docente (libros de texto, manuales ...) y también aque-
llas que no estén sometidas a revisión por expertos. Se con-
tabilizarán sólo los trabajos de investigación publicados. No
se evaluarán las traducciones de libros. El carácter interna-
cional de un Congreso no lo determina su título sino el hecho
de que las comunicaciones presentadas provengan de inves-
tigadores de varios países (no sólo de dos países, por ejemplo),
con un tanto por ciento considerable de comunicaciones de
autores extranjeros. Se consideran actas de congresos aquellas
en las que se publica el trabajo completo expuesto en el con-
greso y no solamente un resumen del mismo.

El impacto internacional de una revista viene dado por
su presencia en las bases de datos Science Citation Index,
Social Sciences Citation Index, Arts & Humanities Citation
Index, del Institute for Scientific Information, independiente-
mente del idioma o país en que se edite.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público becas con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investgigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios de Inves-
tigación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
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de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal Investigador
en Formación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 420 euros mensuales,
para una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros
mensuales, para una dedicación de 40 horas semanales. Las
Becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del Acta de las Comisiones, salvo
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o, en cualquiera de los lugares previstos,
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Curriculum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo Sr. Secretario General.
- Un miembro de la Comisión de Investigación.
- Dos miembros (como máximo) propuestos por el res-

ponsable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figu-
rarán relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
página web del Vicerrectorado de Investigación y Tercer Ciclo.

Granada, 1 de septiembre de 2006.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

Una beca de Investigación adscrita al Convenio de Colabo-
ración entre la Universidad de Granada y la Consejería de
Economía, Empleo y Turismo de la Ciudad Autónoma de Meli-
lla, para la realización del proyecto de investigación «Desarrollo
del Plan Estratégico de la Ciudad Autónoma de Mélilla: Análisis

y diagnóstico» (Ref. 1273)

Investigador Responsable: Don Juan Antonio Marmolejo
Martín.
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Funciones del becario: Recopilación de datos/ introduc-
ción y tratamiento de datos en soporte informático/ realización
de encuestas/ elaboración de informes y memorias.

Requisitos de los candidatos: Diplomado en cualquier
carrera de la Escuela Universitaria de Ciencias Sociales cuya
titulacion se haya obtenido con posterioridad al curso aca-
démico 2003-2004.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 570 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimientos altos de ofimática: Paquete Office-inter-
net-spss/ experiencia en realización de encuestas/ entrevista
personal si procede.

- Ser residente en Melilla.

Miembros de la Comisión:

Juan Antonio Marmolejo Martín.
Rocío Llamas Sánchez.

ANEXO II

Una beca de Investigación adscrita al Proyecto Europeo
POLYVER (COOP-CT-2006-032967) (Ref. 1254)

Investigador responsable: Doña Pozo Llorente, Clemen-
tina.

Funciones del becario: Selección e identificación de cepas
bacterianas productoras de bioplásticos (PHAs) a partir de resi-
duos del proceso de obtención del aceite de oliva. Optimización
del proceso de producción. Extracción y cuantificación de los
bioplásticos. Estudios de producción de homo y heteropo-
límeros.

Requisitos de los candidatos: Licenciada/Licenciado.
Condiciones de la beca:

Cantidad mensual a retribuir: 1.150 euros.
Horas semanales: 40 horas.
Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Conocimientos en técnicas mole-
culares (PCR y TGGE) y análíticas (Espectrometría y Micros-
copía de epiflorescencia). Experiencia previa en Microbiología
Ambiental, bioremediación y ecotoxicología.

Miembros de la Comisión:

Doña Clementina Pozo Llorente.
Don Jesús González López.

ANEXO III

Una beca de Investigación adscrita al Contrato 2243 suscrito
con la Agencia Andaluza del Agua de la Consejería de Medio

Ambiente (Ref. 1256)

Investigador responsable: Don Alberto Fernández
Gutiérrez.

Funciones del becario: Labores de investigacion dentro
del contrato en la puesta a punto de ópticos para gases y
contaminantes en aguas.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Química.
Condiciones de la beca:

Cantidad mensual a retribuir: 600 euros.
Horas semanales: 30 horas.
Duración: 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Expediente académico superior a
2,8. Conocimientos en sensores, conocimientos de informática
a nivel a usuarios. Formación analítica complementaria en
EC, conocimiento en inglés.

Miembros de la Comisión:

Alberto Fernández Gutiérrez.
Antonio Segura Carretero.

ANEXO IV

Una beca de Investigación adscrita al Proyecto Internacional
EARNEST, Contract núm..: 007036 Integrated Project

(Ref. 1271)

Investigador responsable: Doña Cristina García Campoy.
Funciones del becario: Evaluación nutricional (encuestas

y antropometría), obtención de muestras, preparación y aná-
lisis, manejo de técnicas de laboratorio (HPLC, Cromatografía
de gases, PCR, ..), búsqueda bibliográfica (Medline, Pub-Med,
Chrocane Library..), manejo en la creación de bases de datos
tanto de tipo nutricional como para análisis estadístico de los
datos (Excel, Access, cálculo de nutrientes,...), participación
en intervenciones nutricionales, conocimientos estadísticos
(SPSS, Statistics,..), edición de informes, colaboración en la
difusión de resultados.

Requisitos de los candidatos: Ldos/as. Farmacia, Bioquí-
mica, Biología.

Condiciones de la beca:

Cantidad mensual a retribuir: 900 euros.
Horas semanales: 35 horas.
Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Publicaciones, expediente acadé-
mico, doctorado, conocimiento alto de inglés hablado y escrito,
conocimientos informáticos, participación en otros proyectos.

Miembros de la Comisión:

Cristina Campoy Folgoso.
Juan A. Molina Font.

ANEXO V

Una beca de Investigación adscrita al Contrato Específico de
Investigación suscrito con el Ayuntamiento de Motril y titulado
«Caracterización multifuncional del espacio agrafio de la Vega

de Motril» (Ref. 1272)

Investigador responsable: Don Luis Miguel Valenzuela
Montes.

Funciones del becario: Elaborar un trabajo de investiga-
ción orientado a la realización de una tesis doctoral relacionada
con los objetivos del proyecto en cuestión.

Requisitos de los candidatos: Licenciado/a en Ciencias
Ambientales.

Condiciones de la beca:

Cantidad mensual a retribuir: 750 euros.
Horas semanales: 40 horas.
Duración: 4 meses (prorrogable).
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Criterios de valoración: Expediente académico, conoci-
mientos de SIG, experiencia en el análisis del cambio de los
usos del suelo, trabajos sobre el proceso ambiental del cre-
cimiento urbano en paisajes agrarios periurbanos, entrevista
personal.

Miembros de la Comisión:

Luis Miguel Valenzuela Montes.
Alberto Matarán Ruiz.

RESOLUCION de 27 de julio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca a concurso público una beca de Formación
de Personal Investigador (Rf.ª: PNI0614).

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado
«Recreaciones medioambientales en relación al turismo cul-
tural y de naturaleza en Andalucía: Actores locales, agentes,
administración y turistas (Sevilla)», proyecto incluido en el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Vista la propuesta formulada por don José M.ª Valcuende
del Río, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 18 de julio de 2006.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de Formación de Personal
Investigador (Rf.ª: PNI0614), con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.07.10.2501 541A 649.08.05 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.:
2006/1569).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga Resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Vicerrector de Inves-
tigación y NN.TT. (P.D. Resolución Rectoral de 20.12.2005),
Eduardo Santero Santurino.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y,
en particular, por las normas específicas contenidas en la Reso-
lución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión
Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en
situación de residencia temporal, quienes se encuentren
en situación de residencia permanente y quienes se encuentren
en situación de autorización para residir y trabajar, así como
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la beca
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
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no sea la española deberán igualmente no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s
correspondiente/s beca/s.

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especificada

en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a
al Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto
de Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos:
destino).

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes
Individual o ambos.

4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de
diez días naturales al plazo de finalización del período de la
beca y sólo podrá acordarse mediante informe justificativo del
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora
el/la becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de tiempo
razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías, acompañada del infor-
me del Director de la Beca. Sólo en aquellos casos de mater-
nidad o en los que existan razones de fuerza mayor se podrá
recuperar el período interrumpido. Las interrupciones se pro-
ducirán, en su caso, con los efectos administrativos y eco-
nómicos que establezcan las resoluciones por las que se auto-
rizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o
del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de beca-
rios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no
poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo
público o privado incompatible con las funciones a desempeñar
(Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías podrá autorizar actua-
ciones compartidas con otros proyectos o contratos de inves-

tigación, siempre que se garantice una dedicación mínima
a las actividades de la beca no inferior al 50% de la jornada
habitual y que la retribución íntegra de la beca se reduzca
en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá

con el momento de incorporación del becario/a al destino asig-
nado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario dentro
del plazo que se señale para ello en la resolución de adju-
dicación de la beca, entendiéndose la no-incorporación en
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen
General de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y
las que establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de
Olavide para la justificación del gasto de los fondos públicos
recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de
ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las normas
fijadas por el Director de la Beca en cuanto al horario, el
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad
Pablo de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado
a partir de la selección realizada mediante la presente con-
vocatoria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en
que el sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, Km 1, 41013-Sevilla, o por cualquier otro
de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero), debiendo, en ese caso, comunicar tal cir-
cunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Inves-
tigación), mediante fax (al número 954 349 204) o telegrama.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes
fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta
el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum Vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que
las materias constituyen el programa completo de la titulación
correspondiente.
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- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente
formalizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en cuenta
para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su
devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos
meses contados a partir de la fecha de la propuesta de adju-
dicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso serán
devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Uni-
versidad para la participación de aquellos en el presente pro-
cedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto
que causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue,
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más adelante.
En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les
adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto de
las solicitudes presentadas.

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de
adjudicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno
de ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitados en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas Tec-
nologías, que actuará como Presidente; en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

El vocal titular de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación departamental más afín al perfil de la beca. En caso
de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia
le sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

El Jefe de la Unidad de Investigación, que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le
sustituirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a
la Comisión como especialistas:

El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato
o convenio de investigación objeto de la beca.

Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca
establecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

-Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los
candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: Suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que
figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá
por el número de créditos totales obtenido por el candidato,
lo que dará como resultado la nota media del expediente
académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asig-
naturas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una
de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a con-
tinuación); el resultado así obtenido se dividirá por el número
de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la
nota media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: Considerando la calidad y
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2)
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados
en los correspondientes Anexos y que habrán de acreditarse
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documentalmente: Valorados hasta un máximo de un (1)
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del
candidato a las necesidades del proyecto de investigación al
que se adscribe la beca: Valorada hasta un máximo de tres
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una
entrevista que versará y estará directamente relacionada con
los contenidos de la investigación en curso. En este caso,
la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
de la Beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la beca al Excmo. y Mgfco.
Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: PNI0614.
Proyecto de Investigación: «Recreaciones medioambientales
en relación con el turismo cultural y de naturaleza en Anda-
lucía: Actores locales, agentes, administración y turistas
(Sevilla)».
Investigador principal: Don José M.ª Valcuende del Río.
Representantes en la Comisión Evaluadora: Don José M.ª Val-
cuende del Río y doña Macarena Hernández.
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a en Geografía e Historia (sección Antropología
Social).
- Experiencia investigadora demostrada en relación al perfil
del proyecto de investigación.
Perfil de la beca:
- Investigación sobre recreaciones medioambientales y turismo
en Sevilla.
- Exige el desplazamiento a la zona objeto de investigación.
Condiciones de la beca:
- Retribución mensual íntegra: 1.050 euros.
- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración: Hasta el 18 de diciembre de 2006.
- Seguro de Accidentes Individual y Asistencia Individual.
Otros méritos a valorar:
- Suficiencia investigadora.
- Conocimiento de la zona y de la temática objeto de inves-
tigación en Sevilla.
- Participación en equipos de carácter interdisciplinar en rela-
ción al turismo.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 del BOJA núm. 99,
de 25.5.2006

RESOLUCION de 27 de julio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca a concurso público una Beca de Formación
de Personal Investigador (Rfa. PNI0613).

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado
«Recreaciones medioambientales en relación al turismo cul-
tural y de naturaleza en Andalucía: Actores locales, agentes,
administración y turistas (Ubeda y Baeza)», proyecto incluido
en el Ministerio de Educación y Ciencia.

Vista la propuesta formulada por don José M.ª Valcuende
del Río, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 18 de julio de 2006.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de Formación de Personal
Investigador (Rfa.: PNI0613), con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo: Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.07.10.2501 541A 649.08.05 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C.
núm. 2006/1568).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de
que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición
contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no
recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviem-
bre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 27 de mayo de 2006.- El Vicerrector de Inves-
tigación y NN. TT. (P.D. Resolución Rectoral de 20.12.2005),
Eduardo Santero Santurino.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y,
en particular, por las normas específicas contenidas en la Reso-
lución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas
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o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado labo-
ral. En consecuencia, podrán participar quienes se encuen-
tren en situación de residencia temporal, quienes se
encuentren en situación de residencia permanente y quienes
se encuentren en situación de autorización para residir y tra-
bajar, así como los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la beca
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s
correspondiente/s beca/s.

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especificada

en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a
al Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto
de Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos:
destino).

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes
Individual o ambos.

4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de
diez días naturales al plazo de finalización del período de la
beca y sólo podrá acordarse mediante informe justificativo del
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director
de la beca y de la labor investigadora en la que colabora
el/la becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de tiempo
razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías, acompañada del infor-
me del Director de la beca. Sólo en aquellos casos de mater-
nidad o en los que existan razones de fuerza mayor se podrá
recuperar el período interrumpido. Las interrupciones se pro-
ducirán, en su caso, con los efectos administrativos y eco-
nómicos que establezcan las resoluciones por las que se auto-
rizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o
del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de beca-
rios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no
poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo
público o privado incompatible con las funciones a desempeñar
(Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías podrá autorizar actua-
ciones compartidas con otros proyectos o contratos de inves-
tigación, siempre que se garantice una dedicación mínima
a las actividades de la beca no inferior al 50% de la jornada
habitual y que la retribución íntegra de la beca se reduzca
en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá

con el momento de incorporación del becario/a al destino asig-
nado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario dentro
del plazo que se señale para ello en la resolución de adju-
dicación de la beca, entendiéndose la no-incorporación en
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen
General de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y
las que establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de
Olavide para la justificación del gasto de los fondos públicos
recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de
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ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las normas
fijadas por el Director de la beca en cuanto al horario, el lugar
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director
de la beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado
a partir de la selección realizada mediante la presente con-
vocatoria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en
que el sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro
de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero), debiendo, en ese caso, comunicar tal cir-
cunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Inves-
tigación), mediante fax (al número 954 349 204) o telegrama.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes
fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta
el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum Vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que
las materias constituyen el programa completo de la titulación
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente
formalizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en cuenta
para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su
devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos
meses contados a partir de la fecha de la propuesta de adju-
dicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso serán
devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Uni-
versidad para la participación de aquellos en el presente pro-
cedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes

admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto
que causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue,
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más adelante.
En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les
adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto de
las solicitudes presentadas.

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de
adjudicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno
de ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitados en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas Tec-
nologías, que actuará como Presidente; en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

El vocal titular de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación departamental más afín al perfil de la beca. En caso
de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia
le sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le
sustituirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a
la Comisión como especialistas:
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El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato
o convenio de investigación objeto de la beca.

Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca
establecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los
candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: Suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que
figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá
por el número de créditos totales obtenido por el candidato,
lo que dará como resultado la nota media del expediente
académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asig-
naturas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una
de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a con-
tinuación); el resultado así obtenido se dividirá por el número
de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la
nota media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: Considerando la calidad y
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2)
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados
en los correspondientes Anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: Valorados hasta un máximo de un (1)
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del
candidato a las necesidades del proyecto de investigación al

que se adscribe la beca: Valorada hasta un máximo de tres
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una
entrevista que versará y estará directamente relacionada con
los contenidos de la investigación en curso. En este caso,
la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y
Mgfco. Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendién-
dose al mismo tiempo la Credencial de Becario correspon-
diente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA.

Número de becas: 1.
Referencia de la convocatoria: PNI0613.
Proyecto de Investigación: «Recreaciones medioambientales
en relación con el turismo cultural y de naturaleza en Anda-
lucía: Actores locales, agentes, administración y turistas (Ube-
da y Baeza)».
Investigador principal: Don José M.ª Valcuende del Río.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don José M.ª Val-
cuende del Río y doña Elodia Hernández.
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a en Historia.
- Experiencia investigadora demostrada en relación al perfil
del proyecto de investigación.
Perfil de la beca:
- Investigación sobre recreaciones medioambientales y turismo
en Ubeda y Baeza.
- Exige el desplazamiento a la zona objeto de investigación.
Condiciones de la beca:
- Retribución mensual íntegra: 1.050 euros.
- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración: Hasta el 18 de diciembre de 2006.
- Seguro de Accidentes Individual y Asistencia Individual.
Otros méritos a valorar:
- Conocimiento de la zona y de la temática objeto de inves-
tigación en Ubeda y Baeza.
- Participación en equipos de carácter interdisciplinar en rela-
ción al turismo.

Ver Anexos en página 42 a 44 del BOJA núm. 99, de
25.5.2006
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación en la Consejería, convo-
cado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 21 de julio de 2006 (BOJA núm. 147, de 1 de agosto
de 2006), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- P.D. (Orden de
31.5.94), el Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.697.414.
Primer apellido: Gavira.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Enrique.

C.P.T.: Cód. 1728310.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, en la Consejería, convo-
cado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio de
1994), y habiéndose observado el procedimiento debido,
según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar
el puesto que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 3
de julio de 2006 (BOJA núm. 140, de 21 de julio de 2006),
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo
I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- P.D. (Orden
31.5.1994), El Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero
Montijano.
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ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.861.410.
Primer apellido: Teja.
Segundo apellido: Delgado.
Nombre: María del Pilar Rosario.
C.P.T.: Cód. 100010.
Puesto de trabajo adjudicado: Auxiliar de Gestión-Secretario/a.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete de Analisis y Relaciones Institucionales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple el requisito exi-
gido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en
base a la competencia delegada por la Orden de 6 de sep-
tiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre),
se adjudican los puestos de trabajo especificados en los Anexos
a esta Resolución, convocados por Resolución de la Vicecon-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte de 29 de junio de
2006 (BOJA núm. 133, de 12 de julio), a los funcionarios
que figuran en los citados Anexos.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 1 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

DNI: 28.877.165-K.
Primer apellido: Recio.
Segundo apellido: Gallardo.
Nombre: Manuel.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador.
Código: 9603810.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro Directivo: Secretaría General para el Deporte.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

ANEXO II

DNI: 27.302.039-G.
Primer apellido: Alonso.
Segundo apellido: Pinillos.
Nombre: Eva M.ª
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación e Ins-
pección Deportiva.
Código: 2757710.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General para el Deporte.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

ANEXO III

DNI: 74.187.114-L.
Primer apellido: Roca.
Segundo apellido: Hernández.
Nombre: Jesús.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Programas y Acti-
vidades Deportivas.
Código: 1469010.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro Directivo: Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

ANEXO IV

DNI: 28.709.101-H.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: García-Otero.
Nombre: Macarena Julia.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaría CACI.
Código: 9795910.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro Directivo: Dirección General de Comercio.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

ANEXO V

DNI: 44.955.916-R.
Primer apellido: Rosendo.
Segundo apellido: Ponce.
Nombre: Eva María.
Puesto de trabajo adjudicado: Jefe Of. Comité Andaluz Dis-
ciplina Deportiva.
Código: 9792710.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro Directivo: Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 28 de agosto de 2006, por la que
se modifican los Anexos I y II de la Orden de 10 de
julio de 2006, por la que se declara apto en la fase
de prácticas al personal seleccionado en el procedi-
miento selectivo, convocado por Orden de 22 de febrero
de 2005, y por la que se aprueba el expediente del
citado procedimiento.

Vista la Orden de 10 de julio de 2006, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se decla-
ra apto en la fase de prácticas al personal seleccionado en
el procedimiento selectivo, convocado por Orden de 22 de
febrero de 2005, y por la que se aprueba el expediente del
citado procedimiento (BOJA núm. 151, de 5 de agosto), se
modifican los Anexos I «Aptos/Aptas» y II «Relación de aspi-
rantes con aplazamiento legal de la fase de prácticas, incluidos
aquellos que no han podido realizar el período mínimo de
prácticas, por causa de fuerza mayor, para realizarlas en el
curso 2006/2007» en el sentido de incluir en el Anexo I y
excluir del Anexo II a las maestras que a continuación se
citan:

ESPECIALIDAD: PEDAGOGIA TERAPEUTICA

DNI: 74845341.
Apellidos y nombre: Barco Rodríguez, Cristina.

Fec. nac.: 17.4.1979.
P. global: 5.4767.

DNI: 25677460.
Apellidos y nombre: Ortiz Sánchez, Esperanza.
Fec. nac.: 8.10.1973.
P. global: 6.4715.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, de conformidad con lo establecido en los
artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o, potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido
en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de agosto de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir dos puestos de trabajo
de libre designación próximos a quedar vacantes.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2,
ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional del funcionariado de la Administración General de
la Junta de Andalucía, esta Dirección anuncia la provisión
de dos puestos de libre designación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del

Instituto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, Calle Alfonso XII,
núm. 52, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañándose «Curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, el Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante su
domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta
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Resolución, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección IAM.
Centro de destino: Dirección IAM.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Coordinación.
Código Sirhus: 3021710.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Mod. acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-18.945,48.
Exp.: 3.
Formación: Prog. Igual. Oport.

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección IAM.
Centro de destino: Dirección IAM.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Formación y Empleo Mujeres.
Código Sirhus: 2627110.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Mod. Acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-18.945,48.
Exp.: 3.
Formación: Gest. Prog. Empleo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público contratos de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
contratos de investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos o
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado, salvo los contratos derivados de la aplicación
del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica (Ley
13/1986, de 14 de abril).

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo de la Universidad de Granada, como representante
de la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no
podrán determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de cinco años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
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Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.

Cofinanciación con cargo a FEDER: Los contratos con-
vocados en el Anexo I, Anexo V, Anexo VI, Anexo VIII, Anexo IX,
Anexo XVI, Anexo XVII, Anexo XIX y Anexo XX están cofi-
nanciados con Ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- Un miembro de la Comisión de Investigación.
- Dos miembros (como máximo) propuestos por el res-

ponsable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figu-
rarán relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
web del Vicerrectorado de Investigación y Tercer Ciclo.

Granada, 2 de septiembre de 2006.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación MAT2003-08356-C04-01 «Nuevas estructuras coloi-
dales con materiales nanoparticulados» (Ref. 1250).

Investigador responsable: Don José Callejas Fernández.

Funciones del contratado:
- Objetivos del mencionado proyecto de investigación.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Ciencias Físicas.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.344,92 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 0 horas.
- Duración: 2 meses.

Criterios de valoración:
- Curriculum, conocimientos en Física Coloidal.
- Buen nivel de inglés y programación.

Miembros de la Comisión:
- Sr. José Callejas Fernández.
- Sr. Roque Hidalgo Alvarez.

ANEXO II

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto Europeo
MERG-CT-2005-030616 (Ref. 1251).

Investigador responsable: Doña Ana Conejo García.

Funciones del contratado:
- Diseño, síntesis y ensayos biológicos de compuestos

con potencial actividad antitumoral.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciatura en Farmacia.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.300 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 3 meses.

Criterios de valoración:
- Cursos de Doctorado del Programa de Química Farma-

céutica y Orgánica. Conocimientos de síntesis orgánica, diseño
racional de fármacos, inhibición enzimática, modelización
molecular y purificación por HPLC.

- Doctorado en Farmacia.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Antonio Espinosa Ubeda.
- Sra. Ana Conejo García.

ANEXO III

1 Contrato de Personal Técnico adscrito a la ayuda del pro-
grama de personal técnico de apoyo por centros I+D (mo-
dal idad técnicos de proyectos de I+D) con ref .
PTA2003-02-00924 del MEC, para colaborar en el proyecto
con ref. FIS2005-00791 (Ref. 1277).

Investigador responsable: Don Joaquín Marro Borau.

Funciones del contratado:
- Ayuda técnica especializada en el desarrollo de los pro-

yectos de I+D vigentes en el grupo, administración y mejora
de su entorno computacional que incluye un clúster con un
centenar de procesadores (memoria compartida, software libre,
g-ethernet, computación en paralelo, nfs, nis), apoyo infor-
mático al grupo (web, etc.) y a sus miembros, programación,
etc.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Física, Matemáticas o en otras ramas

de la ciencia, o Ingeniero Técnico Superior en Ingeniería
Informática.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.427,04 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses, prorrogables hasta un máximo de

3 años previa superación de la evaluación anual del trabajo
realizado.

Criterios de valoración:
- Formación demostrable en programación de problemas

científicos y en métodos estadísticos.
- Buen conocimiento de inglés.

Miembros de la Comisión:
- Joaquín Marro Borau.

ANEXO IV

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto Europeo POLY-
VER (COOP-CT-2006-032967) (Ref. 1253).

Investigador responsable: Doña Clementina Pozo Llorente.

Funciones del contratado:
- Selección e identificación de cepas bacterianas produc-

toras de bioplásticos (PHAs) a partir de residuos del proceso
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de obtención del aceite de oliva. Estudios moleculares de las
cepas hiper-productoras. Optimización del proceso de pro-
ducción.

Requisitos de los candidatos:
- Lda./Ldo. en Ciencias Biológicas.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.600 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia investigadora previa en estudios de Micro-

biología Ambiental. Obtención del Diploma de Estudios Avan-
zados en Microbiología. Expediente Académico. Experiencia
profesional en temas relacionados con la Microbiología
Ambiental.

- Conocimientos previos en estudios de Microbiología
Ambiental. Experiencia en la aplicación de técnicas molecu-
lares (PCR y TGGE).

Miembros de la Comisión:
- Sra. Clementina Pozo Llorente.
- Sr. Jesús González-López.

ANEXO V

1 Contrato de Investigación adscrito al Grupo de Investigación
«Física de Interfases y Sistemas Coloidales» FQM-144 (Ref.
1257).

Investigador responsable: Don Fernando González Caballero.

Funciones del contratado:
Investigación en fluidos magnetorreológicos.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Física.

Condiciones del contrato:
Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 4 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia relacionada con el tema de investigación.

Miembros de la Comisión:
- Fernando González Caballero.
- Juan de Dios García López-Durán.

ANEXO VI

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación SEJ2005-01313PSIC, titulado «Procesos de Control,
Orientación Atencional y Alerta: Un estudio de las Redes Aten-
cionales y su medición en diferentes poblaciones» (Ref. 1258).

Investigador responsable: Don Juan Lupiáñez Castillo.

Funciones del contratado:
- Estudio de los correlatos electrofisiológicos de las redes

atencionales de Control Ejecutivo, Orientación espacial y Alerta.

- Estudio de los potenciales evocados relacionados con
las reacciones afectivas de personas sinestésicas.

Requisitos de los candidatos:
- Doctor/a en Psicología en el área de Psicología Expe-

rimental.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.500 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 7 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia en trabajo con Potenciales Evocados, Expe-

riencia en trabajo en Sinestesia. Conocimiento de la temática
de las Redes Atencionales. Formación predoctoral y tesis doc-
toral (afinidad con la actividad a desarrollar).

Miembros de la Comisión:
- Juan Lupiáñez Castillo.

ANEXO VII

3 Contratos de Investigación adscritos a la PTC, Plataforma
Tecnológica Común para UTR, FIT-330100-2006-60 (Ref.
1259).

Investigador responsable: Don Héctor Pomares Cintas.

Funciones del contratado:
1. Desarrollo de herramientas software para la progra-

mación de la UTR, incluyendo un entorno integrado basado
en código abierto para la edición y configuración de programas
según el estándar IEC 61131-3, con capacidad además de
generar código compatible con otras herramientas similares.
2. Diseño de procedimientos de control incluidos en la UTR.
Más concretamente se implementarán algoritmos de control
clásicos (PI, PD, PID) adaptados a los distintos sectores de
aplicación, así como también la posibilidad de incorporar con-
troladores inteligentes en tiempo real (difusos, adaptativos y/o
autoorganizativos). 3. Validación y test del hardware y del
software desarrollado en el proyecto. Se desarrollarán modelos
en MATLAB relacionados con los distintos sectores de apli-
cación para la comprobación en tiempo real de las imple-
mentaciones y algoritmos realizados.

Requisitos de los candidatos:
- Ingenieros en Informática, Ingenieros en Electrónica,

Ingenieros de Telecomunicación e Ingenieros Industriales.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 2.457 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico, experiencia profesional relacio-

nada con la actividad a desarrollar, conocimientos de inglés,
experiencia investigadora, entrevista personal (si procede).

Miembros de la Comisión:
- Héctor Pomares Cintas.
- Miguel Damas Hermoso.
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ANEXO VIII

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Investigación
Psicofisiología Humana y Salud código HUM-388 (Ref. 1260).

Investigador responsable: Don Jaime Vila Castelar.

Funciones del contratado:
- Realización de un estudio experimental sobre correlatos

periféricos y centrales de la Respuesta Cardiaca de Defensa.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Psicología.

Condiciones del contrato:
Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia previa en investigación psicofisiológica sobre

la Respuesta Cardiaca de Defensa y sobre medidas periféricas
y centrales, conocimientos específicos sobre análisis de fre-
cuencias de la actividad eléctrica cerebral así como sobre índi-
ces periféricos de conductas defensivas (reflejo de sobresalto).

- Conocimientos avanzados de registros psicofisiológicos
periféricos (EKG, EMG, Conductancia) y centrales (EEG y
ERPs) utilizando los equipos Coulbourn y ANT (Advanced Neu-
roTechnology) mediante el software VPM así como de técnicas
de análisis de señales utilizando los programas EEGLAB y
ASAlab.

Miembros de la Comisión:
- Francisco Cruz Quintana.
- Nieves Pérez Marfil.

ANEXO IX

1 Contrato de Investigación adscrito al Grupo de Investigación
FQM340 (Ref. 1261).

Investigador responsable: Don Alejandro Fernández Barrero.

Funciones del contratado:
- Purificación y secado de disolventes, preparación de

materiales de partida en Síntesis, purificación y aislamiento
de compuestos mediante técnicas cromatográficas, realización
de cultivos de hongos filamentosos.

Requisitos de los candidatos:
- Ldo. en Química.

Condiciones del contrato:
Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.786,91 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 2 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia previa en los temas a desarrollar.

Miembros de la Comisión:
- Alejandro Fernández Barrero.
- M. Mar Herrador del Pino.

ANEXO X

1 Contrato de Personal Técnico adscrito a la ayuda del pro-
grama de personal técnico de apoyo (modalidad técnicos de
in f raes t ruc turas c ient í f i co- tecno lóg icas) con re f .
PTA2003-01-00729 del MEC, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo, para colaborar con el Centro de Investigación
Biomédica (CIB) (Ref. 1262).

Investigador responsable: Don José Mariano Ruiz de
Almodóvar Rivera.

Funciones del contratado:
Sus funciones derivarán de su responsabilidad como Téc-

nico Especialista en el Servicio de Producción y Experimen-
tación Animal del Centro de Investigación Biomédica.

Supervisar las rutinas diarias en las zonas de producción
y zonas aledañas (sala de limpieza, de material estéril, etc.).

Coordinar la distribución de espacios y el desarrollo de
los procesos de investigación.

Actuar como encargado de la Unidad.
Asumir la responsabilidad de la producción animal, des-

tete, formación de colonias y registrar en bases de datos la
información necesaria.

Preparar, diseñar, controlar y analizar las dietas.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Ciencias, Farmacia o Diplomado en

Nutrición.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.276,23 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses, prorrogables hasta un máximo de

3 años previa superación de la evaluación anual del trabajo
realizado.

Criterios de valoración:
- Formación especializada en producción, protección y

experimentación animal.
- Estar en posesión del título en Ciencias Veterinarias.

Miembros de la Comisión.
- José Mariano Ruiz de Almodóvar Rivera.
- Raimundo García del Moral.
- Ignacio Molina Pineda de las Infantas.
- Eduardo Barea Cuesta.

ANEXO XI

1 Contrato de Personal Técnico adscrito a la ayuda del pro-
grama de personal técnico de apoyo (modalidad técnicos de
in f raes t ruc turas c ient í f i co- tecno lóg icas) con re f .
PTA2003-01-00730 del MEC, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo, para colaborar con el Centro de Investigación
Biomédica (CIB) (Ref. 1263).

Investigador responsable: Don José Mariano Ruiz de
Almodóvar Rivera.

Funciones del contratado:
Sus funciones derivarán de su responsabilidad como Téc-

nico Supervisor de la Instalación Radiactiva del Centro de
Investigación Biomédica.

Las funciones de técnico derivarán directamente de su
responsabilidad como Supervisor de la Instalación radiactiva,
incluyéndose de manera específica las siguientes:
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a) Redactar, de acuerdo con el Servicio de Protección
Radiológica de la Universidad, el reglamento de funcionamien-
to de la Instalación.

b) Registrar las actividades que se realicen en la Ins-
talación Radiactiva, llevando a tal efecto un Diario de Ope-
raciones que deberá estar a disposición del Personal del Ser-
vicio de Protección Radiológica de la Universidad y de los
Inspectores del Consejo de Seguridad Nuclear cuando lo
soliciten.

c) Controlar cualquier tipo de fuente radiactiva (encap-
sulada o no) existente en la instalación y gestionar los pedidos
de material radiactivo anotando las fechas de petición, recep-
ción, tipo de emisor, actividad y utilización.

d) Manejar, cuidar y calibrar los detectores de radiación.
e) Dirigir las actuaciones en caso de emergencia por con-

taminación o avería en los sistemas de almacenamiento o
eliminación de material radiactivo.

f) Supervisar todos los procedimientos para garantizar que
los distintos usuarios trabajan en condiciones de máxima
seguridad.

g) Controlar la dosis que reciben los investigadores en
la instalación tanto nivel personal como de área.

h) Verificar semanalmente los niveles de contaminación
superficial y los niveles ambientales de la dosis en las distintas
áreas de la instalación.

i) Tomar decisiones sobre el tiempo de almacenamiento
de residuos sólidos y gestionar su eliminación.

j) Controlar y manejar la instrumentación existente: Espec-
trómetro de centelleo líquido, espectrómetro gamma, detec-
tores de radiación y contaminación.

k) Informar sobre los resultados de contajes radioquímicos
o técnicas analíticas, y ayudar a su interpretación, si se le
requiere.

l) Controlar y dirigir las operaciones de la Unidad de irra-
diación experimental responsabilizándose de la seguridad
radiológica de su funcionamiento y de su correcta calibración.

m) Calcular los parámetros de energía, tiempo y distancia
para asegurar la correcta administración de la dosis de radia-
ción en estudios experimentales.

n) Facilitar el cálculo de blindajes y disponer lo necesario
para su utilización si se requieren.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado o Doctor en Ciencias, Medicina o Farmacia.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.573,61 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses, prorrogables hasta un máximo de

3 años previa superación de la evaluación anual del trabajo
realizado.

Criterios de valoración:
- Capacitación para el manejo de isótopos radiactivos y

de fuentes de irradiación experimental.
- Experiencia en cuantificación y espectrometría de las

radiaciones alfa, beta, gamma y de los rayos X.
- Formación en Protección Radiológica.
- Experiencia documentada en investigaciones biomédicas.
- Dominio de la informática y en cálculo matemático apli-

cado a las ciencias.

Miembros de la Comisión:
- José Mariano Ruiz de Almodóvar Rivera.
- Raimundo García del Moral.
- Ignacio Molina Pineda de las Infantas.
- Eduardo Barea Cuesta.

ANEXO XII

1 Contrato de Personal Técnico adscrito a la ayuda del pro-
grama de personal técnico de apoyo (modalidad técnicos de
infraestructuras científico-tecnológicas) con ref. PTA
2003-01-00728 del MEC, cofinanciado por el Fondo Social
Europeo, para colaborar con el Centro de Investigación Bio-
médica (CIB) (Ref. 1264).

Investigador responsable: Don José Mariano Ruiz de
Almodóvar Rivera.

Funciones del contratado:
Sus funciones derivarán de su responsabilidad como Téc-

nico Especialista en Anatomía Patológica y Citología del Centro
de Investigación Biomédica.

El Técnico Especialista de FPII se ocupará en la Unidad
de Microscopía y Microdisección de las siguientes tareas:

- Realizar la fijación e inclusión (parafina, resina, con-
gelación) de las muestras biológicas humanas y de
modelos experimentales.

- Realizar los cortes de los tejidos incluidos en parafina
o congelados para microscopia óptica.

- Preparar los cortes semifinos y ultrafinos de las mues-
tras biológicas incluidas en resina epoxi para micros-
copia electrónica de transmisión.

- Realizar las técnicas histoquímicas e inmunoenzi-
máticas que se le encarguen.

- Preparar los reactivos generales.
- Mantener y cuidar el archivo de muestras biológicas.
- Cualquier otra que le corresponda.

Requisitos de los candidatos:
- Formación Profesional (FPII).

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 972,66 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordi-
narias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses, prorrogables hasta un máximo de

3 años previa superación de la evaluación anual
del trabajo realizado.

Criterios de valoración:
- Solvencia en el manejo del microscopio electrónico de

transmisión.
- Conocimientos y práctica en la realización de inclusión

en resina y cortes ultrafinos.
- Experiencia en el manejo del microscopio láser Confocal

y suficiencia en la realización de técnicas de inmu-
nofluorescencia.

- Formación y aptitud para el manejo del microscopio
de disección por láser.

Miembros de la Comisión:
- José Mariano Ruiz de Almodóvar Rivera.
- Raimundo García del Moral.
- Ignacio Molina Pineda de las Infantas.
- Eduardo Barea Cuesta.

ANEXO XIII

1 Contrato de Personal Técnico adscrito a la ayuda del pro-
grama de personal técnico de apoyo (modalidad téc-
nicos de infraestructuras científico-tecnológicas) con
ref. PTA2003-01-00734 del MEC, cofinanciado por
el Fondo Social Europeo, para colaborar con el Centro
de Investigación Biomédica (CIB) (Ref. 1265).



BOJA núm. 182Sevilla, 19 de septiembre 2006 Página núm. 27

Investigador responsable: Don José Mariano Ruiz de
Almodóvar Rivera.

Funciones del contratado:
- Sus funciones derivarán de su responsabilidad como

Técnico Superior de Microscopía y Microdisección
del Centro de Investigación Biomédica.

- Corresponden al técnico superior adscrito a la Unidad
de Microscopía y Microdisección las siguientes
funciones:

- Controlar la actividad general de la Unidad de Microscopía
del CIB.

- Manejar el microscopio electrónico de transmisión.
- Adquirir las imágenes digitales de las muestras bio-

lógicas aportadas por los diferentes investigadores.
- Determinar los parámetros de las imágenes mediante

el empleo del software de análisis de imagen.
- Grabar en soporte informático las imágenes para los

diferentes usuarios del Centro.
- Manejar el Microscopio láser de microdisección y

obtener las muestras del área/s seleccionadas del
tejido suministrado por el personal investigador.

- Manejar del microscopio láser Confocal, obtener y
grabar imágenes en soporte CD-ROM.

- Llevar el registro de todas las utilizaciones de los
sistemas de la unidad incluyendo el nombre del
investigador.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado o Doctor en Ciencias, Medicina o Farmacia.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.573,61 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses, prorrogables hasta un máximo de

3 años previa superación de la evaluación anual del trabajo
realizado.

Criterios de valoración:
Solvencia en el manejo del microscopio electrónico de

transmisión.
Conocimientos y práctica en la realización de inclusión

en resina y cortes ultrafinos.
Experiencia en el manejo del microscopio láser Confocal

y suficiencia en la realización de técnicas de inmunofluo-
rescencia.

Formación y aptitud para el manejo del microscopio de
disección por láser.

Miembros de la Comisión:
- José Mariano Ruiz de Almodóvar Rivera.
- Raimundo García del Moral.
- Ignacio Molina Pineda de las Infantas.
- Eduardo Barea Cuesta.

ANEXO XIV

2 Contratos de Personal Técnico adscritos a la ayuda del pro-
grama de personal técnico de apoyo (modalidad técnicos de
in f raes t ruc turas c ient í f i co- tecno lóg icas) con re f .
PTA2003-01-00732 del MEC, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo, para colaborar con el Centro de Investigación
Biomédica (CIB) (Ref. 1266).

Investigador responsable: Don José Mariano Ruiz de
Almodóvar Rivera.

Funciones del contratado:
- Sus funciones derivarán de su responsabilidad como

Técnico Auxiliar en el Servicio de Producción y Experimen-
tación Animal del Centro de Investigación Biomédica.

- Ejecutar las labores directas de limpieza de las cubetas.
- Manejar las autoclaves y la maquinaria de limpieza

específica.
- Alimentar los animales de experimentación y verificar

los sistemas de control rutinario.

Requisitos de los candidatos:
- Formación Profesional (FPII).

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 972,66 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses, prorrogables hasta un máximo de

3 años previa superación de la evaluación anual del trabajo
realizado.

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Miembros de la Comisión:
- José Mariano Ruiz de Almodóvar Rivera.
- Raimundo García del Moral.
- Ignacio Molina Pineda de las Infantas.
- Eduardo Barea Cuesta.

ANEXO XV

1 Contrato de Personal Técnico adscrito a la ayuda del pro-
grama de personal técnico de apoyo (modalidad técnicos de
in f raes t ruc turas c ient í f i co- tecno lóg icas) con re f .
PTA2003-01-00731 del MEC, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo, para colaborar con el Centro de Investigación
Biomédica (CIB) (Ref. 1267).

Investigador responsable: Don José Mariano Ruiz de
Almodóvar Rivera.

Funciones del contratado:
- Sus funciones derivarán de su responsabilidad como

Técnico de Citometría de Flujo y Cultivos Celulares del Centro
de Investigación Biomédica.

- Corresponden al Técnico Superior responsable de la Uni-
dad de Citometría de Flujo y Cultivos Celulares las siguientes
funciones:

- Elaborar las normas de funcionamiento de la Unidad.
- Llevar el registro de todas las actividades que se

realicen en la instalación.
- Controlar cualquier tipo de material biológico, espe-

cialmente células, o químico existente en la ins-
talación.

- Controlar y gestionar los pedidos de material ano-
tando las fechas de petición, recepción, y utilización.

- Manejar, cuidar y calibrar los citómetros.
- Definir protocolos de operaciones para cualquier téc-

nica de citometría que se solicite.
- Dirigir las actuaciones en caso de emergencia por

contaminación o avería en los sistemas de alma-
cenamiento o eliminación de material.

- Supervisar todos los procedimientos para garantizar
que los distintos usuarios trabajan en condiciones
de máxima seguridad.
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- Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el Regla-
mento de Funcionamiento en relación a manipu-
lación de sustancias biológicas y presencia de per-
sonas en la instalación.

- Informar sobre los resultados de técnicas analíticas,
y ayudar a su puesta a punto e interpretación, si
se le requiere.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado o Doctor en Ciencias, Medicina o Farmacia.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.573,61 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses, prorrogables hasta un máximo de

3 años previa superación de la evaluación anual del trabajo
realizado.

Criterios de valoración:
- Capacitación en el manejo de citómetros de flujo a nivel

de análisis y sorter.
- Conocimiento del inglés hablado y escrito a nivel

superior.
- Experiencia documentada en investigaciones biomé-

dicas.
- Dominio de la informática y en cálculo matemático apli-

cado a las ciencias.

Miembros de la Comisión:
- José Mariano Ruiz de Almodóvar Rivera.
- Raimundo García del Moral.
- Ignacio Molina Pineda de las Infantas.
- Eduardo Barea Cuesta.

ANEXO XVI

1 Contrato de Investigación adscrito al Grupo de Investigación
de referencia RNM119 (Ref. 1268).

Investigador responsable: Don Lucas Alados Arboledas.

Funciones del contratado:
- Implementación y puesta en marcha del modelo MM5.

Creación y mantenimiento de una página web para difusión
de resultados.

Requisitos de los candidatos:
- Ingeniería Informática.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Computación (sistemas operativos y lenguajes de pro-

gramación), Software e Inglés.

Miembros de la Comisión:
- Yolanda Castro Díez.
- María Jesús Esteban Parra.

ANEXO XVII

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación «Efectos biológicos de los sulfonatos de alquil benceno
lineales (LAS) en suelo agrícola: biotransformación anaeróbica
y estudios de biodiversidad». Programa Nacional de I+D,
MCYT (PPQ2003-07978-V02-02) (Ref. 1269).

Investigador responsable: Doña M.ª Belén Rodelas Gon-
zález.

Funciones del contratado:
- Estudios de biodiversidad microbiana mediante TGGE.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado/a en Farmacia.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses.

Criterios de valoración:
- Tener el Diploma de Estudios Avanzados (DEA) en el

área de Microbiología. Con al menos una publicación en revis-
tas internacionales. Con experiencia en técnicas de ecología
microbiana molecular, en particular extracción de ADN, PCR,
TGGE.

Miembros de la Comisión:
- M.ª Belén Rodelas González.
- Clementina Pozo Llorente.

ANEXO XVIII

2 Contratos de Investigación adscritos al Grupo de Investi-
gación GEDES TIC-164 (Ref. 1270).

Investigador responsable: Doña María José Rodríguez Fortiz.

Funciones del contratado:
- Apoyo al desarrollo de una arquitectura software para

sistemas colaborativos basada en servicios web que esta siendo
realizada por miembros del Grupo de Investigación.

Requisitos de los candidatos:
- Titulados en Ingeniería Informática.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 637,2 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Realización de al menos el primer año en el curso de

doctorado titulado «Métodos y técnicas avanzadas de desarrollo
de Software». Haber cursado las asignaturas de «Diseño de
sistemas colaborativos» y «Sistemas Hipermedia» en el curso
de doctorado. Haber realizado la asignatura proyectos de V
(Titulación en Informática) en algún tema relacionado con los
sistemas colaborativos. Trabajos de investigación relacionados
con el desarrollo de sistemas colaborativos.
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Miembros de la Comisión:
- Francisco Luis Gutiérrez Vela.
- Patricia Paderewski Rodríguez.

ANEXO XIX

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación: «Influencia de la educación física en la promoción
de los hábitos y estilos de vida saludables de los jóvenes.
Vinculación con el sistema educativo y la formación inicial
del profesorado». DEP2005-00231-C03-03 (Ref. 1275).

Investigador responsable: Doña Elena García Montes.

Funciones del contratado:
- Realización entrevistas personales por rutas aleatorias,

dirección de grupos de discusión, tabulación y depuración de
datos, análisis estadístico con spss, nudist y redes bayesianas,
interpretación de datos, elaboración de gráficas, ...

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Psicopedagogía.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Ser Maestro, especialista en Educación Física.
- Publicaciones sobre hábitos saludables. Becas de inves-

tigación y de prácticas de empresa. Investigador colaborador
en Proyectos de Investigación.

- Finalizado primer curso doctorado programa sobre acti-
vidad físico-deportiva y calidad de vida. Haber participado en
investigaciones sobre hábitos físico-deportivos y estilos de vida.
Carnet de conducir.

Miembros de la Comisión:
- María Elena García Montes (investigadora principal sub-

proyecto Granada).
- Francisco Ruiz Juan (investigador principal subproyecto

Almería).

ANEXO XX

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación: «Influencia de la educación física en la promoción
de los hábitos y estilos de vida saludables de los jovenes.
Vinculación con el sistema educativo y la formación inicial
del profesorado». DEP2005-00231-C03-03 (Ref. 1276).

Investigador responsable: Doña Elena García Montes.

Funciones del contratado:
- Realización entrevistas personales por rutas aleatorias,

dirección de grupos de discusión, tabulación y depuración de
datos, análisis estadístico con spss, nudist y redes bayesianas,
interpretación de datos, elaboración de gráficas, ...

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del

Deporte.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses.

Criterios de valoración:
- Dominio hablado y escrito de inglés y portugués. Estancia

de investigación becada en el extranjero. Técnico superior en
salvamento acuático. Técnico superior en primeros auxilios.
Experiencia profesional en natación, gimnasia de manteni-
miento, yoga, danza...

- Finalizado primer curso doctorado programa actividad
físico-deportiva y calidad de vida. Curso adaptación pedagó-
gica. Haber participado en investigaciones sobre hábitos físico-
deportivos y estilos de vida. Carnet de conducir.

Miembros de la Comisión:
- María Elena García Montes (investigadora principal sub-

proyecto Granada).
- Francisco Ruiz Juan (investigador principal subproyecto

Almería).

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Club Baloncesto Granada.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Club Baloncesto Granada, sobre la base de
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Club Baloncesto Granada fue constituida

por don José Julián Romero, don Antonio Ramón Iáñez Sáez,

don Ramiro Pérez de la Blanca Capilla, don Julio Mendoza
Terón, don José Luis Molina Sierra y por el Club Baloncesto
Granada, Sociedad Anónima Deportiva, en fecha 10 de febrero
de 2006, según consta en escritura pública otorgada ante
el notario don Vicente Aurelio Nuño, del Ilustre Colegio de
Granada, registrada con el número 576 de su protocolo; que
fue subsanada por otra de 19 de junio de 2006, número
2.427.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes:
«Promoción, fomento, financiación y desarrollo de acti-

vidades relacionadas con la cultura y el deporte, en varios
aspectos:

1.º Promocionando el deporte de Granada, especialmente
el baloncesto, fomentando su práctica en la sociedad a través
de la creación y sostenimiento de clubes y secciones deportivas
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que participen o no en competición federada y actividades
lúdico-recreativas, colaborando, asimismo, con el equipo de
élite de nuestra ciudad por su ayuda al fomento y práctica
del baloncesto.

2.º A través de concesiones de becas y ayudas para el
estudio, preparación, formación e investigación, que conduz-
can a la evolución y desarrollo de la actividad deportiva. Así
como la concesión de premios a los deportistas y dirigentes
de entidades deportivas, que hayan destacado durante su vida
deportiva y reúnan los requisitos que el Patronato de la Fun-
dación determine.

3.º A través de la creación y participación en actividades
conducentes a la promoción y difusión de la cultura y el depor-
te, tales como intervención en publicaciones, cursos, concur-
sos artísticos, conferencias, exposiciones, organización de
eventos, etc... de índole cultural, musical y deportiva.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

Avda. Salvador Allende, s/n, Granada, y el ámbito de actuación,
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
Asciende a 30.050,61 euros, que se aportan en el

momento de la constitución de la Fundación por el Club Balon-
cesto Granada, Sociedad Anónima Deportiva.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don José
Julián Romero (Presidente), don Antonio Ramón Iáñez Sáez,
don Ramiro Pérez de la Blanca Capilla, don Julio Mendoza
Terón y don José Luis Molina Sierra (Secretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en

cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría
Jurídica de la Consejería,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Club Baloncesto Gra-
nada, atendiendo a sus fines, como entidad deportiva, orde-
nando su inscripción en la Sección Segunda, «Fundaciones
Culturales, Cívicas y Deportivas», del Registro de Fundaciones
de Andalucía, con el número GR/1021.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- La Directora General (por
Orden de 17.7.2006), el Secretario de Modernización de la
Justicia, Celso J. Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 30 de agosto de 2006, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento de reversión
como consecuencia de la finalización del plazo de dura-
ción del contrato de gestión de servicio público de con-
cesión para la explotación del servicio de inspección
técnica de vehículos en Andalucía, en la zona núm. 1
de Córdoba.

El día 8 de mayo de 1986 se firmó contrato administrativo
de concesión para la gestión de explotación del servicio de
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inspección técnica de vehículos en Andalucía en la zona
núm. 1 de Córdoba, con la mercantil Inspección Técnica de
Vehículos de Córdoba y Andalucía, S.A. (con anterioridad Ins-
pección Técnica de Vehículos de Andalucía, S.A., anterior-
mente Inspección Técnica de Vehículos de Córdoba, S.A.).
La duración estipulada del contrato estaba contenida en el
artículo 3 de la Orden de 15 de julio de 1985, por la que
se aprueba la organización y régimen jurídico de la mencionada
concesión, que dispone que el plazo será de veinte años, a
contar desde la fecha de la explotación, es decir, desde que
se levantó Acta de la puesta en marcha de la estación el
día 25 de febrero de 1987.

Antes de que el contrato entrase en su último año de
vigencia y mediante Acuerdo del Secretario General Técnico
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 21
de diciembre de 2005, se procede a notificar a la empresa
concesionaria la denuncia del contrato, atendiendo a lo dis-
puesto en artículo 3 de la Orden anteriormente citada. Tal
Acuerdo es notificado mediante acuse de recibo el día 5 de
enero de 2006.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo regu-
lado en el artículo 78 del texto articulado de la Ley de Bases
de los Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965,
de 8 de abril, «cuando finalice el contrato contractual el servicio
revertirá a la Administración debiendo el empresario entregar
las obras e instalaciones a que está obligado con arreglo al
contrato, y en el estado de conservación y funcionamiento
adecuados. Durante un período prudencial anterior a la rever-
sión, deberá el órgano de la Administración competente adop-
tar las disposiciones encaminadas a que la entrega de los
bienes se verifique en las condiciones convenidas».

Por todo ello, de conformidad con el artículo 69 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de lo dispuesto en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

D I S P O N G O

Primero. Iniciar el procedimiento de reversión de los bienes
afectos a la concesión arriba mencionada, de acuerdo con
lo previsto a este respecto por la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el Decreto 276/1987, de 11 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento para su aplicación.

Segundo. Avocar por razones de índole técnica la com-
petencia para la tramitación de este expediente, delegada en
el Secretario General Técnico, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 3.2 de la Orden de 18 de mayo de 2004, por la que
se delegan competencias en diversos órganos de esta Con-
sejería; así como delegarla en el Director General de Industria,
Energía y Minas, de conformidad con los artículos 13 y 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. Comunicar la presente Orden a la Consejería de
Economía y Hacienda para que por medio de la Dirección
General de Patrimonio se proceda a solicitar las anotaciones
e inscripciones registrales oportunas.

Sevilla, 30 de agosto de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 30 de agosto de 2006, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento de reversión
como consecuencia de la finalización del plazo de dura-
ción del contrato de gestión de servicio público de con-
cesión para la explotación del servicio de inspección
técnica de vehículos en Andalucía, en la zona núm. 2
de Jaén.

El día 9 de mayo de 1986 se firmó contrato administrativo
de concesión para la gestión de explotación del servicio de
inspección técnica de vehículos en Andalucía en la zona
núm. 2 de Jaén, con la mercantil Applus Iteuve Andalucía, S.A.
(con las denominaciones anteriores Iteuve Andalucía, S.A., Con-
trol ITV de Andalucía, S.A., e inicialmente I.T.V. Nevada, S.A.).
La duración estipulada del contrato estaba contenida en el artí-
culo 3 de la Orden de 15 de julio de 1985, por la que se
aprueba la organización y régimen jurídico de la mencionada
concesión, que dispone que el plazo será de veinte años, a
contar desde la fecha de la explotación, es decir, desde que
se levantó Acta de la puesta en marcha de la estación el día
7 de marzo de 1987.

Antes de que el contrato entrase en su último año de
vigencia y mediante Acuerdo del Secretario General Técnico
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 21
de diciembre de 2005, se procede a notificar a la empresa
concesionaria la denuncia del contrato, atendiendo a lo dis-
puesto en artículo 3 de la Orden anteriormente citada. Tal
Acuerdo es notificado mediante acuse de recibo el día 9 de
enero de 2006.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo regu-
lado en el artículo 78 del texto articulado de la Ley de Bases
de los Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965,
de 8 de abril, «cuando finalice el contrato contractual el servicio
revertirá a la Administración debiendo el empresario entregar
las obras e instalaciones a que está obligado con arreglo al
contrato, y en el estado de conservación y funcionamiento
adecuados. Durante un período prudencial anterior a la rever-
sión, deberá el órgano de la Administración competente adop-
tar las disposiciones encaminadas a que la entrega de los
bienes se verifique en las condiciones convenidas».

Por todo ello, de conformidad con el artículo 69 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de lo dispuesto en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

D I S P O N G O

Primero. Iniciar el procedimiento de reversión de los bienes
afectos a la concesión arriba mencionada, de acuerdo con lo
previsto a este respecto por la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
el Decreto 276/1987, de 11 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento para su aplicación.

Segundo. Avocar por razones de índole técnica la com-
petencia para la tramitación de este expediente, delegada en
el Secretario General Técnico, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 3.2 de la Orden de 18 de mayo de 2004, por la que
se delegan competencias en diversos órganos de esta Con-
sejería; así como delegarla en el Director General de Industria,
Energía y Minas, de conformidad con los artículos 13 y 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. Comunicar la presente Orden a la Consejería de
Economía y Hacienda para que por medio de la Dirección
General de Patrimonio se proceda a solicitar las anotaciones
e inscripciones registrales oportunas.

Sevilla, 30 de agosto de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa



BOJA núm. 182Página núm. 32 Sevilla, 19 de septiembre 2006

ORDEN de 30 de agosto de 2006, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento de reversión
como consecuencia de la finalización del plazo de dura-
ción del contrato de gestión de servicio público de con-
cesión para la explotación del servicio de inspección
técnica de vehículos en Andalucía, en la zona núm. 2
de Málaga.

El día 9 de mayo de 1986 se firmó contrato administrativo
de concesión para la gestión de explotación del servicio de
inspección técnica de vehículos en Andalucía en la zona
núm. 2 de Málaga, con la mercantil Iversur, S.A. La duración
estipulada del contrato estaba contenida en el artículo 3 de
la Orden de 15 de julio de 1985, por la que se aprueba la
organización y régimen jurídico de la mencionada concesión,
que dispone que el plazo será de veinte años, a contar desde
la fecha de la explotación, es decir, desde que se levantó
Acta de la puesta en marcha de la estación el día 20 de
abril de 1987.

Antes de que el contrato entrase en su último año de
vigencia y mediante Acuerdo del Secretario General Técnico
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 16 de
febrero de 2006, se procede a notificar a la empresa con-
cesionaria la denuncia del contrato, atendiendo a lo dispuesto
en artículo 3 de la Orden anteriormente citada. Tal Acuerdo es
notificado mediante acuse de recibo el día 1 de marzo de
2006.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo regu-
lado en el artículo 78 del texto articulado de la Ley de Bases
de los Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965,
de 8 de abril, «cuando finalice el contrato contractual el servicio
revertirá a la Administración debiendo el empresario entregar
las obras e instalaciones a que está obligado con arreglo al
contrato, y en el estado de conservación y funcionamiento
adecuados. Durante un período prudencial anterior a la rever-
sión, deberá el órgano de la Administración competente adop-
tar las disposiciones encaminadas a que la entrega de los
bienes se verifique en las condiciones convenidas».

Por todo ello, de conformidad con el artículo 69 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de lo dispuesto en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

DISPONGO

Primero. Iniciar el procedimiento de reversión de los bienes
afectos a la concesión arriba mencionada, de acuerdo con
lo previsto a este respecto por la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el Decreto 276/1987, de 11 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento para su aplicación.

Segundo. Avocar por razones de índole técnica la com-
petencia para la tramitación de este expediente, delegada en
el Secretario General Técnico, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 3.2 de la Orden de 18 de mayo de 2004, por la
que se delegan competencias en diversos órganos de esta
Consejería; así como delegarla en el Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, de conformidad con los artículos 13
y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. Comunicar la presente Orden a la Consejería de
Economía y Hacienda para que por medio de la Dirección
General de Patrimonio se proceda a solicitar las anotaciones
e inscripciones registrales oportunas.

Sevilla, 30 de agosto de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 30 de agosto de 2006, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento de reversión
como consecuencia de la finalización del plazo de dura-
ción del contrato de gestión de servicio público de con-
cesión para la explotación del servicio de inspección
técnica de vehículos en Andalucía, en la zona núm. 3
de Cádiz.

El día 8 de mayo de 1986 se firmó contrato administrativo
de concesión para la gestión de explotación del servicio de
inspección técnica de vehículos en Andalucía en la zona
núm. 3 de Cádiz, con la mercantil Inspección y Control de
Vehículos, S.A. (INCOVESA). La duración estipulada del con-
trato estaba contenida en el artículo 3 de la Orden de 15
de julio de 1985, por la que se aprueba la organización y
régimen jurídico de la mencionada concesión, que dispone
que el plazo será de veinte años, a contar desde la fecha
de la explotación, es decir, desde que se levantó Acta de la
puesta en marcha de la estación el día 11 de marzo de 1987.

Antes de que el contrato entrase en su último año de
vigencia y mediante Acuerdo del Secretario General Técnico
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 16 de
febrero de 2006, se procede a notificar a la empresa con-
cesionaria la denuncia del contrato, atendiendo a lo dispuesto
en artículo 3 de la Orden anteriormente citada. Tal Acuerdo
es notificado mediante acuse de recibo el día 1 de marzo
de 2006.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo regu-
lado en el artículo 78 del texto articulado de la Ley de Bases
de los Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965,
de 8 de abril, «cuando finalice el contrato contractual el servicio
revertirá a la Administración debiendo el empresario entregar
las obras e instalaciones a que está obligado con arreglo al
contrato, y en el estado de conservación y funcionamiento
adecuados. Durante un período prudencial anterior a la rever-
sión, deberá el órgano de la Administración competente adop-
tar las disposiciones encaminadas a que la entrega de los
bienes se verifique en las condiciones convenidas».

Por todo ello, de conformidad con el artículo 69 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de lo dispuesto en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

D I S P O N G O

Primero. Iniciar el procedimiento de reversión de los bienes
afectos a la concesión arriba mencionada, de acuerdo con
lo previsto a este respecto por la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el Decreto 276/1987, de 11 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento para su aplicación.

Segundo. Avocar por razones de índole técnica la com-
petencia para la tramitación de este expediente, delegada en
el Secretario General Técnico, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 3.2 de la Orden de 18 de mayo de 2004, por
la que se delegan competencias en diversos órganos de esta
Consejería; así como delegarla en el Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, de conformidad con los artículos 13
y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. Comunicar la presente Orden a la Consejería de
Economía y Hacienda para que por medio de la Dirección
General de Patrimonio se proceda a solicitar las anotaciones
e inscripciones registrales oportunas.

Sevilla, 30 de agosto de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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ORDEN de 30 de agosto de 2006, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento de reversión
como consecuencia de la finalización del plazo de dura-
ción del contrato de gestión de servicio público de con-
cesión para la explotación del servicio de inspección
técnica de vehículos en Andalucía, en la zona núm. 1
de Granada.

El día 9 de mayo de 1986 se firmó contrato administrativo
de concesión para la gestión de explotación del servicio de ins-
pección técnica de vehículos en Andalucía en la zona núm. 1
de Granada, con la mercantil Applus Iteuve Andalucía, S.A.
(con las denominaciones anteriores Iteuve Andalucía, S.A., Con-
trol ITV de Andalucía, S.A., e inicialmente I.T.V. Nevada S.A.).
La duración estipulada del contrato estaba contenida en el
artículo 3 de la Orden de 15 de julio de 1985, por la que
se aprueba la organización y régimen jurídico de la mencionada
concesión, que dispone que el plazo será de veinte años, a
contar desde la fecha de la explotación, es decir, desde que
se levantó Acta de la puesta en marcha de la estación el día
14 de enero de 1987.

Antes de que el contrato entrase en su último año de
vigencia y mediante Acuerdo del Secretario General Técnico
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 21
de diciembre de 2005, se procede a notificar a la empresa
concesionaria la denuncia del contrato, atendiendo a lo dis-
puesto en artículo 3 de la Orden anteriormente citada. Tal
Acuerdo es notificado mediante acuse de recibo el día 9 de
enero de 2006.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo regu-
lado en el artículo 78 del texto articulado de la Ley de Bases
de los Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965,
de 8 de abril, «cuando finalice el contrato contractual el servicio
revertirá a la Administración debiendo el empresario entregar
las obras e instalaciones a que está obligado con arreglo al
contrato, y en el estado de conservación y funcionamiento
adecuados. Durante un período prudencial anterior a la rever-
sión, deberá el órgano de la Administración competente adop-
tar las disposiciones encaminadas a que la entrega de los
bienes se verifique en las condiciones convenidas».

Por todo ello, de conformidad con el artículo 69 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de lo dispuesto en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

D I S P O N G O

Primero. Iniciar el procedimiento de reversión de los bienes
afectos a la concesión arriba mencionada, de acuerdo con
lo previsto a este respecto por la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el Decreto 276/1987, de 11 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento para su aplicación.

Segundo. Avocar por razones de índole técnica la com-
petencia para la tramitación de este expediente, delegada en
el Secretario General Técnico, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 3.2 de la Orden de 18 de mayo de 2004, por la que
se delegan competencias en diversos órganos de esta Consejería;
así como delegarla en el Director General de Industria, Energía
y Minas, de conformidad con los artículos 13 y 14 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. Comunicar la presente Orden a la Consejería de
Economía y Hacienda para que por medio de la Dirección
General de Patrimonio se proceda a solicitar las anotaciones
e inscripciones registrales oportunas.

Sevilla, 30 de agosto de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

RESOLUCION de 16 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: FOMENTO DE EMPLEO ASOCIADO

Núm. expediente: RS.0021.JA/05.
Entidad beneficiaria: Talleres Agrícolas Garrido Jiménez, S.L.L.
Municipio: Castillo de Locubín.
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0019.JA/05.
Entidad beneficiaria: Catering Peñaoliva, S.L.L.
Municipio: Martos.
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0020.JA/05.
Entidad beneficiaria: ECC. Informática, S.C.A.
Municipio: Jaén.
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0024.JA/05.
Entidad beneficiaria: Ruiz y Pancorbo, S.L.L.
Municipio: Torredelcampo.
Importe subvención: 6.000 euros.

Núm. expediente: RS.0019.JA/06.
Entidad beneficiaria: Zaguán del Lince, S.C.A.
Municipio: La Higuera.
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0011.JA/06.
Entidad beneficiaria: Lavandesur, S.C.A.
Municipio: Alcalá la Real.
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0012.JA/06.
Entidad beneficiaria: Construcciones Albanchez de Mági-
na, S.C.A.
Municipio: Albanchez de Mágina.
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0007.JA/05.
Entidad beneficiaria: Autoservicio Cristo de la Salud, S.L.L.
Municipio: Villargordo.
Importe subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0017.JA/06.
Entidad beneficiaria: Lengartel, S.L.L.
Municipio: Linares.
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 16 de agosto de 2006.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas para la pro-
moción de viviendas de protección oficial, al amparo
de las disposiciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación
de subvenciones concedidas a la promoción de viviendas de
protección oficial de Régimen Especial en Venta al amparo
del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado por el Decre-
to 127/2002, de 17 de abril.

Número de expediente: 11-PO-E-00-0031/03.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.03.11.77200.43A.
Beneficiario: Ingeniería y Arquitectura Urbana, S.L.
Localidad y núm. viviendas: 14 VPO en Espera (Cádiz).
Importe subvención: 31.874,78 euros.
Finalidad: Promoción VPO Régimen Especial Venta.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas para la pro-
moción de viviendas de protección oficial, al amparo
de las disposiciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación
de subvenciones concedidas a la promoción de viviendas de
protección oficial de Régimen de Arrendamiento al amparo
del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

Número de expediente: 11-PO-G-00-0081/00.
Aplicación presupuestaria: 1.1.13.00.18.11.76100.43A.
Beneficiario: Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda, S.L.
(EMUSVIL).
Localidad y núm. viviendas: 32 VPO en La Línea de la Con-
cepción (Cádiz).
Importe subvención: 222.686,82 euros.
Finalidad: Promoción VPO Régimen de Arrendamiento.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria, por la que se hace pública la concesión,
con carácter excepcional, de la subvención que se
indica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención que
se indica a continuación:

Beneficiario: Empresarios de Morón por el Desarrollo Sos-
tenible, Agrupación de Interés Económico.

Finalidad: Construcción de una balsa comunitaria de
aguas residuales en Morón de la Frontera (Sevilla).

Importe: Seiscientos trece mil quinientos treinta y tres
euros con un céntimo (613.533,01 euros).

Programa y aplicación presupuestaria:
P a r a e l a ñ o 2 0 0 6 :
0.1.16.00.01.00.771.02.71E.01998.00.0686 con un
importe de 306.766,51 euros.
Para el año 2007: 3.1.16.00.01.00.771.02.71E.7.2007
con un importe de 306.766,50 euros.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Director General,
Ricardo Domínguez García-Baquero.

RESOLUCION de 27 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
hace pública la concesión, con carácter excepcional,
de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención que
figura a continuación:

Beneficiario: Asociación «Lonja Agropecuaria del Valle de los
Pedroches».
Finalidad: Adecuación de las instalaciones para facilitar el tra-
bajo a las asociaciones de ganaderos, fomentando la renta-
bilidad de sus explotaciones y la mejora genética de la cabaña
ganadera.
Importe: 159.781,95 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.00.01.00. 782.00 71B.5.
Proyecto: 2000000992.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- La Directora General, Judit
Anda Ugarte.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada en el recurso núm. 1183/06,
interpuesto por doña Carmen Sánchez Sarria, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 8 de septiembre de 2006 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2006, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO
NUM. 1183/06, INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN SAN-
CHEZ SARRIA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1183/06, interpuesto por doña Carmen Sánchez Sarria



BOJA núm. 182Sevilla, 19 de septiembre 2006 Página núm. 35

contra la Resolución de 8 de mayo de 2006, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de
Consolidación y Provisión de plazas de la categoría de
DUE/ATS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 8 de septiembre de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1183/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ACUERDO de 5 de septiembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se amplían las plantillas
de personal docente dependiente de la Consejería de
Educación.

La apertura de nuevos centros escolares, como conse-
cuencia de la aplicación de la Red de nuevos centros docentes
en Andalucía, el incremento en la demanda de plazas y ense-
ñanzas en centros públicos, la generalización de la Educación
Infantil, la incorporación de profesorado de nuevas especia-
lidades, la mejora de las condiciones laborales y profesionales
del profesorado, la disminución de la relación alumnado/
unidad en determinados centros, la potenciación de las fun-
ciones de tutoría y orientación, el desarrollo constante de pro-
gramas de Educación Compensatoria y de Adultos, así como
de enseñanzas de régimen especial, la implantación de las
nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza, el desarrollo de
centros docentes bilingües y la ampliación de los servicios
que prestan los centros educativos, requieren aumentar las
dotaciones del profesorado en los diferentes cuerpos docentes.

Particularmente, en el curso 2006/07 se produce un
importante crecimiento en el número de centros de Educación
Primaria y Educación Secundaria que imparten enseñanza
bilingüe al alumnado, en desarrollo del Plan de Fomento del
Plurilingüismo, aprobado por Acuerdo de 22 de marzo de
2005, del Consejo de Gobierno. Por otra parte, la consolidación
de una oferta de plazas de Formación Profesional adecuada
a las necesidades de la población supone un importante esfuer-
zo en la dotación de profesorado. Asimismo, la consolidación
de las enseñanzas de régimen especial está suponiendo tam-
bién un importante esfuerzo en materia de personal docente,
al adaptar las mismas a las exigencias impuestas por la nueva
ordenación del sistema educativo.

Igualmente, se va a reforzar de manera considerable la
dotación de orientadores en los equipos de orientación edu-
cativa y se va a continuar desarrollando una serie de medidas
iniciadas en cursos anteriores tendentes a mejorar las con-
diciones en las que el profesorado realiza su labor, las pres-
taciones que los centros educativos ofrecen a su alumnado
y a las familias y la incorporación de la sociedad del cono-
cimiento a la práctica docente, las cuales requieren, asimismo,
un considerable esfuerzo en la dotación de personal docente.

Por todo ello, a propuesta de la Consejería de Educación,
con informes favorables de la Consejería de Economía y
Hacienda y de Justicia y Administración Pública, y previa deli-
beración, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5
de septiembre de 2006,

A C U E R D A

Primero. Con efectos de 1 de septiembre de 2006, se
amplían las plantillas de los Cuerpos docentes no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en las plazas que
se recogen a continuación:

- Funcionarios docentes del grupo B: 410.
- Funcionarios docentes del grupo A: 586.

Segundo. La Consejería de Educación y la Consejería de
Economía y Hacienda instrumentarán los medios, disposicio-
nes o resoluciones administrativas necesarios para el cum-
plimiento del presente Acuerdo.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Participación y Solidaridad en la
Educación, por la que se resuelve la convocatoria de
ayudas económicas para financiar actividades de las
organizaciones estudiantiles andaluzas en los niveles
no universitarios, durante el curso 2006/2007.

La Orden de 5 de abril de 2006 (BOJA núm. 86, de
9 de mayo), de la Consejería de Educación, efectuó la con-
vocatoria de ayudas económicas para financiar actividades de
las organizaciones estudiantiles de Andalucía, en los niveles
no universitarios, durante el curso 2006/2007.

Vista la solicitud presentada y teniendo en cuenta la dis-
ponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta
Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, ha resuelto:

Primero. Conceder al Sindicato de Estudiantes, CIF:
G-41375817, una subvención cuyo importe asciende a
10.000 euros, como se recoge en el Anexo I de la presente
Orden.

Segundo. 1. La subvención concedida tiene por finalidad
colaborar en la realización de las actividades propuestas por
la organización beneficiaria, en los términos previstos en el
artículo 1 de la Orden de convocatoria, tal como se recogen
en el citado Anexo I, según lo dispuesto en el artículo 13.2
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, y estará imputada a las aplicaciones presu-
puestar ias 0.1.18.00.01.00.0900.48601.42F. y
3.1.18.00.01.00.0900.48601.42F.2007.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas
comprenderá el curso académico 2006/2007 y, por tanto,
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se computará según el calendario escolar correspondiente, a
partir del día 1 de septiembre de 2006.

Tercero. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13
de la Orden de convocatoria, se abonará al principio del citado
curso un importe no superior al 75% de la subvención, median-
te los correspondientes libramientos en firme con justificación
diferida y las consiguientes transferencias bancarias a las cuen-
tas corrientes que hayan señalado los beneficiarios. La titu-
laridad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad
solicitante.

2. La cantidad restante, hasta completar el importe defi-
nitivo de la ayuda, se abonará, previa justificación del total
de la ayuda solicitada, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 18 del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

3. De acuerdo con el artículo 13.3.a), Forma y secuencia
del pago, para poder efectuar el pago de las subvenciones
deberá ser tenido en cuenta lo siguiente:

a) No se podrá abonar al beneficiario un importe superior
al 75% de la subvención, sin que se justifiquen los pagos
anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de
aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros.

b) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios/as que no hayan justificado
en tiempo y forma las subvenciones concedidas con ante-
rioridad por la Administración Autonómica y sus Organismos
Autónomos, en el mismo programa.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, el importe definitivo de la subvención se liqui-
dará aplicando al coste de la actividad o inversión efectiva-
mente realizada por el beneficiario, según justificación, el por-
centaje de financiación definido en la resolución de concesión.

Cuarto. 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2
de la L.G.S., se considerará gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación determinado en los apartados 4 y 5
del presente artículo.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones quedan
obligadas a presentar la justificación documental del cum-
plimiento de la finalidad y de la ejecución íntegra del proyecto
de actividades objeto de la concesión de acuerdo con los artícu-
los 30 de la Ley General de Subvenciones y el 108.f) de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, así como la correcta aplicación
de los gastos efectuados con cargo a las ayudas recibidas.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con otras subvenciones o recursos, debe-
rá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y apli-
cación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

4. La justificación de las ayudas solicitadas por las aso-
ciaciones y federaciones provinciales beneficiarias se realizará
ante la Delegación Provincial concesionaria, en el plazo de
seis meses, a contar desde la fecha de recepción del primer
pago, sin perjuicio de que los beneficiarios la presenten con
anterioridad al pago.

5. La justificación de las ayudas solicitadas por las fede-
raciones y confederaciones de ámbito regional se realizará ante
la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha
de recepción del primer pago, sin perjuicio de que los bene-
ficiarios la presenten con anterioridad al pago.

6. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior, mediante la presentación de la siguiente
documentación:

a) Certificado del Gestor de la entidad, en el que se haga
constar que el importe de la ayuda ha sido destinado en su

integridad a las actividades para las que se concedió y que
éste ha quedado asentado en su contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido, que sean imputables a la ayuda percibida, o foto-
copias debidamente compulsadas de los mismos. Dichas fac-
turas podrán justificar actividades de las confederaciones, de
las federaciones o de sus asociados, relativas, en todos los
casos, al Plan de Actividades presentado, debiendo contener
todos los requisitos formales exigibles a las mismas, y en
particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el
CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la
subvención.

- Constarán los datos de identificación de quien expide
la factura: número, serie, CIF, nombre o razón social y
domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Descripción clara de la prestación del servicio o sumi-

nistro.
- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.
c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades, que debe-

rá incluir:
- Una información completa, cuantitativa y cualitativa-

mente, sobre las actividades realizadas.
- Todos los datos que permitan identificar claramente las

acciones realizadas y su relación con el proyecto presentado,
con aportación de documentos donde se establezca claramente
la efectiva aparición de la publicidad de cofinanciación o finan-
ciación por parte de la Administración que concede la
subvención.

- En el caso de editarse materiales didácticos o publi-
citarios, e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse
un ejemplar de los mismos, en el que figurará inexcusable-
mente la referencia a la publicidad de la financiación por la
Junta de Andalucía.

7. Aquellos documentos que sirvan de base a la justi-
ficación presentada por las entidades provinciales o regionales,
deberán estar debidamente diligenciados por la Administración
Educativa, haciendo constar que el documento ha sido pre-
sentado para la justificación de la subvención otorgada por
la Consejería de Educación.

8. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obli-
gados a aportar cualquier otra documentación, que se prevea
de forma específica para la subvención concedida en las ins-
trucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación
de los gastos.

9. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del
Reglamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, en los casos en los que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida, si no se justificara debidamente
el total de la actividad subvencionada, se reducirá el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde
el día siguiente a su publicación, ante esta Dirección General,
de conformidad con lo previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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ANEXO I

Entidad/CIF: Sindicato de Estudiantes/G-41375817.
Actividades para las que se concede la subvención:
1. Actividades de formación de la ciudadanía, de fomento

de la participación y conocimiento de las normas del sistema
educativo.

2. Campaña de información y debate sobre la Ley de
Educación en Andalucía.

Presupuesto presentado: 10.000 E.
Subvención concedida: 10.000 E.
%: 100.
Ejercicio 2005: 7.000 E.
Ejercicio 2006: 3.000 E.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Mercedes González Fontádez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de agosto de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Córdoba» a
su paso por la finca «Monte de la Mata», en el término
municipal de La Rambla, provincia de Córdoba
(VP*2150/2005).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Córdoba» a su paso por la finca «Monte de la
Mata», en el término municipal de La Rambla, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de Córdoba», en el tér-
mino municipal de La Rambla, provincia de Córdoba, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de 7 de junio de 1950.

Segundo. Mediante Resolución de 12 de diciembre de
2005 de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó el
inicio del procedimiento administrativo de Deslinde de la vía
pecuaria, actuación enmarcada dentro de los deslindes y modi-
ficaciones de trazado de vías pecuarias afectadas por obras
públicas en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 22 de febrero de 2006, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número
10, de 17 de enero de 2006.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba número 70, de 17 de abril de 2006.

Quinto. A dicha proposición de Deslinde no se han pre-
sentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de 11 de julio de
2006 se acordó la interrupción del plazo establecido para ins-
truir y resolver el procedimiento, hasta la recepción del Informe
del Gabinete Jurídico.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 31 de julio de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de Córdoba», en el tér-
mino municipal de La Rambla, provincia de Córdoba, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de 7 de junio de 1950, debiendo,
por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al Deslinde y la Modificación
de trazado formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba con fecha 29 de julio
de 2006 y el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería
de Medio Ambiente de 31 de julio de 2006.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Córdoba» a su paso por la finca «Monte de la Mata»,
en el término municipal de La Rambla, provincia de Córdoba,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud: 1.654,69 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción.
Finca rústica, en el término municipal de La Rambla,

provincia de Córdoba, de forma alargada, con una anchura
de 20,89 metros, la longitud deslindada es de 1.654,6900
metros, la superficie deslindada es de 34.507,3354 metros
cuadrados, que en adelante se conocerá como «Vereda de
Córdoba», en el tramo que va a su paso por la Finca Monte
de la Mata, y que para llegar a cabo su descripción se dividirá
en 2 tramos. En el primero de ellos cruza el arroyo de la
Marota.
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Linderos.
Norte: Linda con la Vereda de La Rambla en Córdoba.
Sur: Linda con la Vereda de Córdoba en La Rambla.
Este: Linda con las parcelas de colindantes Velasco Jura-

do, Josefa; Arroyo de la Marota; López Laguna López, Ricardo;
Detalles Topográficos y parcela de Montijano Carbonell,
Eulogio.

Oeste: Linda con la parcela de Jiménez Pérez, Fernando;
Arroyo de la Marota; López Laguna López, Ricardo y Montijano
Carbonell, Eulogio.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de agosto de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 30 DE AGOSTO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE CORDOBA» A SU
PASO POR LA FINCA «MONTE DE LA MATA», EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE LA RAMBLA, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS UTM

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 294/06,
interpuesto por don Antonio Bernabeu Pérez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Antonio Bernabeu
Pérez recurso núm. 294/06, contra Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 15.9.05, desestimatoria de la
reclamación por responsabilidad patrimonial solicitada por el
recurrente, en concepto de daños materiales sufridos en su
vehículo como consecuencia del atropello de una cabra montés
en el Parque Natural de la Sierra de Huétor, (RPF/GR/1/2003),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 294/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 1162/05,
interpuesto por don José Antonio Cantos Aberasturi
y otros ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don José Antonio Cantos Aberasturi y otros
recurso núm. 1162/05 contra las Resoluciones de la Con-
sejería de Medio Ambiente, desestimatorias de los recursos
de alzada deducidos contra otra de la Secretaría General Téc-
nica de la citada Consejería, de fecha 28 de diciembre de
2004, por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cañada Real de Granada y Córdoba» desde la salida
del núcleo urbano de Ronda hasta el descansadero-abrevadero
del Puente de la Ventilla (VP 106/01), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1162/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.



BOJA núm. 182Sevilla, 19 de septiembre 2006 Página núm. 39

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 398/06,
interpuesto por don Francisco Luis Marín Bueno, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Jaén, se ha interpuesto por don Francisco Luis Marín
Bueno, recurso contencioso-administrativo núm. 398/06, con-
tra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 10 de marzo de 2006, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial
de la citada Consejería en Jaén, de fecha 14 de junio de
2004, recaída en el expediente sancionador JA/2003/1300/
AG.MA./FOR, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia forestal, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 398/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 62/06,
interpuesto por don Juan Socas Gavilán, annte el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por don Juan Socas Gavilán
recurso núm. 62/06, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz,
de fecha 14.7.2005, recaída en el procedimiento sancionador
núm. CA/2005/620/AGMA/INC, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Incendios, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 62/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 407/06,
interpuesto por doña Ana Rodríguez Ponce ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por doña Ana Rodríguez Ponce recurso
núm. 407/06 contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 10 de febrero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
28 de diciembre de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Granada y Córdoba»
desde la salida del núcleo urbano de Ronda hasta el des-
cansadero-abrevadero del Puente de la Ventilla (VP 106/01),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 407/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 406/06,
interpuesto por don Antonio Rodríguez Pérez ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Antonio Rodríguez Pérez recurso
núm. 406/06 contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 10 de febrero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
28 de diciembre de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Granada y Córdoba»
desde la salida del núcleo urbano de Ronda hasta el des-
cansadero-abrevadero del Puente de la Ventilla (VP 106/01),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 406/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 391/06
interpuesto por don Rafael Pérez Girón, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Rafael Pérez Girón, recurso núm.
391/06, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 10 de febrero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
28 de diciembre de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Granada y Cór-
doba», desde la salida del núcleo urbano de Ronda hasta
el descansadero-abrevadero del Puente de la Ventilla (VP
106/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 391/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 490/06,
interpuesto por Rominte, S.L., ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por Rominte, S.L., recurso núm. 490/06, contra
la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
10 de febrero de 2006, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra otra de la Secretaría General Técnica
de la citada Consejería, de fecha 28 de diciembre de 2004,
por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria
«Cañada Real de Granada y Córdoba», desde la salida del
núcleo urbano de Ronda hasta el descansadero-abrevadero
del Puente de la Ventilla (VP 106/01), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 490/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 426/06,
interpuesto por don Juan Rodríguez Ponce ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Juan Rodríguez Ponce recurso
núm. 426/06 contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 10 de febrero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
28 de diciembre de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Granada y Cór-
doba», desde la salida del núcleo urbano de Ronda hasta
el descansadero-abrevadero del Puente de la Ventilla
(VP 106/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 426/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 425/06
interpuesto por doña Isabel Sánchez Guzmán, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por doña Isabel Sánchez Guzmán, recurso
núm. 425/06, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 10 de febrero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
28 de diciembre de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Granada y Cór-
doba», desde la salida del núcleo urbano de Ronda hasta
el descansadero-abrevadero del Puente de la Ventilla (VP
106/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 425/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 413/06,
interpuesto por doña Antonia Rodríguez Ponce ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por doña Antonia Rodríguez Ponce recurso núm.
413/06, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 10 de febrero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
28 de diciembre de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Granada y Cór-
doba», desde la salida del núcleo urbano de Ronda hasta
el descansadero-abrevadero del Puente de la Ventilla (VP
106/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 413/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado

o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 412/06
interpuesto por don Juan Carlos Soto Sánchez, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Juan Carlos Soto Sánchez, recurso
núm. 412/06, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 10 de febrero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
28 de diciembre de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Granada y Córdoba»
desde la salida del núcleo urbano de Ronda hasta el des-
cansadero-abrevadero del Puente de la Ventilla (VP 106/01),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 412/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se anun-
cia la desconvocatoria de la licitación, por procedimiento
abierto y mediante la forma de concurso, del contrato de
servicio «Realización del Mapa de Datos Climáticos de
Andalucía» (Expte. 15/2006-AAE).

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 14 de agosto de 2006 se público
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía información
pública por la que se anunciaba licitación, por procedimiento
abierto y mediante la forma de concurso, para la contratación
del servicio «Realización del Mapa de Datos Climáticos de
Andalucía».

Segundo. Que en el mencionado expediente de contra-
tación se ha detectado la existencia de error en su tramitación.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V E

Primero. Desconvocar la licitación por procedimiento
abierto y mediante la forma de concurso del contrato de servicio
«Realización del Mapa de Datos Climáticos de Andalucía» (Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 157, de 14 de
agosto de 2006), sin perjuicio de que se proceda a efectuar
una nueva convocatoria una vez que sea subsanado el error
anteriormente mencionado.

Segundo. Devolver a los licitadores participantes en el
concurso la documentación presentada para participar en el
mismo.

Tercero. Disponer la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- El Director General,
Francisco José Bas Jiménez.

RESOLUCION de 7 de julio de 2006, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se anuncia subasta de 72.000 kilos de aceite
de oliva virgen extra. (PD. 3830/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

b) Número de expediente: SUB-ACE-01/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Subasta de aceite de oliva virgen

extra.
b) Lugar de ejecución: Centro IFAPA Venta del Llano en

Mengíbar (Jaén).
c) Plazo de ejecución: Dos meses desde la publicación

de este anuncio.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Precio base de licitación: El 95% del precio medio

actualizado, en la provincia de Jaén, de los 14 primeros días
de los 21 anteriores a la fecha de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial, según el Sistema de Información
de Precios en Origen de Mercado de Contado de Aceite de
Oliva para la categoría de Virgen Extra (información del precio
medio: www.poolred.com). El precio de venta se entenderá
a granel y en almazara experimental del Centro IFAPA «Venta
del Llano» en Mengíbar, Jaén.

5. Garantías.
a) Provisional: El 25% del valor del producto al precio

base de licitación, que se constituirá según lo dispuesto en
el art. 35 TRLCAP.

6. Obtención de documentación e información.
a) Secretaria General del IFAPA (Serv. de Presupuestos

y Gestión Económica).
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n, Sevilla, 41071, Edificio

núm. 11 ,4.ª p.
c) Teléfono: 955 032 082-955 032 188. Telefax: 955

032 084.
7. Requisitos específicos de los licitadores.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional. Anexo núm. 4 del Pliego de esta
subasta.

8. Presentación de ofertas económicas.
a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del trigésimo día

natural posterior a la publicación de este anuncio en los Bole-
tines Oficiales, si fuese sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados (1.º
Documentación Administrativa, según el Pliego de esta subasta
y 2.º Proposición Económica) identificados en su exterior con
la denominación y número de expediente, firmados por el lici-
tador o la persona que lo represente e indicando nombre y
apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax.

c) Lugar de presentación: Exclusivamente en el Registro
General del IFAPA en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, CP 41071,
Edificio núm. 11 ,4.ª p.

9. Apertura de ofertas admitidas a subasta.
a) Fecha: A las 9,00 horas del décimo día hábil posterior

a la finalización del plazo de presentación de ofertas, se reunirá
la Mesa de Contratación en la sede del IFAPA en acto público.

10. Gastos de anuncios. Este anuncio será de cuenta
del adjudicatario.

Sevilla, 7 de julio de 2006.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
por la que se anuncia concurso por el procedimiento
abierto y tramitación urgente del contrato de servicio
que se cita (Expte. SEG/06-ALC). (PD. 3832/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-
luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica.

c) Número de expediente : SEG/06-ALC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación Servicio de Vigi-

lancia y Seguridad.
b) Lugar de ejecución: CIFA. «Las Torres-Tomejil» en Alca-

lá del Río (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Dos años.
d) División por lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos veinticinco

mil euros (225.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% importe licitación: cuatro mil quinientos

euros (4.500,00 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General IFAPA (Servicio de Pre-

supuestos y Gestión Económica).
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n, Sevilla, 41071, Edificio

núm. 11, 4.ª planta.
c) Teléfonos: 955 032 082-955 032 188.
d) Telefax: 955 032 084.
e) También en la página web «www.juntadeandalu-

cia.es/innovacioncienciayempresa/ifapa».
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2 Art. 37 R.D.
1098/2001.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del noveno día natural posterior a la publicación de este anun-
cio en el BOJA. Si fuese sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación
su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1.º Docu-
mentación Administrativa y 2.º Proposición Económica y Téc-
nica) identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número de expediente, firmados por el licitador
o la persona que lo represente e indicando nombre y apellidos
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados
conteniendo respectivamente la Documentación Administra-
tiva, Proposición Económica y Técnica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del IFAPA en
Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, CP 41071, Edificio núm. 11, 4.ª
planta.

Al quinto día hábil siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas (si fuese sábado, se trasladará al
siguiente día hábil), a las 10,00 horas, se reunirá la Mesa
de Contratación al objeto de examinar los sobres núm. 1 (Do-
cumentación Administrativa), conforme a lo dispuesto en el
núm. 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
publicándose en el tablón de anuncios del Registro General
del IFAPA en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, edificio 11, planta
baja, los defectos observados en la citada documentación
administrativa, concediéndose un plazo máximo de tres días
para subsanar los mismos.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Servicios Centrales del

IFAPA, en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 41071, edificio 11,
6ª planta.

b) Fecha: A las 9,00 horas del décimo día hábil posterior
al de cierre de admisión de ofertas (si fuese sábado, se tras-
ladará al siguiente día hábil), se reunirá la Mesa de Con-
tratación para la apertura de los sobres núm. 2 (Proposición
Económica y Técnica), núm. 9.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- La Presidenta,
M. Carmen Hermosín Gaviño.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
por la que se anuncia Concurso por el procedimiento
abierto y tramitación urgente del contrato de servicio
que se ci ta (Expediente SEG/06-CO). (PD.
3831/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-
luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica.

c) Número de expediente: SEG/06-CO.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación Servicio de Vigi-

lancia y Seguridad.
b) Lugar de ejecución: CIFA «Alameda del Obispo»

(Córdoba).
c) Plazo de ejecución: Dos años.
d) División por lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos veinte mil

euros (320.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional. 2% importe licitación: Seis mil cuatrocien-

tos euros (6.400,00 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General IFAPA (Servicio de Pre-

supuestos y Gestión Económica).
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n, Sevilla 41071, Edificio

núm. 11, 4.ª planta.
c) Teléfonos: 955 032 082, 955 032 188.
d) Telefax: 955 032 084.
e) También en la página web: www.juntadeandalu-

cia.es/innovacioncienciayempresa/ifapa.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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b) Clasificación: Grupo M. Subgrupo 2. Art. 37 R.D.
1098/2001.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del noveno día natural posterior a la publicación de este anun-
cio en el BOJA. Si fuese sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación
su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1.º Docu-
mentación Administrativa y 2.º Proposición Económica y Téc-
nica) identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número de expediente, firmados por el licitador
o la persona que lo represente e indicando nombre y apellidos
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados
conteniendo respectivamente la Documentación Administra-
tiva, Proposición Económica y Técnica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del IFAPA en
Sevilla, C/ Tabladilla s/n, CP 41071, Edificio núm. 11, 4.ª
planta.

Al quinto día hábil siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas (si fuese sábado, se trasladará al
siguiente día hábil), a las 10,00 horas, se reunirá la Mesa
de Contratación al objeto de examinar los sobres núm. 1 (Do-
cumentación Administrativa), conforme a lo dispuesto en el
núm. 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
publicándose en el tablón de anuncios del Registro General
del IFAPA en Sevilla, C/ Tabladilla s/n, edificio 11, planta
baja, los defectos observados en la citada documentación
administrativa, concediéndose un plazo máximo de tres días
para subsanar los mismos.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Servicios Centrales del

IFAPA, en Sevilla, C/ Tabladilla s/n, 41071, edificio 11, 6.ª
planta.

b) Fecha: A las 9,00 horas del décimo día hábil posterior
al de cierre de admisión de ofertas (si fuese sábado, se tras-
ladará al siguiente día hábil), se reunirá la Mesa de Con-
tratación para la apertura de los sobres núm. 2 (Proposición
Económica y Técnica), núm. 9.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- La Presidenta, M.
Carmen Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+K251BC). (PD. 3833/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +K251BC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de arrendamiento

con opción de compra de mobiliario de hospitalización.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

134.461,66 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b), Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y código postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 953 024 235.
e) Telefax: 953 024 246.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro, con
al menos 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
61RJE2G). (PD. 3829/2006).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. 61RJE2G.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipo de per-

fusión I.V. para bombas de infusión y arrendamiento y man-
tenimiento de las mismas.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

143.400 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y código postal: 21007, Huelva.
d) Teléfono: 959 015 248.
e) Telefax: 959 015 108.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección

del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-

cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 2006.- P.D.F. (Resolución
de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+G6IBX5). (PD. 3828/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Sierra de Huelva-Andévalo Central.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +G6IBX5.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento sin opción de

compra, mantenimiento, transporte de entrega y montaje
incluidos, de un conjunto modular formado por módulos en
panel sandwich para su uso como Centro de Salud de Minas
de Riotinto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
80.300 E.

5. Garantías. Provisional: 1.606 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b).
b) Domicilio: Plaza Ernest Lluch, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Minas de Riotinto (Huelva),

21660.
d) Teléfono: 959 025 918.
e) Telefax: 959 025 944.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del Dis-
trito Sanitario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
CDM-WQ1). (PD. 3827/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. CDM-WQ1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

electromédico destinado al Servicio de Radiología del Complejo
Hospitalario.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Servicio de Radiología del Complejo
Hospitalario.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

90.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953 008 058.
e) Telefax: 953 008 035.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado,
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Complejo Hospitalario de Jaén, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios de la Unidad
de Contratación Administrativa del citado Complejo Hospita-
lario con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Complejo Hospitalario de Jaén o en la página web:
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de
proveedores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+X3E8PR). (PD. 3826/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 14
y 4.2 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +X3E8PR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de arrendamiento

con opción de compra de equipamiento médico.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

129.988 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
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b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 953 024 235.
e) Telefax: 953 024 246.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro, con
al menos 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 2006.- El Director Gerente
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
667UCFP). (PD. 3825/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz de Ubeda, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG. Unidad de Contratación
Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. 667UCFP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del servicio de reso-

nancia nuclear magnética, mediante concierto.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
717.430 E.

5. Garantías. Provisional: 7.174,30 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Linares, km 1.
c) Localidad y código postal: Ubeda (Jaén), 23400.
d) Teléfono: 953 028 269.
e) Telefax: 953 028 275.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del citado Hospital, en la fecha y hora que se publicará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+S7–VSC). (PD. 3824/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +S7-VSC.



BOJA núm. 182Página núm. 48 Sevilla, 19 de septiembre 2006

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de fijadores externos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén del Hospital Comarcal.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

198.799,78 E.
5. Garantías. Provisional: 3.976 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29740.
d) Teléfono: 951 067 051.
e) Telefax: 951 067 012.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital (3.ª planta).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de septiembre de 2006.- El Director Gerente
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 24 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la adjudicación del servicio de limpieza de diversos
centros docentes públicos de la provincia para el curso
2006/2007 (expediente LIM-01.2006).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía en Granada hace públi-
ca la adjudicación de los contratos de servicios que se indican,
realizada mediante concurso en procedimiento abierto, tra-
mitación urgente.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Retribuciones, Sección de Contratación,
en el que obra la documentación relativa a este expediente.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza centros

docentes 2006/2007.
b) Lugar de ejecución: Según Anexo del Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
c) Plazo de ejecución: Del 1 de septiembre de 2006 al

21 de agosto de 2007, ambos inclusive.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. División por lotes: Sí, 7 lotes.
Determinación del precio: Por tanto alzado.
5. Adjudicación:

Lote 1/06-07. IES Aricel de Albolote. Código 18000039.
Empresa adjudicataria: PURLIM, S.A.
Importe adjudicación: 63.481,00 E (IVA incluido).

Lote 2/06-07. IES Montevives de Las Gabias. Código
18700372.

Empresa adjudicataria: PURLIM, S.A.
Importe adjudicación: 51.040,00 E (IVA incluido).

Lote 3/06-07. IES de Pitres. Código 18700682.
Empresa adjudicataria: PURLIM, S.A.
Importe adjudicación: 17.864,00 E (IVA incluido).

Lote 4/06-07. IES de Otura. Código 18004148.
Empresa adjudicataria: PURLIM, S.A.
Importe adjudicación: 23.287,00 E (IVA incluido).

Lote 5/06-07. IES Bulyana de Pulianas. Código
18700694.

Empresa adjudicataria: CERCOLIM, S.L.
Importe adjudicación: 25.000,00 E (IVA incluido).

Lote 6/06-07. Conservatorio Elemental de Música y
Escuela Oficial Idiomas de Loja. Códigos 18700190 y
18004707.

Empresa adjudicataria: CERCOLIM, S.L.
Importe adjudicación: 14.900,00 E (IVA incluido).

Lote 7/06-07. IES de Montejícar. Código 18700669.
Empresa adjudicataria: CERCOLIM, S.L.
Importe adjudicación: 16.000,00 E (IVA incluido).

Granada, 24 de agosto de 2006.- La Delegada, Carmen
García Raya.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso público abierto para la adjudicación de con-
trato de Podología de los Centros de Día de Jaén y
provincia, dependientes de la Delegación (Expte.
7CIBS/2006). (PD. 3846/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Número de expediente: 7CIBS/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Podología de los

Centros de Día de Jaén y provincia, dependientes de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Jaén.

c) Lugar de ejecución: Los establecidos en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

67.470,00 E, IVA incluido.
5. Garantía. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bie-

nestar Social.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 5.ª planta.
c) Localidad y código postal: 23008, Jaén.
d) Teléfono: 953 013 084.
e) Telefax: 953 013 118.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Lo indi-
cado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas
del octavo día natural contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de Entra-
da de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Jaén, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, planta
baja.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de
las proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad y domicilio: Los indicados en el punto 6.
b) Fecha y hora: A las nueve horas del séptimo día natural,

contados a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 8 de septiembre de 2006.- La Delegada, Simona
Villar García.

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes: Dirección de obras de nuevos
atraques pesqueros en el Puerto de Adra (Almería).
(PD. 3836/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43, acc. 2.ª

(Sevilla); CP: 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000146.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dirección de obras de nuevos atraques pes-

queros en el Puerto de Adra (Almería).
b) Lugar de ejecución: Adra.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta mil euros

(80.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil seiscientos euros (1.600,00

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Diez días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación Europea: IFOP.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, por la
que se acuerda ampliar el plazo de presentación de
ofertas para la licitación del contrato de consultoría
denominado «Redacción del proyecto de urbanización
de la zona pesquera del puerto de Estepona (Málaga)».
(PD. 3835/2006).

Con fecha de 26 de julio de 2006 ha sido publicada
resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 143, anunciando la licitación del contrato de consultoría
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y asistencia denominado «Redacción del proyecto de urba-
nización de la zona pesquera del puerto de Estepona (Má-
laga)», Clave RME625 fijándose como fecha de finalización
del plazo de presentación de ofertas el 11 de septiembre de
2006 y, para la celebración del acto público de apertura de
proposiciones económicas, el 22 de septiembre de 2006.

Advertida la necesidad de aclarar el alcance del criterio
de solvencia técnica previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del contrato, cuya redacción actual
podría incidir en la concurrencia de ofertas, y de conformidad
con el artículo 75 del reglamento de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, la Directora Gerente ha resuelto:

1. Rectificar la redacción del criterio de selección para
la acreditación de la solvencia técnica, previsto en el apartado B
del Anexo núm. 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares en los siguientes términos:

Donde dice: «Se exige, preferentemente, que el personal
responsable de la ejecución del contrato posea una titulación de
Arquitecto y una experiencia mínima de cuatro años» debe
decir: «Se exige que el personal responsable de la ejecución
del contrato posea una titulación de Arquitecto, Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos u otra que legalmente habilite
para la realización del objeto del contrato, y una experiencia
mínima de cuatro años».

2. Fijar como fecha de finalización del plazo de presen-
tación de ofertas para la licitación del contrato las catorce
horas del decimoquinto (15) día natural, contado a partir del
siguiente a la publicación del anuncio de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las ofertas
deberán presentarse en el Registro de la Empresa Pública de
Puertos de Andalucía, sito en la Avda. República Argentina, 43,
Accesoria, planta segunda.

3. Fijar como fecha de apertura pública de proposiciones
económicas el décimoquinto (15) día natural posterior a la
fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas,
a las doce horas, en la Sala de Juntas de la entidad, en la
dirección indicada.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Empresa Pública de Hospital Alto Guadalquivir, por
la que se anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución de la E. P. Hospital Alto Guadalquivir, por
la que se publica la adjudicación de la contratación del Sumi-
nistro de Gases Medicinales de la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir para los Hospitales de Andújar (Jaén), Mon-
tilla (Córdoba) y para los Hospitales de Alta Resolución de
Sierra de Segura (Jaén), Alcaudete (Jaén) y Puente Genil
(Córdoba).

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadal-

quivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CP53/EPHAG-12345/06.
1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Gases Medi-

cinales.
b) División de lotes y números: Según pliego técnico.
c) Lugar de ejecución: E. P. Hospital Alto Guadalquivir

para los Hospitales de Andújar (Jaén), Montilla (Córdoba) y
para los Hospitales de Alta Resolución de Sierra de Segura
(Jaén), Alcaudete (Jaén) y Puente Genil (Córdoba).

d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (meses):
La duración del contrato objeto del presente pliego ser desde
el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2008.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total:

142.000,00 euros, IVA incluido.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2006.
b) Adjudicatario: Abello Linde, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 117.677,00 euros, IVA

incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Andújar, 4 de septiembre de 2006.- El Director Gerente,
Alfonso Gámez Poveda.

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, de comunicación de
fechas de apertura de diversos concursos. (PD.
3834/2006).

Se procede a notificar las fechas de apertura de los siguien-
tes concursos licitados por Gestión de Infraestructuras de Anda-
lucía, S.A. (GIASA).

1. Objeto del contrato.
A. Descripción. Expediente C-CA1110/OEJ0: Obra de refuerzo
de firme de A-384, p.k. 0+000 al p.k. 15+000.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 25 de septiembre de 2006.

B. Descripción. Expediente: C-CA1111/OEJ0: Obra de refuerzo
de firme de A-384, p.k. 15+000 al p.k. 31+000.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 28 de septiembre de 2006.

C. Descripción. Expediente: C-SE5214/OAT0. Asistencia téc-
nica a la dirección de obra de la ejecución de la variante
de Peñaflor en la carretera A-431 de Córdoba a Sevilla.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 25 de septiembre de 2006.

D. Descripción. Expedientes: C-AL0006/PPR0. Redacción de
proyecto y opción a dirección de obra del acondicionamiento
de la carretera A-1275. Tramo: Alboloduy-Autovía A-92.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 25 de septiembre de 2006.

E. Descripción. Expediente: C-CA1070/OEJ0. Obra del puente
sobre el río Iro en Chiclana de la Frontera.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 4 de octubre de 2006.

F. Descripción. Expediente: G-GI0094/ODO0. Dirección de
obra y asistencia técnica para distintas actuaciones de refuerzo
de firme en Andalucía.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 28 de septiembre de 2006.
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G. Descripción. Expediente: C-SS5106/OEJ0. Obra de acon-
dicionamiento de la carretera A-432, Tramo: Alanís-Gua-
dalcanal.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 28 de septiembre de 2006.

H. Descripción. Expediente: C-VG5223/ODO0. Dirección de
obra y asistencia técnica de la variante Norte de Coín.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 4 de octubre de 2006.

I. Descripción. Expediente: C-GR1036/OEJ0. Obra de circun-
valación sur de Motril. Tramo oeste 2.ª fase (Granada).
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 4 de octubre de 2006.

J. Descripción. Expediente: C-AA0050/PEI0. Estudio informa-
tivo de la autovía A-334 del Almanzora, Tramo: Baza-Pur-
chena.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 4 de octubre de 2006.

K. Descripción. Expediente: C-CO5105/OAT0. Asistencia téc-
nica a la dirección de obra de nuevo acceso a Montoso desde
la carretera CO-414, puente sobre el río Guadalquivir.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 4 de octubre de 2006.

L. Descripción. Expediente: C-MA1060/OEJ0. Obra de
conexión de la CA-4221 (Setenil) con la A-367 (Ronda),
variante de Arriate.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 5 de octubre de 2006.

M. Descripción. Expediente: C-AL5019/OEJ0. Obra de mejora
de trazado y sección de la carretera C-3325, Tramo: Albán-

chez-intersección de Cóbdar.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 5 de octubre de 2006.

N. Descripción. Expediente: C-AL5019/OEJ0. Obra de mejora
de trazado y sección de la carretera C-3325, Tramo: Albán-
chez-intersección de Cóbdar.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 5 de octubre de 2006.

O. Descripción. Expediente: C-SE0012/OEJ0. Obra de acon-
dicionamiento de la carretera SE-432 desde Arahal hasta el
cruce con la A-360.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 4 de octubre de 2006.

P. Descripción. Expediente: C-GR0035/PPR0. Redacción de
Proyecto y opción a Dirección de Obra en la A-4200, Acon-
dicionamiento de Baza (A-92 N) a Benamaurel.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 5 de octubre de 2006.

Q. Descripción. Expediente: G-GI0101/OCC0. Control de cali-
dad de recepción y pruebas de funcionamiento de obras varias
lineales III en la provincia de Granada.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 29 de septiembre de 2006.

R. Descripción. Expediente: G-GI0102/OCC0. Control de cali-
dad de recepción y pruebas de funcionamiento de obras varias
lineales IV en la provincia de Granada.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 29 de septiembre de 2006.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 3 (AL3), convocada para
el ejercicio 2006 al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 3
(AL3).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Almería, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el art. 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 31 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 2 (AL2), convocada para
el ejercicio 2006 al amparo de la Orden que se cita
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 2
(AL2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Almería, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 31 de agosto de 2006.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, por el que se notifica Acuerdo
de Valoración dictado por la misma, en procedimiento
de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada por medio de correo con acuse
de recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona,
el acto administrativo que se indica, para cuyo conocimiento
íntegro, podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles,
ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba,
San Felipe núm. 5.

Interesada: Doña Ana Giménez Conde.
Ultimo domicilio conocido: C/ Bruselas, núm. 6, 14012,
Córdoba.
Expediente: 2005/007-CPV.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración en procedimiento de
determinación de justiprecio, adoptado por la Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, en fecha 26 de julio de 2006, y referido
al expediente 2005/007 CPV, de acuerdo con lo que establece
el artículo 15 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA
núm. 52, de 16.3.2004).

Córdoba, 5 de septiembre de 2006.- El Presidente,
Manuel Roldán Guzmán.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, por el que se notifica Acuerdo
de Valoración dictado por la misma, en procedimiento
de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada por medio de correo con acuse
de recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona,
el acto administrativo que se indica, para cuyo conocimiento
íntegro, podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles,
ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba,
San Felipe, núm. 5.

Interesada: Doña Celia Giménez Conde.
Ultimo domicilio conocido: C/ Cuevas de la Gran Roma,
núm. 14, 14012, Córdoba.
Expediente: 2005/007-CPV.
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Acto notificado: Acuerdo de Valoración en procedimiento de
determinación de justiprecio, adoptado por la Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, en fecha 26 de julio de 2006, y referido
al expediente 2005/007 CPV, de acuerdo con lo que establece
el artículo 15 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA
núm. 52, de 16.3.2004).

Córdoba, 5 de septiembre de 2006.- El Presidente,
Manuel Roldán Guzmán.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, por el que se notifica Acuerdo
de Valoración dictado por la misma, en procedimiento
de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada por medio de correo con acuse
de recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
el acto administrativo que se indica, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles
ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba,
San Felipe, núm. 5.

Interesado: Don Rafael Giménez Conde.
Ultimo domicilio conocido: C/ Cantueso, núm. 66, 14012,
Córdoba.
Expediente: 2005/007 - CPV.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración en procedimiento de
determinación de justiprecio, adoptado por la Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, en fecha 26 de julio de 2006, y referido
al expediente 2005/007 CPV, de acuerdo con lo que establece
el artículo 15 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA
núm. 52, de 16.3.2004).

Córdoba, 5 de septiembre de 2006.- El Presidente,
Manuel Roldán Guzmán.

ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo de
Inicio del expediente sancionador MA-132/2006-AN.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Cristóbal Manuel Alarcón Reyes.
Expediente: MA-132/2006-AN.
Infracción: Grave, arts. 39.B), T); 3.1.A); 8.2, 8.4, 17.1,
Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa desde 501 E hasta 2.000 E.
Acto: Notificación Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 31 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobier-
no, P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), El Delegado Provincial
de Economía y Hacienda, Enrique Benítez Palma.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando Pro-
puesta de Resolución correspondiente al expediente
sancionador MA-110/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Juan Manuel Ruiz Ruiz.
Expediente: MA-110/2006-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.5, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa 600 E.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la fecha de notificación de esta Propuesta de
Resolución.

Málaga, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Prov.
de Economía y Hacienda, Enrique Benítez Palma.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la
Resolución correspondiente al expediente sancionador
MA-025/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Rubén Pascual Sánchez («WARHOL»).
Expediente: MA-025/2006-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.9, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 400 E.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.

Recursos: Contra la presente Resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado
Provincial de Economía y Hacienda, Enrique Benítez Palma.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la
declaración de caducidad y archivo correspondiente
al expediente sancionador MA-130/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
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se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesada: Yolanda García Moreno (Establecimiento «La
Cueva»).
Expediente: MA-130/2005-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12, Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Acto: Notificación de declaración de caducidad y archivo de
expediente sancionador.
Recurso: Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente a la notificación
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero.

Málaga, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Pro-
vincial de Economía y Hacienda, Enrique Benítez Palma.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, de notificación de actos
relativos a la Unidad Registral en Cádiz del Registro
de Asociaciones de Andalucía.

REGISTRO DE ASOCIACIONES DE CADIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, inten-
tada la notificación, no se hubiera podido practicar, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a hacer
pública las comunicaciones dictadas por esta Delegación Pro-
vincial en los expedientes instruidos en la Unidad Registral
en Cádiz del Registro de Asociaciones de Andalucía. El expe-
diente completo se encuentra a disposición de los interesados
en el Registro de Asociaciones, Delegación Provincial de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Sánchez Barcaiztegui, núm. 3-3.º, de Cádiz, a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

1. Asociación «Okiena», de Algeciras. Resolución de Ins-
cripción en modificación de Estatutos de fecha 23.1.2006.
núm. inscripción 4751 (Sección Primera).

2. Asociación de Vecinos Los Pinos, de Algeciras. Reso-
lución Desistimiento de solicitud de inscripción de fecha
15.6.2006.

3. Asociación de Madres y Padres de Alumnos del Colegio
San Francisco, de Algeciras. Subsanación en proceso de modi-
ficación de Estatutos. Núm. inscripción 998 (Sección Primera).

4. Asociación Mi Recreo, de Los Barrios. Resolución
Desistimiento de solicitud de inscripción de fecha 12.5.06.

5. Asociación Juvenil «Cerro del Moro», de Cádiz. Sub-
sanación en proceso de modificación de Estatutos. Núm. ins-
cripción 871 (Sección Primera).

6. Centro Cultural los Amigos del Arte, de Cádiz. Reso-
lución de Inscripción de Disolución. Núm. inscripción 38 (Sec-
ción Primera).

7. Asociación de Germanistas de Andalucía A.G.A., de
Cádiz. Subsanación en proceso de modificación de Estatutos.
Núm. inscripción 3926 (Sección Primera).

8. Asociación para la Investigación «Hospuemar», de
Cádiz. Subsanación en proceso de modificación de Estatutos.
Núm. inscripción 6300 (Sección Primera).

9. Asociación de Mujeres que Ejercen la Prostitución de
Cádiz A.M.E.P. Cádiz, de Cádiz. Resolución Desistimiento de
solicitud de inscripción de fecha 3.7.2006.

10. Asociación de Vecinos Puente del Marquesado, de
Chiclana de la Frontera. Subsanación en proceso de modi-
ficación de Estatutos. Núm. inscripción 4818 (Sección Pri-
mera).

11. Asociación de Vecinos «Garrones», de Chiclana de
la Frontera. Subsanación en proceso de modificación de Esta-
tutos. Núm. inscripción 6193 (Sección Primera).

12. Asociación Los Cuartillos del Toril, de Chiclana de
la Frontera. Subsanación en proceso de modificación de Esta-
tutos. Núm. inscripción 1293 (Sección Primera).

13. Asociación Juvenil «El Retortillo», de Chiclana de la
Frontera. Subsanación en proceso de modificación de Esta-
tutos. Núm. inscripción 3691 (Sección Primera).

14. Asociación de Vecinos «Cotin-2 Aguacate» de Chi-
clana de la Frontera. Subsanación en proceso de modificación
de Estatutos. Núm. inscripción 5552 (Sección Primera).

15. Peña Gallística Chipionera, de Chipiona. Subsanación
en proceso de modificación de Estatutos. Núm. inscripción
3243 (Sección Primera).

16. Asociación A.D. Radio Aficionados Conileños A.D.
Cybion, de Conil de la Frontera. Subsanación en proceso de
modificación de Estatutos. Núm. inscripción 3989 (Sección
Primera).

17. Asociación de Vecinos Río Salado de la Barriada
Pozuelo Chanquilla, de Conil de la Frontera. Subsanación en
proceso de modificación de Estatutos. Núm. inscripción 2159
(Sección Primera).

18. Asociación de Vecinos «Cooperativa Juventud Obre-
ra», de Guadalcacín. Subsanación en proceso de modificación
de Estatutos. Núm. inscripción 1839 (Sección Primera).

19. Asociación Juvenil «Nuestro Padre Jesús Despojado»,
de Jerez de la Frontera. Resolución de Desistimiento de modi-
ficación de Estatutos de fecha 10.5.06. Núm. inscripción 914
(Sección Cuarta).

20. Asociación Brainztorming, de Jerez de la Frontera.
Resolución de Desistimiento de solicitud de inscripción de
fecha 12.5.06.

21. Asociación Hispanoamericana de Inmigrantes en
Andalucía –Peboe–, de Jerez de la Frontera. Subsanación en
proceso de inscripción de fecha 29.6.2006.

22. Asociación de Madres y Padres de Alumnos del Ins-
tituto de Enseñanza Secundaria Asta Regia, de Jerez de la
Frontera. Subsanación en proceso de modificación de esta-
tutos. Núm. inscripción 959 (Sección Primera).

23. Federación de Asociaciones de Madres y Padres de
Alumnos FAPA el Aprendiz, de Puerto Real. Resolución de
Desistimiento de modificación de Estatutos de fecha 15.5.06.
Núm. inscripción 25 (Sección Segunda).

24. Asociación de Agrupaciones Carnavalescas de Puerto
Real Alfonso Hoyos, de Puerto Real. Subsanación en proceso
de modificación de Estatutos. Núm. 3790 (Sección Primera).

25. Asociación Grupo Empresa Automotive, de Puerto
Real. Subsanación en proceso de modificación de Estatutos.
Núm. inscripción 4144 (Sección Primera).

26. Asociación de Autores del Carnaval de El Puerto de
Santa María, de El Puerto de Santa María. Subsanación en
proceso de modificación de Estatutos. Núm. inscripción 5084
(Sección Primera).
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27. Asociación de Vecinos Huerta de Durango, de El Puer-
to de Santa María. Subsanación en proceso de modificación
de Estatutos. Núm. inscripción 4528 (Sección Primera).

28. Asociación de Vecinos Ronda Valencia, de El Puerto
de Santa María. Subsanación en proceso de modificación de
Estatutos. Núm. inscripción 601 (Sección Primera).

29. Asociación de Vecinos la Alegría, de San Fernando.
Subsanación en proceso de modificación de Estatutos. Núm.
inscripción 1719 (Sección Primera).

30. Asociación de Vecinos la Madre que Parió el Agua,
de Sanlúcar de Barrameda. Subsanación en proceso de modi-
ficación de Estatutos. Núm. inscripción 5917 (Sección Pri-
mera).

31. Asociación de Vecinos Consumidores y Usuarios «Bu-
jeos Tenorio», de Ubrique. Subsanación en proceso de modi-
ficación de Estatutos. Núm. inscripción 6198 (Sección Pri-
mera).

32. Asociación Independiente de Emisoras Locales de
Radio y Televisión de Andalucía (AIERTA), de Vejer de la Fron-
tera. Subsanación documentación para modificación de Esta-
tutos. Núm. inscripción 7509 (Sección Primera).

33. Asociación de Mujeres la Amapola, de Villaluenga
del Rosario. Subsanación en proceso de modificación de Esta-
tutos. Núm. inscripción 2898 (Sección Primera).

34. Asociación de Iniciativas Recreativas y Espectáculos
A.I.R.E. de Villamartín. Resolución de Desistimiento de soli-
citud de inscripción de fecha 12.5.06.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro
de Asociaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en su redacción otorgada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública así como ante
esta Delegación.

Cádiz, 4 de septiembre de 2006.- La Delegada, M.ª
Gemma Araujo Morales.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, de notificación de la Reso-
lución de 18 de agosto de 2006, por la que se archiva
el expediente de información previa abierto como con-
secuencia de los hechos denunciados por doña Rosa
Magdalena López Garrido, en su escrito de 20 de julio
de 2006.

Intentada la notificación personal a doña Rosa Magdalena
López Garrido, de la resolución de 18 de agosto de 2006,
de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca de Jaén, por la que se archiva el expediente de información
previa abierto como consecuencia de los hechos denunciados
por doña Rosa Magdalena López Garrido, en su escrito de
fecha 20 de julio de 2006, sin que se haya podido practicar
la misma a la interesada, que señaló como lugar de noti-
ficación; C/ La Rioja, núm. 4, piso 1-A, de Jaén, se publica
el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos
de carácter personal, para que le sirva de notificación de la
resolución indicada, debiendo personarse en el Instituto de
Medicina Legal de Jaén, sito en C/ San Antonio, 5-7, de Jaén,
para conocer el contenido íntegro de dicha resolución.

Contra la presente resolución de archivo que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a su notificación, o recurso ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en un plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la notificación, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 29 de agosto de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Almería, de expediente san-
cionador 08/2006 IEM.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
Resolución de expediente sancionador, y no pudiéndose prac-
ticar, se hace por medio del presente anuncio, al venir así
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Perforaciones Indalo, S.L.

Ultimo domicilio conocido: C/ Mayor, 14. C.P. 04280, Los
Gallardos, Almería.

Acto que se notifica: Resolución de expediente sancionador.

Precepto vulnerado: Artículos 108, 109 y 169 del
R.D. 863/1985, 2 abril, Reglamento General de Normas Bási-
cas de Seguridad Minera.

Cuantía de la sanción: Tres mil (3.000) euros.

Recursos: Un mes contado a partir del siguiente a la publi-
cación de este acto para interponer recurso de reposición ante
esta Consejería o un plazo de dos meses para interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Sanciones y Reclamaciones, de la Delegación Provincial en
Almería de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de
tener conocimiento íntegro del mencionado requerimiento y
de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Javier de las Nieves López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Almería, del procedimiento
sancionador 074/2006 IEM y 075/2006.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
la Resolución del procedimiento sancionador núm. 074/2006
IEM y núm. 075/2006 IEM, y no pudiéndose practicar, se
notifica, siguiendo el procedimiento, la Propuesta de Reso-
lución por medio del presente anuncio, al venir así establecido
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en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 074/2006 y 075/2006 MINAS.
Interesada: Serrata Resources, S.A.
Ultimo domicilio conocido: Camino de Ronda, 74, 18004,
Granada.
Acto que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para interposición del recurso de alzada: Un mes, con-
tado a partir del siguiente a la publicación de este acto.
Precepto vulnerado: Artículo 70.2 de la Ley 22/1973, de
Minas, de 21 de julio.
Cuantía de la sanción: Trescientos (300) euros en el expediente
074/2006 y trescientos euros (300) en el expediente
075/2006.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento íntegro de la mencionada Resolución y de los docu-
mentos que constan en el expediente.

Almería, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Javier de las Nieves López.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 1 de junio de 2006, del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito
de la modificación estatutaria de la organización
empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 19 de
julio de 2006, fue presentada para su tramitación y depósito
la solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Federación de Artesanos de Anda-
lucía» (FADA). Con fecha 14 de agosto de 2006 se efectuó
requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías subsa-
nables, teniendo entrada en este Consejo contestación con
fecha 1 de septiembre de 2006.

La modificación afecta a la totalidad de los estatutos.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo

modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada en La Rambla el día 24.6.2006, figu-
ran doña Aurora Carnicero Ferrero (Presidenta) y don Antonio
Jurado Aragón (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevi-
lla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito
de los Estatutos de la organización empresarial que
se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 12 de
junio de 2006, fue presentada solicitud de depósito de los
Estatutos de la organización empresarial denominada «Fede-
ración de Empresarios Hoteleros de Huelva y Sevilla». Tras
el análisis de los mismos, y efectuados los requerimientos
oportunos, las anomalías observadas quedaron subsanadas
en fecha de 1 de septiembre de 2006. El ámbito territorial
es Interprovincial y su ámbito funcional Promoción y Comer-
cialización Sector Turístico.

Como firmantes del acta de constitución figuran los repre-
sentantes de la Asociación de Hoteles de Sevilla y provincia
(don Manuel Otero Alvarado, don Gabriel Rojas Alvarez y don
Jorge Castilla Weber) y de la Asociación Provincial de Hoteles
de Huelva (don Alejandro Berdejo Rodríguez, don Rafael Avila
García y don Rafael Barba García).

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Huelva, el día 8.6.2006.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este centro directivo (sito
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla),
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 1 de septiembre de 2006.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de 22 de agosto de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la notificación de diversos actos
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa:

Expediente: GR/RJ4/00423/2001 (fecha solicitud: 24.4.2001).
Entidad: Fernando Javier Romero Fernández.
Acto notificado: Resolución de fecha 13.7.2006.

Expediente: GR/RJ4/00219/2003 (fecha solicitud: 10.6.2003).
Entidad: Puerto de Motril Suministros Navales.
Acto notificado: Resolución de fecha 20.6.2006.

Granada, 22 de agosto de 2006.- El Director, Luis M.
Rubiales López.
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ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por el que se hace pública relación de soli-
citantes de Ayudas de FPO a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio, significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. República Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la presente notificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2006.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se hace pública relación de solicitante de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándole que en el plazo
de diez días hábiles, contados a partir de la publicación del

presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación Ocupacional, de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. República
Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer el con-
tenido íntegro del acto de requerimiento de documentación
para poder continuar con la tramitación de solicitudes de Ayu-
das de FPO, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les conceden un plazo de diez días hábiles para que aporten
la documentación requerida, con indicación de que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
las solicitudes sin más trámites.

Sevilla, 1 de septiembre de 2006.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se notifica
la Resolución de Improcedencia del expediente de rein-
tegro número R-52/05 EP-GR-179/2004.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto
en los artículos 59.5.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica, al Club Acti-
vidades Náuticas Motril, Resolución de Improcedencia de rein-
tegro de 13 de julio de 2006, dictado por la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
en Granada, referida al expediente de Reintegro R-52/05
EP-GR-179/2004, haciendo constar que, en el plazo de diez
días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio,
podrá comparecer para el conocimiento íntegro del mismo y
formular las alegaciones que estimen pertinentes, en el Servicio
de Deportes de esta Delegación Provincial, situada en Plaza
de la Trinidad, núm. 11, de Granada.

Granada, 29 de agosto de 2006.- La Delegada, P.S.
(Dto. 21/1985), Miguel Angel Olalla Ferrer.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se notifica
Resolución en el expediente EP-GR-123/2006.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto
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en los artículos 59.5.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica, a C.D. HELLAS,
Resolución de 3 de julio de 2006, dictada por la Ilma. Sra.
Delegada Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte en Granada, por la que se declara el desistimiento
de la solicitud de subvención presentada por la citada Entidad,
al amparo de la Orden de 25 de enero de 2005 (Expt.
EP-GR-123/2006), haciendo constar que, en el plazo de diez
días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio,
podrá comparecer para el conocimiento íntegro del mismo y
formular las alegaciones que estime pertinentes, en el Servicio
de Deportes de esta Delegación Provincial, situada en Plaza
de la Trinidad núm. 11, de Granada.

Granada, 29 de agosto de 2006.- La Delegada (Dto.
21/1985), Miguel Angel Olalla Ferrer.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 8 de agosto de 2006, de la Dirección
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Acuerdo de inicio de procedimiento de recuperación
de pago indebido: 15 días hábiles para efectuar alegaciones,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

- Resolución: plazos y recursos que se especifican en
el Anexo.

Sevilla, 8 de agosto de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: José M. Ramos Sierra,
30070612 K.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al oli-
var, campaña 2004. Núm. Expte. 01/14/003/02781/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de
Inicio DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de
9.6.2006.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento
de recuperación de pago indebido, código 200600956.

Recurso: Alegaciones ante el Director General del FAGA.

Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n,
1.ª y 5.ª pta. C.P. 14004, Córdoba. Delegación de Agricultura
y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Engracia Gámez Portillo,
25020336 Q.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental a la uva
pasa, campaña 1999. Núm. Expte. 01/29/9/385/1999-00.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 5.6.2006.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200600272.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente de la publicación de este acto ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47.
C.P. 29002, Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Remedios Fernández
García, 74760522 B.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental a la
caña de azúcar, campaña 1998. Núm. Expte. 01/29/094/
002/1998.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de
31.5.2006.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200500687.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente de la publicación de este acto ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultuta y Pesca de la Junta
de Andalucia.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47.
C.P. 29002, Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
notifica la resolución del recurso formulado por doña
Josefa Ruiz Camacho contra la Resolución de 22 de
marzo de 2006 que resuelve definitivamente el proceso
extraordinario de consolidación y provisión de plazas
de la categoría de Auxiliares de Enfermería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y tras dos intentos fallidos de notificación mediante
correo certificado con acuse de recibo al domicilio correspon-
diente, por la presente se notifica a la interesada que se rela-
ciona a continuación, que podrá retirar la Resolución corres-
pondiente, por la que se resuelve el recurso de reposición
formulado contra la Resolución de 22 de marzo de 2006
(BOJA núm. 76, de 24 de abril) por la que se resuelve defi-
nitivamente el Proceso Extraordinario de Consolidación y Pro-
visión de plazas de la categoría de Auxiliares de Enfermería,
convocado por la Resolución de 7 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 69, de 13 de junio), el día 25 de septiembre, de 10
a 14 horas, en la sede de los SS.CC. del Servicio Andaluz
de Salud (C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, 41071, Sevilla):

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.



BOJA núm. 182Sevilla, 19 de septiembre 2006 Página núm. 59

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
al interesado la Resolución recaída en el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución del Delegado Pro-
vincial en Granada, por la que e resolvió el procedi-
miento sancionador GR/2004/194/AG.MA/FOR, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia Forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesada: Encarnación Reinoso Reinoso.
Expediente: GR/2004/194/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, art 80.3 de la Ley 2/92, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía.
Sanción: 601,02 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
15/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
el interesado la resolución definitiva recaída en el Expte.
656/2006, por la que se resolvió el procedimiento san-
cionador AL/2005/447/AG.MA/EP, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia
de Flora y Fauna Silvestres.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Antonio Jiménez Fuente.
Expediente: AL/2005/447/AG.MA/EP.
Infracción: Muy Grave, art. 82.1.c) de la Ley 8/2003, de 28
de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres de Andalucía.
Sanción: 60.101,22 E.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador núm. 656/2006.
Sentido de la resolución: Declarar la caducidad.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
al interesado la Resolución Definitiva recaída en el
expediente 1430/2006, por la que se resolvió el pro-
cedimiento sancionador CA/2005/1412/AG.MA/VP,
instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Vías Pecuarias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Antonio Barrios Serrano.

Expediente: CA/2005/1412/AG.MA/VP.

Infracción: Muy Grave, art. 22.1.c) de la Ley 3/95, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Sanción: 34.000,00 E.

Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador núm. 1430/2006.

Sentido de la Resolución: Imponer sanción por importe de
30.050,61 E, así como obligación de restituir el terreno afec-
tado a su estado anterior.

Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
al interesado la resolución recaída en el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución del Delegado Pro-
vincial en Cádiz, por la que se resolvió el procedimiento
sancionador CA/2004/1051/G.C/FOR, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia Forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesada: Rosa María Mata Péculo.

Expediente: CA/2004/1051/G.C/FOR.

Infracción: Grave, art. 80.3 de la Ley 2/92, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía.

Sanción: 1.500 E.

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
204/2005.

Sentido de la Resolución: Desestimatorio.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo:
Dos meses.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
al interesado la Resolución recaída en el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución del Delegado
Provincial en Granada, por la que se resolvió el pro-
cedimiento sancionador GR/2003/1688/P.A/FOR, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia Forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Antonio Orantes Fernández, en nombre y repre-
sentación de Condugra, S.L.

Expediente: GR/2003/1688/P.A/FOR.

Infracción: Grave, art. 80.3 de la Ley 2/92, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía.

Sanción: 3.000 E.

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
19/2005.

Sentido de la Resolución: Desestimatorio.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo:
Dos meses.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
al interesado la resolución recaída en el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución del Delegado Pro-
vincial en Almería, por la que se adoptan medidas
provisionales en el procedimiento sancionador
AL/2005/465/VIG.COS/COS.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Sebastián Román Sánchez, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Arrecife del Faro, S.L.

Expediente: AL/2005/465/VIG.COS/COS.

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
618/2006.

Sentido de la Resolución: Desestimatorio.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se somete a información pública el Ante-
proyecto, en relación con el trámite de Informe Ambien-
tal al que deben someterse las actuaciones en materia
de saneamiento y depuración en la Cuenca Alta del
Guadiato, en varios términos municipales de las pro-
vincias de Cádiz y Málaga, promovido por la Cuenca
Mediterránea Andaluza de la Agencia Andaluza del
Agua de la Junta de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el epígrafe 33 del Anexo II
de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
las estaciones depuradoras se someterán al procedimiento de
Informe Ambiental.

En virtud del artículo 4.2 del Reglamento de Informe
Ambiental, aprobado mediante Decreto 153/1996, de 30 de
abril, y habida cuenta que el Anteproyecto referenciado en
el epígrafe afecta a más de una provincia, corresponde a la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental la aper-
tura del período de información pública.

Por ello, y en virtud de la normativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del anteproyecto denominado «Actuaciones en materia
de saneamiento y depuración en la Cuenca Alta del Guadiaro,
en varios términos municipales de las provincias de Cádiz
y Málaga», a los efectos de la tramitación del procedimiento
de Informe Ambiental.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todas aquellas personas interesadas
en el citado documento.

Durante el período de información pública, los documen-
tos se encontrarán a disposición de las personas interesadas,
en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente
(Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental; Avda.
de Manuel Siurot, 50-1.ª planta, 41071, Sevilla), así como
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio
Ambiente que a continuación se relacionan, siendo el horario
de consulta de nueve a catorce horas:

- Delegación Provincial de Cádiz (Plaza de Asdrúbal, s/n,
3.º, 11071, Cádiz).

- Delegación Provincial de Málaga (C/ Mauricio Moro Pare-
to. Edificio Eurocom. Bloque Sur, plantas 3.ª y 4.ª, 29071,
Málaga).

El plazo de presentación de las alegaciones será de veinte
días, contados a partir del día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente relaciona-
das, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y ser dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de
Medio Ambiente o a los Ilmos./as. Delegados/as Provinciales,
respectivamente.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.
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DIPUTACIONES

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006, de la
Diputación Provincial de Córdoba, de bases para la
selección de personal laboral.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A
PLAZA/S RESERVADAS A PERSONAL LABORAL, INCLUIDA/S

EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL 2006

1.ª Normas generales.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación

de la convocatoria para la provisión de plaza/s que se deter-
minan en el Anexo, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 2006, pertenecientes a la plantilla de personal laboral,
dotadas con las retribuciones previstas en el Convenio Colectivo
de aplicación. Las presentes bases regirán en todo lo no dis-
puesto en las normas específicas de la convocatoria, que se
establecen en el indicado Anexo. El número de plazas previsto
inicialmente en el acuerdo de aprobación de la Oferta de
Empleo Público podrá ser ampliado en número a las que pudie-
ran quedar desiertas de la misma naturaleza y denominación
de resultas de los procesos selectivos convocados en el pre-
sente ejercicio 2006 en turno de promoción interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/1986, de 17 de abril; R.D.
896/1991, de 7 de junio; el Convenio Colectivo de empresa,
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso en la Administración del
Estado.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad que para el ingreso
al servicio de la Administración Local establecen las dispo-
siciones legales vigentes:

1. Poseer la nacionalidad española o de algunos de los
Estados miembros de la Unión Europea.

2. Tener cumplidos 18 años de edad.
3. Estar en posesión del título exigido para la convocatoria

o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del
plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en
condiciones de obtener el título académico cuando se han
abonado los derechos por su expedición. En el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión
de la credencial que acredite su homologación.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
taciones físicas o psíquicas incompatibles con el desempeño
de las correspondientes funciones.

5. No haber sido sancionado con separación del servicio
o despido disciplinario de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

6. Aquellos que independientemente de los anteriores se
establecieren en los anexos correspondientes.

2.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento del acceso como
personal laboral fijo a la plaza de que se trate.

3.ª Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial

de Córdoba, se formularán preferentemente en el modelo oficial
que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán en
el Registro General de Entrada de Documentos de la misma,
dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI en vigor o documento de identificación del Estado corres-
pondiente y justificante o comprobante de haber ingresado
la tasa por participación en las pruebas selectivas conforme
a la Ordenanza fiscal en vigor al momento de la apertura
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa por derechos
de examen deberá abonarse necesariamente dentro del plazo
referido; la falta de pago en dicho plazo determinará la exclu-
sión definitiva del aspirante a las pruebas selectivas.

El importe actual de dicha tasa, para esta categoría pro-
fesional, asciende a 6,15 E.

Dicha tasa se ingresará en la cuenta corriente de Cajasur
número 2024/6028/19/311094051.4, con la indicación
«pruebas selectivas plaza (su denominación) Diputación Pro-
vincial de Córdoba».

Deberán acompañar igualmente a la solicitud la docu-
mentación que justifique los méritos alegados, debidamente
compulsada o cotejada conforme al artículo 158 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en
la solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

4.ª Admisión de los aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Sr. Presidente dictará Resolución en el término de un mes
declarando aprobadas la listas de admitidos y de excluidos
e indicando el lugar en el que se encuentran expuestas las
relaciones certificadas de ambas listas. Dicha Resolución se
publicará en el BOP, juntamente con la relación de excluidos
y causas que han motivado la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas
listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a la publicación de la Resolución en el BOP
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión
u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente exclui-
dos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

4.3. Las personas con minusvalía podrán solicitar para
el desarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones opor-
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tunas de medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas
que el resto de los aspirantes. Los interesados deberán formular
la petición correspondiente al solicitar la participación en la
convocatoria.

5.ª Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número

de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licen-
ciado en Derecho al servicio de la misma, con voz y sin voto.

Vocales:
1. Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa.
2. El responsable del Servicio o Departamento a que esté

adscrita la plaza o un empleado cualificado de la Corporación.
3. Dos técnico/as o experto/as en la materia o especialidad.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el acceso a la plaza de que
se trate.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente de esta Dipu-
tación Provincial, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del
Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes,
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia
la base 4.ª.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. El Tribunal Calificador no podrá declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de las plazas convocadas según los Anexos respectivos.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior
será nula de pleno derecho.

5.7. De conformidad con lo establecido en el R.D.
462/2002, de 24 de mayo, a efectos de indemnizaciones
por asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la categoría que
se indica en el Anexo correspondiente.

6.ª Sistema de selección.
El sistema de selección es el concurso oposición.

Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada
en el mismo orden en que se citan los méritos a continuación.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de
instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias salvo
que, cumplido lo previsto en el párrafo anterior, se hayan
relacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar
su justificación dentro del referido plazo.

Quienes hayan prestado servicios a la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, lo harán constar en la solicitud de par-
ticipación, interesando la aportación del correspondiente jus-
tificante a la documentación presentada.

Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garantizar
el cumplimiento de los plazos para la celebración de los ejer-
cicios que componen la fase de oposición, se establece un
sistema de autoberamación por parte de los aspirantes. Dicho
sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspirante,
del formulario de autobaremación que figure en el Anexo
correspondiente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resul-
tado de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso,
tendrá la calificación de provisional y que se publicará con
anterioridad al inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador
procederá a la verificación de la autobaremación presentada
por aquellos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
de la fase de oposición. En dicho proceso de verificación,
el Tribunal Calificador podrá minorar la puntuación consignada
por los aspirantes en el caso de méritos no valorables conforme
al baremo de méritos por no tener relación directa con la plaza
objeto de la convocatoria u otras circunstancias debidamente
motivadas, así como en el caso de apreciar errores aritméticos.
En ningún caso podrá el Tribunal Calificador valorar méritos
no alegados, ni otorgar una puntuación mayor a la consignada
en cada apartado del baremo por los aspirantes, salvo que
hayan incurrido en errores.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Cali-
ficador hará pública la calificación definitiva de aspirantes apro-
bados, tanto de la fase de concurso como de la de oposición,
pudiendo formularse alegaciones por los interesados dentro
del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá
al examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta
de resolución conforme a la base general 9.ª

f) Asimismo, y a los solos efectos de una posible cons-
titución de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria,
procederá igualmente a la verificación de la autobaremación
presentada por aquellos aspirantes que hayan superado al
menos el primer ejercicio de la fase de oposición, y hará público
el resultado de dicha verificación conjuntamente con el resul-
tado de las pruebas.

BAREMO DE MERITOS

A. Méritos profesionales.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en esta

Excma. Diputación Provincial, en categoría igual o equivalente
a la que se aspira, acreditado mediante la correspondiente
certificación: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en categoría igual o
equivalente a la que se aspira, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competente:
0,06 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas, en categoría igual o equivalente a la que se aspira:
0,05 puntos.
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A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados mediante relación jurídica permanente en la Adminis-
tración Pública, los realizados mediante contratos para trabajos
específicos de consultoría o asistencia, o en régimen de cola-
boración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas
se justificará mediante certificado expedido por el órgano com-
petente. En las empresas privadas, a través de certificado de
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en
el Inem o cualquier otro documento de igual fuerza probatoria,
tales como recibos de salarios, TC2, etc. En todo caso, deberá
aportarse certificado o informe de la Seguridad Social donde
consten los períodos y grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de experiencia
profesional: 9,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
b.1. Por la participación como asistente o alumno a cursos

de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados
por instituciones oficiales o los impartidos en el ámbito de
la formación continua por sus agentes colaboradores, que ten-
gan relación directa con las actividades a desarrollar en el
puesto de trabajo. Se consideran en este sentido como cursos
relacionados y valorables los relativos a perspectiva de género
y los concernientes a prevención de riesgos laborales genéricos
o específicos de la profesión:

a) Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05

puntos.
c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10

puntos.
d) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos 0,20

puntos.
e) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50

puntos.
f) De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75

puntos.
g) De 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos:

1,00 punto.
h) De más de 900 horas o de 160 días lectivos: 1,50

puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos
si consta que los cursos han sido impartidos con apro-
vechamiento.

b.2. Por la impartición de cursos de formación y per-
feccionamiento cuyos contenidos tengan relación directa con
las funciones de la categoría a la que se aspira, organizados
o autorizados por los organismos a que se refiere el apartado
anterior, se valorará a razón de 0,50 puntos por cada 10
horas lectivas. En todo caso, la participación en docencia sólo
se valorará los impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán mediante
certificado del organismo que lo impartió u homologó o en
su caso el título o diploma obtenido, donde conste el número
de horas lectivas del curso.

b.3. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación
directa con las funciones de la categoría a la que se aspira,
serán valoradas a razón de 1 punto, siempre que concurran
y se justifiquen los siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.
b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN

o ISSN.
c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, índices, referencias u otras páginas que no formen
parte del texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación,
docencia y publicaciones: 3,00 puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel

superior a la exigida para participar en la convocatoria según
la siguiente escala:

- Doctor/a: 1 punto.
- Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 0,90 puntos.
- Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Inge-

niero Técnico: 0,80 puntos.
- Técnico/a Superior en la correspondiente profesión,

Bachiller o equivalente: 0,70 puntos.
- Técnico/a en la correspondiente profesión, Graduado

en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60
puntos.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s
para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio o Consejería de Educación y
Ciencia.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación
académica: 1,00 punto.

D) Superación de pruebas selectivas.
Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas hasta

un máximo de 1 punto:

- 0,10 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para el acceso a la misma categoría en
la Diputación Provincial de Córdoba. El mérito de superación
de ejercicios de pruebas selectivas se acreditará mediante
declaración responsable del/la interesado/a en la que iden-
tificará el número de ejercicios superados y a qué convocatoria
corresponden. La veracidad de la citada declaración será com-
probada por la Administración.

- 0,075 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a categorías iguales o equi-
valentes a la convocada en otras Administraciones Locales.
Se justificará mediante certificado expedido por los organismos
competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en
las correspondientes Administraciones Públicas.

Fase de oposición.
De conformidad con el contenido del programa y ejercicios

que figuran en el Anexo. Las referencias contenidas en los
programas de materias de las respectivas plazas a disposi-
ciones normativas concretas se entienden referidas a las vigen-
tes en la fecha de realización de los ejercicios.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.
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En los ejercicios relativos a cuestionarios de preguntas
con respuestas alternativas, el Tribunal queda obligado a publi-
car dentro de los tres primeros días hábiles siguientes a la
celebración del mismo la plantilla corregida de respuestas
correctas, a fin de que los interesados puedan formular las
alegaciones que estimen pertinentes sobre el mismo. Sólo se
admitirán a trámite las reclamaciones referidas a la plantilla
corregida que se hayan presentado dentro de los cinco días
hábiles siguientes a su publicación. En cualquier caso, el Tri-
bunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas den-
tro del referido plazo, resolviendo expresamente antes de la
corrección del citado cuestionario de preguntas.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de edictos de la Corporación.

7.ª Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia,
quedarán excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra resultante
del sorteo público único para todas las convocatorias que se
celebren durante el año que realice la Administración General
del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario
debidamente motivadas, adoptará las medidas oportunas para
que los ejercicios escritos sean corregidos sin conocer la iden-
tidad del aspirante, y, por tanto, podrá eliminar directamente
a los opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres,
rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad
de los mismos.

8.ª Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán elimina-

torios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcancen la puntuación míni-
ma de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo
caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior al 40% de la mayor.

8.3. El sistema de calificación general no regirá para aque-
llas pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.

8.4. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

9.ª Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-

cicios de la oposición y en la fase de concurso en su caso.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las
mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir
la igualdad, en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes
por orden de celebración, y de no ser posible deshacer el
empate se dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso
selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone
fin a las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las cali-
ficaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el
resultado final. La relación de aprobados, que no podrá ser
superior al número de plazas convocadas, será elevada al Pre-
sidente de la Corporación para que formule el/los correspon-
diente/s contrato/s laboral indefinido/s. Contra dicho acuerdo
del Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse por los interesados recurso de alzada, en el plazo
de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación. Igualmente,
podrán interponer recurso de alzada contra la calificación de
los ejercicios aquellos opositores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI o Documento de Identificación
del Estado de la Unión Europea correspondiente, acompañado
del original para su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa, del título exigido
para la plaza, o justificante de haber abonado los derechos
de su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación que
acredite su homologación.

9.3. Informe facultativo de la Sección de Prevención de
Riesgos Laborales de esta Corporación sobre que no padece
enfermedad ni esta afectado por limitaciones físicas o psíquicas
incompatibles con el desempeño de las correspondientes
funciones.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar además de la declaración
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida el acceso en su Estado a la función pública.

9.5. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la formalización del contrato, así como
de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

9.6. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de
minusvalía deberán aportar certificado expedido por los órga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
o en su caso de la Comunidad Autónoma correspondiente
en la que se acredite la calificación de la minusvalía, así como
el grado de la misma.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios o empleados
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su nom-
bramiento o contrato, debiendo presentar certificación del
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Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

10.ª Normas finales.
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en

estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.
Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-

bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Pre-
sidente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamente
recurso contencioso-administrativo en los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses,
en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 29 de agosto de 2006.- El Presidente.
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO RESERVADAS A
PERSONAL LABORAL

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2006

ANEXO I

1. Normas particulares:
1.1. Objeto de la convocatoria: Una plaza de Servicios

Generales con destino en el Centro de Disminuidos Psíquicos
Profundos, ampliable en número como máximo a las que
pudieran quedar desiertas de la misma naturaleza y deno-
minación de resultas de los procesos selectivos convocados
en el presente ejercicio 2006, en turno de promoción interna.

1.2. Plantilla laboral.
1.3. Titulación académica: Graduado/a en Educación

Secundaria Obligatoria, Técnico/a de Formación Profesional
o equivalente.

1.4. Requisitos específicos: Poseer carnet de manipulador
de alimentos.

1.5. Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.6. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª.
1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cues-
tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de
la que sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el
Bloque I (materias comunes) y 40 sobre las materias del Blo-
que II (específicas) del programa. El tiempo máximo para su
realización será de 75 minutos.

El Tribunal podrá añadir al cuestionario 10 preguntas adi-
cionales (3 del Bloque I y 7 del Bloque II) en previsión de
posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden
a las anuladas. En este caso, la duración del ejercicio será
de 95 minutos.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta
incorrecta un tercio de la puntuación proporcional correspon-
diente a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas
no restan puntuación.

Segundo ejercicio: El Tribunal propondrá un ejercicio prác-
tico, que versará sobre las funciones propias de la plaza, duran-
te el tiempo que asimismo estipule. La prueba podrá ser de
carácter manual o escrita. Los/as aspirantes deberán demostrar
sus conocimientos en la aplicación de las técnicas específicas.
Se valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario
alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

BLOQUE I
Materias comunes

1. Constitución Española de 1978. Antecedentes. Prin-
cipios generales. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Régimen Local Español: Clases de Entidades Locales.

Organización y competencias municipales. Organización y
competencias provinciales.

4. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los fun-
cionarios públicos. Clases. Selección. Provisión de Puestos
de Trabajo. El personal laboral: Tipología y selección. Derechos
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

BLOQUE II
Materias específicas

1. Sistemas de lavado y diversificación de ropas. Símbolos
internacionales para el tratado de las prendas. Temperaturas
adecuadas.

2. Blanqueo y desisfección. Clasificación de ropa limpia.
3. Normas de utilización de maquinaria de lavado. Nor-

mas de protección y seguridad en un lavadero.

4. Nociones básicas de vigilancia y custodia de edificios
e instalaciones. Actuación en caso de emergencia.

5. La suciedad. Origen y eliminación. Clases de suciedad.
6. Clasificación y aplicaciones de los productos químicos

en limpieza de edificios.
7. Sistema de limpieza. Barrido húmedo. Fregado con

mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de aseos y baños.
Limpieza de cristales.

8. Clases de suelos y sus tratamientos a efectos de
limpieza.

9. Principales útiles que se emplean en limpieza y cómo
se manejan.

10. Prevención de Riesgos Laborales en tareas de lim-
pieza. Nociones básicas de seguridad.

11. Menaje de cocina. Su limpieza y ordenación. Colo-
cación y recogida de comedores. Limpieza. Confección de
menús sencillos.

12. Principales características sanitarias de las instala-
ciones de las cocinas. Alteraciones de los alimentos. Riesgos
sanitarios. Actitud laboral para evitar la contaminación de los
alimentos.

13. Repaso y mantenimiento de la ropa de cama y de
los usuarios.

14. La cama del interno en el Centro de Minusválidos
Psíquicos Profundos. Emplazamiento de la cama. Tipos de
cama. Accesorios de las camas. Tipo de colchones. Ropa de
cama y lencería. Cambio de colchón. Limpieza de somier y
colchón.

15. Secreto profesional. Responsabilidad: Civil y penal.
16. Los alimentos y la dieta. Tipos de dieta: Normal.

Hídrica. Líquida, ligera, blanda suave, con escasos residuos,
diabéticas, hipocalórica, baja en sal, baja en grasa. Mani-
pulación de los alimentos.

AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 24 de agosto de 2006, del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar (Almería), de bases para
la selección de Peones.

E D I C T O

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha veinticuatro
de agosto de 2006, hace saber:

Que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar en Sesión Ordinaria celebrada el día 21 de agosto
de 2006 adoptó, entre otros, el acuerdo de efectuar convo-
catoria pública para cubrir en propiedad 47 plazas de Peón
de Servicios, Grupo de Clasificación E, vacantes en la plan-
tilla de personal laboral de este Ayuntamiento mediante el
sistema de concurso libre, que habrá de regirse por las
siguientes:

BASES DEL CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE PLAZAS PEONES DE LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS

DE MAR

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso de méritos libre para la provisión en propiedad, de
cuarenta y siete plazas con la categoría profesional de Peones
servicios, Grupo de Clasificación E, vacantes en la plantilla
de personal laboral, dotadas con las retribuciones establecidas
en la normativa legal vigente, correspondientes a la Oferta
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de Empleo Público del ejercicio 2005 y al Plan de Empleo
del 2006.

030.03.LE51/214, 220, 222, 223, 224, 232, 233,
242, 246, 250, 257, 260, 265, 259, 278, 280, 765, 262,
234, 1258, 112, 218, 268, 226, 236, 239, 241, 240,
258, 266, 277, 282, 752, 753, 756, 1391, 275

030.03LE52/815, 816, 817, 820, 821, 822, 823, 824,
825, 826.

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el art. 2
del R.D. 896/1991, de 7 de junio, «el ingreso en la Función
Pública Local se realizará, con carácter general, a través del
sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas
o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la uti-
lización del sistema de concurso-oposición o concurso.» En
este sentido, y en lo relativo a las plazas descritas en los
anexos a estas bases, se opta por el concurso, considerando:

1. La operatividad de los puestos de trabajo en que se
encuadran las plazas ofertadas exige su desempeño por per-
sonal que acredite una formación y experiencia ya adquiridas,
al objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de
los servicios municipales, así como para evitar paralizaciones
indebidas en el desarrollo de la normal actividad de los mismos,
lo que afectaría negativamente de modo global al funciona-
miento de este Ayuntamiento.

2. Con el sistema de concurso se contribuiría, en la medida
de lo posible, a la consolidación de empleo temporal o interino,
cambiándolo por un empleo definitivo, todo ello al amparo
de lo dispuesto en el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social. Dicho precepto dice así: «Procesos selectivos de con-
solidación de empleo temporal: La convocatoria de procesos
selectivos para la sustitución de empleo interino o consoli-
dación de empleo temporal estructural y permanente se efec-
tuará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, y mediante los sistemas selectivos de opo-
sición, concurso o concurso-oposición. En este último caso,
en la fase de concurso podrán valorarse, entre otros méritos,
la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la con-
vocatoria». Para dar cumplimiento a todo ello, y al amparo
de lo establecido en sucesivas reuniones con el Comité de
Empresa, a fin de que «durante el período de vigencia del
presente Convenio se desarrollará un programa de conversión
de empleo de carácter temporal en fijo, en aquellos casos
en que las tareas tengan carácter permanente y no coyuntural,
con el objeto de impulsar de forma decisiva la solución de
este problema durante el referido período.»

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o titu-

lación equivalente, o Formación Laboral equivalente, con cate-
goría profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio
Colectivo, o hayan sido contratados para ejercer funciones o
desempeñar puestos de trabajo en razón de su titulación, cate-
goría profesional o experiencia laboral, y estén definidos en
la RPT o Plantilla de Personal al servicio del Ayuntamiento
de Roquetas de Mar.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso, y que
cumplen todas y cada una de las condiciones generales exi-
gidas en la base segunda, adjuntando fotocopia de los docu-
mentos que acrediten que, efectivamente, cumplen estas con-
diciones, exceptuando las recogidas en los puntos d) y e),
que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apar-
tados a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición, o documento acreditativo.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples cotejadas. No serán tenidos en cuenta los méritos
que no estén justificados por el documento correspondiente
o fotocopia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General del Ayuntamiento, o por los medios previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro del plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o hasta
el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado,
domingo o festivo. En el supuesto de presentación de instancias
en Administración distinta al Ayuntamiento de Roquetas de
Mar, el particular deberá comunicar, en el plazo de tres días
desde la presentación, mediante fax o telegrama la presen-
tación de la instancia o documento, que deberá ser recibido
en este Ayuntamiento en el plazo máximo de diez días naturales
siguientes a la fecha de terminación del plazo de presentación.

Los aspirantes deberán abonar la cantidad de diez 10 E,
adquiriendo en Tesorería la correspondiente carta de pago,
que deberá figurar adherido a la instancia solicitando participar
en el concurso.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos profesionales.
1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual ó similar contenido al que se opta: 0,20 puntos.
La puntuación máxima de este apartado será de 4 puntos.
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1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar,
previa superación de pruebas selectivas, la valoración de cada
mes se incrementará en: 0,50 puntos. La puntuación de este
apartado será de 8 puntos.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,10 puntos. La puntuación máxima de este apartado
será de 4 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

La puntuación máxima de este apartado será de 8 puntos.

2. Formación complementaria.
La Formación específica que quede suficientemente acre-

ditada adquirida a través de cursos de perfeccionamiento rela-
cionados con las categorías a las que se opta e impartidos
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar hasta un máximo
de 6 puntos.

La Formación específica que quede suficientemente acre-
ditada adquirida a través de cursos de perfeccionamiento rela-
cionados con la categoría a la que se opta e impartidos por
cualquier Administración pública hasta un máximo de 3
puntos.

Los cursos y demás acciones formativas deberán ser rela-
cionados en el correspondiente currículum vitae que se unirá
a la instancia, y acreditados mediante fotocopia compulsada
de los títulos, certificados o diplomas correspondientes.

3. Otros méritos.
Podrán valorarse aquí las características que resulten idó-

neas para complementar el perfil del puesto de trabajo. Dichos
méritos deberán estar relacionados en el correspondiente currí-
culum vitae que se unirá a la instancia, y acreditados mediante
fotocopia compulsada de los documentos que los acrediten.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será
de 2 puntos.

6. Calendario del concurso y orden de los aspirantes para
la valoración de los méritos.

Según el sorteo público celebrado el día 1 de junio de
2006, en el Salón de Sesiones, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de valoración de los aspirantes se iniciará
por la letra «V» del primer apellido.

7. Formación y actuación del tribunal calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso de méritos estará

integrado por los siguientes miembros:

Presidente/a: El/La de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Vocales:
- La Concejal Delegada de Recursos Humanos y Régimen

Interior.
- Un/a representante designado/a por la Comunidad

autónoma.
- Un representante sindical, designado por el Comité de

Empresa.
- Un trabajador municipal designado por la Alcaldía-Pre-

sidencia.

Secretario:
El Secretario de la Corporación o quien le sustituya.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes,
deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta, con los
límites en las puntuaciones que se puedan obtener en cada
uno de los apartados del baremo.

El Tribunal propondrá a los aspirantes que obtengan la
mayor calificación para ocupar las plazas objeto del concurso.

Además el Tribunal declarará capacitados para la pres-
tación de servicios temporales los aspirantes que hayan obte-
nido una puntuación mínima de cinco puntos, integrando una
bolsa de empleo para posibles sustituciones en los casos esta-
blecidos en la normativa legal de aplicación, estableciéndose
un orden de prelación de los mismos por orden de puntuación.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha
de finalización del plazo de diez días durante los cuales se
expondrá el anuncio con la propuesta del tribunal en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que
estimen pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso de méritos objeto
de la presente convocatoria se clasifica dentro de la quinta
categoría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 236/88,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
revisado por Resolución de 22 de marzo de 1993.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Ayuntamiento de Roquetas de Mar,
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en el plazo de 20 días naturales, contados desde que se haga
pública la propuesta del Tribunal, los siguientes documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de este Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en este Ayuntamiento y/o solicitud, en su caso, de compa-
tibilidad para el ejercicio de actividades privadas que se
desarrollen al margen del Ayuntamiento.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple, junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso
objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores se regirá por

la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y el Reglamento General de ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los efectos indicados.

Roquetas de Mar, 24 de agosto de 2006.- El Alcalde-
Presidente, Gabriel Amat Ayllón.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2005, del Ayun-
tamiento de Linares, de bases para la selección de
Administrativos.

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convoca concurso oposición libre, para cubrir, en pro-

piedad, dos plazas de Administrativo de Administración Gene-
ral, vacantes en la plantilla laboral de esta Corporación, y
que se encuentran asimiladas al Personal Funcionario en el:

Grupo: C.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Clase: Administrativo.
Denominación: Administrativo de Administración General.
Edad de jubilación: 65 años.

Segunda. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes bases y por las siguientes disposiciones legales:

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública.

- Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de
la Función Pública de Andalucía.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de
Régimen Local.

- Real Decreto 781/86, de 18 de abril. Aprobatorio del
Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecieron las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y modificación por Ley 4/1999, de 14 de
enero.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado, Provisión
de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
a) Ser miembro de la Comunidad Europea.
b) Tener una edad mínima de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, F.P. 2.º equi-

valente o superior.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan

el normal ejercicio de la función.
e) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas con sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

Cuarta. Realizarán las tareas propias de Administrativo
determinadas en su cuadernillo de valoración.

Quinta. Instancias.
a) Las instancias solicitando tomar parte en el concurso

oposición libre deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde y
deberán hacer referencia a que se reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base tercera de la convo-
catoria, referidas a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, y que se compromete a prestar jura-
mento o promesa según las disposiciones vigentes.



BOJA núm. 182Sevilla, 19 de septiembre 2006 Página núm. 73

b) Se presentarán en el Registro General (Oficina de Aten-
ción al Ciudadano) del Excmo. Ayuntamiento de Linares, sito
en la calle Hernán Cortés, núm. 24, de Linares, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a aquel en que aparezca el extracto de las presentes bases
en el Boletín Oficial del Estado, según establece el art. 18
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

c) Las instancias también se podrán presentar en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Los derechos de examen ascenderán a 18,06 euros
y serán satisfechos por los aspirantes al presentar las ins-
tancias, acompañando carta de pago o justificante de haber
hecho efectiva dicha cantidad, así como la documentación
acreditativa de los méritos del concurso.

Sexta. Admisión de aspirantes.
a) Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía aprobará la lista provisional de los aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento, concediéndose un plazo de diez días para oir
reclamaciones.

b) Las reclamaciones, si las hubiere, serán admitidas o
rechazadas mediante Resolución de la Alcaldía por la que
se apruebe la lista definitiva y será hecha pública en la forma
indicada anteriormente.

Séptima. Tribunal Calificador.
a) Estará constituido de acuerdo con lo dispuesto por

el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y el artículo 11 del
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
del Estado, quedando de la forma siguiente:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quién delegue.
Vocal: El Técnico de Administración General y Jefe del

Departamento de Secretaría General de este Ayuntamiento.
Vocal: Un empleado público del Ayuntamiento de Linares

designado por la Corporación, a propuesta del Comité de
Empresa, de igual o superior categoría o titulación.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
en quién delegue.

b) El Tribunal podrá disponer o requerir de cuantos ase-
sores considere conveniente para aquellas materias que crea
conveniente.

c) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros.

d) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En tal caso, los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de dichas
circunstancias.

e) De conformidad con el artículo 26 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
las decisiones que el Tribunal adopte serán por mayoría de

los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto
del que actúe como Presidente. Si por cualquier circunstancia
no concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente y el
Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor y menor edad,
respectivamente.

f) La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento.

Octava. Comienzo y desarrollo de los ejercicios del con-
curso oposición libre.

a) Para establecer el orden en que habrán de actuar los
opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente se verificará un sorteo, único para todas las
convocatorias, según establece el artículo 17 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo.

b) La lista con el número obtenido por cada opositor en
el sorteo se hará pública mediante anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

c) Al menos veinte días antes de celebrarse el primer
ejercicio, se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia,
el Tribunal, día, hora y lugar en que habrá de realizarse.

d) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan.

e) Si en el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los Organos
Municipales competentes a los efectos procedentes.

Novena. Ejercicios del concurso oposición libre.
a) La selección constará de dos fases: Una de concurso

y otra de oposición.
b) La fase de concurso será previa a la de oposición,

no teniendo carácter eliminatorio.
c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

Fase de concurso.
Las puntuaciones se otorgarán de conformidad con el

siguiente baremo:

- Por servicios prestados: Por cada mes o fracción de
servicios prestados al Ayuntamiento de Linares, en igual plaza
a la que se opta: 0,15 puntos.

Máximo: 5,5 puntos.
- Por cada mes o fracción de servicios prestados en la

Administración Pública en igual plaza a la que se opta: 0,08
puntos.

Máximo: 1 punto.
Puntuación total: 6,5 puntos.
La acreditación de estos méritos se realizará mediante

certificación expedida por la Administración correspondiente.

Fase de oposición.
Ejercicio único. Constará de dos fases:

Primera: Consistirá en la resolución de uno o varios casos
prácticos determinados por el Tribunal antes de su inicio. Sólo
se podrá utilizar el material que determine el Tribunal. El ejer-
cicio tendrá una duración máxima de dos horas.

Segunda: Preguntas por escrito tipo «Test», según Anexo
de la convocatoria. Las preguntas que sean contestadas erró-
neamente, no producirán penalización alguna sobre las con-
testadas correctamente.
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Décima. Calificación de los ejercicios.
Cada una de las fases se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo la calificación global la media de las dos puntuaciones
obtenidas.

Será necesario obtener una puntuación media entre las
dos fases de 5 puntos, para poder superar la fase de oposición,
quedando eliminado/a el/la aspirante que no alcance dicha
puntuación mínima exigida.

Calificación final. La calificación final será la suma de
los puntos obtenidos en la fase de concurso y la de oposición.

Undécima. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizará una entrevista.

Decimosegunda. Relación de aprobados y presentación
de documentos y nombramiento.

a) Terminada la calificación de los ejercicios realizados
por los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de apro-
bados por orden de puntuación, es decir, el nombre de los
aprobados, y la puntuación obtenida, que se elevará a la Alcal-
día para que formule el correspondiente nombramiento; no
pudiendo figurar en dicha relación mayor número de aprobados
que el de las plazas convocadas.

b) Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
General, Sección de Personal del Excmo. Ayuntamiento de
Linares, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente al de publicación de su aprobación, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

c) Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor,
los aspirantes propuestos no presentaran la documentación,
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en la que hubiera podido incurrir por
falsedad en los datos expuestos en la instancia solicitando
tomar parte en el concurso oposición libre.

Decimotercera. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas,
en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente
convocatoria, o en la legislación vigente, para el buen orden
del concurso oposición libre.

TEMARIO DE ADMINISTRATIVO

1. La Constitución Española de 1978. Características.
Estructura. Contenido. Principios Generales.

2. La Constitución Española de 1978. Derechos Fun-
damentales y Libertades Públicas: Principio General. Concep-
to. Catalogación. Estudio de los diversos grupos. Garantía de
los Derechos y Libertades.

3. La Corona: Carácter, sucesión y proclamación. Fun-
ciones.

4. Las Cortes Generales: Concepto y elementos. Congreso
y Senado. Funcionamiento. Funciones normativas. El Gobier-
no: Concepto. Integración. Cese. Responsabilidad. Funciones.
Deberes. Regulación.

5. El Poder Judicial: Concepción General. Principios de
Organización. Manifestaciones de la Jurisdicción. Órganos
Jurisdiccionales. El Consejo General del Poder Judicial.

6. El estado de las Autonomías: Principios. Características.
Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas:
Introducción. El Sistema de distribución de competencias, en
particular los criterios de asignación de las competencias.

7. La Organización Territorial del Estado: Esquema Gene-
ral. Principios Constitucionales. La Administración Local. Las
Comunidades Autónomas.

8. Los Estatutos de Autonomía: Su significado: Elabo-
ración. Significado y Contenido. Reforma. Enumeración de las
Comunidades Autónomas.

9. La Administración Pública en el Ordenamiento Español.
Concepto y acepciones. La Administración como función y
como actividad. Elementos. Regulación.

10. Concepto y Clases de Organos de la Administración.
Planteamiento constitucional. La Personalidad Jurídica de la
Administración Pública: Concepto de Personas Jurídicas. Per-
sonalidad jurídica de la Administración Pública. Clases de
Administraciones Públicas.

11. Principios de actuación de la Administración Pública.
Eficacia, Jerarquía, Descentralización, Desconcentración y
Coordinación.

12. El Acto Administrativo: Concepto. Elementos. Clasi-
ficación. Invalidez. Derecho Positivo Español.

13. Principios Generales del Procedimiento Administra-
tivo: Concepto. Clases. Fases del Procedimiento Administrativo
General: Principios. Normas Reguladoras. Días y horas hábiles.
Cómputo de Plazos. Fases.

14. Recursos Administrativos: Concepto. Clases. Inter-
posición. Objeto. Fin de la vía Administrativa. Interposición.
Suspensión de la ejecución. Audiencia del interesado. Reso-
lución. Recurso de Alzada: Objeto. Interposición. Plazos.
Recurso de Reposición: Objeto e interposición. Plazos. Recurso
de Revisión: Objeto y plazos de interposición. Resolución y
Plazos para la misma.

15. Enumeración de los Principios de actuación de la
Administración Pública. Examen de cada uno de ellos.

16. El Reglamento: Sus clases. Concepto. Fundamento.
Titular de la potestad reglamentaria. Clases de Reglamentos.
Procedimiento de elaboración de los Reglamentos.

17. Otras Fuentes de Derecho Administrativo: La Cos-
tumbre. Práctica administrativa. Los Principios Generales del
Derecho. Tratados Internacionales. Jurisprudencia.

18. El Administrado: Concepto y clases. Capacidad y cau-
sas modificativas.

19. Principios generales del Procedimiento Administra-
tivo: Concepto. Clases de Procedimiento. Orígenes y notas del
Procedimiento. Normas reguladoras.

20. Dimensión temporal del Procedimiento Administra-
tivo: Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Recepción y
Registro de documentos.

21. El Silencio Administrativo: Concepto. Regulación.
Obligación de resolver el Silencio Administrativo. Inactividad
de la Administración.

22. La Teoría de la invalidez del Acto Administrativo: Actos
nulos y anulables: Invalidez de los Actos Administrativos. Dere-
cho positivo español. Convalidación.

23. Principios Generales y Clases de Contratos Adminis-
trativos. Planteamiento del tema. Contrato Administrativo.
Diferencias.

24. Los Derechos Reales Administrativos. Concepto gene-
ral. Derechos Reales Administrativos. Clases de Derechos Rea-
les Administrativos.

25. El Servicio Público. Nociones generales: Concepto
de Servicio Público. Naturaleza. El movimiento nacionalizador.
Clasificación de los Servicios Administrativos. Los modos de
gestión del Servicio Público: La Gestión Directa. Gestión Indi-
recta. Gestión Mixta.

26. La responsabilidad de la Administración Pública:
Daños causados por la actividad administrativa ilegítima.
Daños causados por la actividad legítima de la Administración.
La responsabilidad en el Derecho Positivo.

27. El Gasto Público y sus clases: Situación de la Teoría
del Gasto Público. Concepto. Naturaleza del Gasto Público.
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Clasificación de los Gastos Públicos. El control del Gasto Públi-
co: Concepto. Clases de control. Idea general del Gasto Público
en España.

28. Los Ingresos Públicos: Concepto y clases. Situación
de la Teoría del Ingreso Público. Concepto. Clasificación de
los Ingresos Públicos.

29. El Impuesto: Concepto. Características. Clases de
impuestos. Las Tasas Fiscales: Concepto. Características. Las
Tasas en el Derecho Positivo Español.

30. El Presupuesto: Concepto. Naturaleza del Presupues-
to. Doctrina clásica y concepciones modernas acerca del pre-
supuesto: Doctrina clásica. Concepciones modernas acerca del
Presupuesto. Idea General del Presupuesto Español: Natura-
leza. Principios. Etapas del Presupuesto Estatal Español.
Estructura presupuestaria.

31. El Régimen Local Español: Concepto de la Admi-
nistración Local. Evolución del Régimen Local. Principios
Constitucionales y Regulación Jurídica: Principios Constitu-
cionales. Regulación Legal.

32. El Municipio. Evolución. Concepto. Elementos esen-
ciales. Denominación y Cambio de nombre de los Municipios.
El Término Municipal: Concepto. Caracteres. Alteración en Tér-
minos Municipales. La Población: Concepto y Clasificación.
El empadronamiento. Padrón de Españoles residentes en el
extranjero.

33. Organización Municipal: Concepto. Clases de Orga-
nos. Competencias: Concepto y Clases. Legislación española.

34. Régimen General de las Elecciones Locales: Ante-
cedentes. Sistema actual: Constitución de 1978 y Ley Orgánica
5/85 de Régimen Electoral General.

35. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:
Concepto y Diferenciaciones. Evolución histórica. Clases. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación: Procedimiento para
las generales o no específicas. Procedimiento en las espe-
cíficas.

36. La Función Pública Local: Ideas generales. Concepto
de funcionario. Clases de funcionarios. Organización de la Fun-
ción Pública Local: Organos y grupos que la integran. Los
funcionarios con habilitación de carácter nacional. Los fun-
cionarios propios de las Corporaciones Locales. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones en que
pueden encontrarse.

37. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les: Derechos y deberes. Incompatibilidades. Régimen Dis-
ciplinario.

38. Los Bienes de las Entidades Locales: Concepto. Cla-
ses. Visión general. Estudio especial de cada una de las clases
de bienes. Modificación de la calificación jurídica de los bienes.
El Dominio Público Local: Concepto. Características. Adqui-
sición. Utilización. Enajenación. Estudio especial de los bienes
comunales. Bienes patrimoniales locales.

39. El Servicio Público en la esfera local: Introducción.
Servicio Público Local. Municipalización y Provincialización.
Clasificación de los Servicios Públicos Locales. Potestades de
las Entidades Locales en relación con los servicios. Los modos
de gestión: Clasificación de los modos de gestión. Examen
de los diversos medios de gestión. Consideración especial de
la concesión: Concepto. Naturaleza. Modalidades. Contenido
mínimo. Situación del concesionario. Formalidades.

40. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales:
Convocatoria y orden del día: Régimen de sesiones. Adopción
de acuerdos. Actas y certificados de acuerdos: Borrador del
acta y aprobación. Transcripción del acta al libre. Firma del
acta. Certificados de acuerdos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Linares, 29 de noviembre de 2005.- El Alcalde.

ANUNCIO de 22 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Linares, de bases para la selección de
Palista.

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convoca Concurso Oposición libre, para cubrir, en pro-

piedad, una plaza de Palista, vacante en la plantilla laboral
de esta Corporación, y que se encuentra asimilada al personal
funcionario en el:

Grupo: D.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Denominación: Palista.
Edad de jubilación: 65 años.

Segunda. Régimen jurídico aplicable: Las pruebas selec-
tivas que se convocan, se regirán por las presentes Bases
y por las siguientes disposiciones legales:

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública.

- Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de
la Función Pública de Andalucía.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de
Régimen Local.

- Real Decreto 781/86, de 18 de abril. Aprobatorio del
Texto Refundido sobre disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecieron las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y modificación por Ley 4/1999, de 14 de
enero.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
a) Ser miembro de la Comunidad Europea.
b) Tener una edad mínima de 18 años.
c) Estar en posesión del Graduado Escolar, equivalente

o superior.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan

el normal ejercicio de la función.
e) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas con sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de la
Clase B.

Cuarta. Realizarán las tareas propias de Palista determi-
nadas en su cuadernillo de valoración.

Quinta. Instancias.
a) Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso

Oposición libre deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde y
deberán hacer referencia a que se reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la Base Tercera de la con-
vocatoria, referidas a la fecha de terminación del plazo de
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presentación de instancias, y que se compromete a prestar
juramento ó promesa según las disposiciones vigentes.

b) Se presentarán en el Registro General (Oficina de Aten-
ción al Ciudadano) del Excmo. Ayuntamiento de Linares, sito
en C/ Hernán Cortés, núm. 24, de esta ciudad, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a aquél en que aparezca el Extracto de las presentes Bases
en el Boletín Oficial del Estado, según establece el art. 18
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

c) Las instancias también se podrán presentar en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Los derechos de examen ascenderán a 12,06 euros
y serán satisfechos por los aspirantes al presentar las ins-
tancias, acompañando carta de pago o justificante de haber
hecho efectiva dicha cantidad, así como la documentación
acreditativa de los méritos del Concurso.

Sexta. Admisión de aspirantes.
a) Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía aprobará la lista provisional de los aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento, concediéndose un plazo de diez días para oír
reclamaciones.

b) Las reclamaciones, si las hubiere, serán admitidas o
rechazadas mediante Resolución de la Alcaldía por la que
se apruebe la lista definitiva y será hecha pública en la forma
indicada anteriormente.

Séptima. Tribunal calificador.
a) Estará constituido de acuerdo con lo dispuesto por

el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y el artículo 11 del
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
del Estado, quedando de la forma siguiente:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quién delegue.
Vocal: El Jefe de la Sección de Obras.
Vocal: El Técnico de Administración General y Jefe del

Departamento de Secretaría General.
Vocal: Un Empleado Público del Ayuntamiento de Linares,

designado por la Corporación, a propuesta del Comité de
Empresa, de igual o superior categoría o titulación.

Vocal: El Técnico de Administración General y Jefe del
Departamento de Obras de este Ayuntamiento.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
en quién delegue.

b) El Tribunal podrá disponer o requerir de cuantos Ase-
sores considere conveniente para aquellas materias que crea
conveniente.

c) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros.

d) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. En tal caso, los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de dichas
circunstancias.

e) De conformidad con el artículo 26 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
las decisiones que el Tribunal adopte serán por mayoría de
los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto
del que actúe como Presidente. Si por cualquier circunstancia
no concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente y el
Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor y menor edad,
respectivamente.

f) La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento.

Octava. Comienzo y desarrollo de los ejercicios del con-
curso oposición libre.

a) Para establecer el orden en que habrán de actuar los
opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente se verificará un sorteo, único para todas las
convocatorias, según establece el artículo 17 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo.

b) La lista con el número obtenido por cada opositor en
el sorteo se hará pública mediante anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

c) Al menos veinte días antes de celebrarse el primer
ejercicio, se anunciarán en el Boletín Oficial de la Provincia,
el Tribunal, día, hora y lugar en que habrá de realizarse.

d) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan.

e) Si en el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos
municipales competentes a los efectos procedentes.

Novena. Ejercicios del concurso oposición libre.
a) La selección constará de dos fases: Una de Concurso

y otra de Oposición.
b) La fase de Concurso será previa a la de oposición,

no teniendo carácter eliminatorio.
c) Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se suma-

rán a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a los
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos
puntos no podrán ser aplicados para superar la Fase de
Oposición.

FASE DE CONCURSO

Las puntuaciones se otorgarán de conformidad con el
siguiente baremo:

Por servicios prestados:
Por cada mes o fracción por servicios prestados al Ayun-

tamiento de Linares, en igual plaza a la que se opta: 0,15
puntos.

Máximo: 5,5 puntos.
Por cada mes o fracción de servicios prestados en la Admi-

nistración Pública en igual plaza a la que se opta: 0,08 puntos.
Máximo: 1 punto.
Puntuación total: 6,5 puntos.

La acreditación de estos méritos se realizará mediante
certificación expedida por la Administración correspondiente.

FASE DE OPOSICION

Ejercicio único. Constará de dos fases:
Primera: Prueba profesional libremente designada por el

Tribunal, relacionadas con el cargo de Palista.
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Segunda: Preguntas por escrito tipo «test», según anexo
de la convocatoria. Las preguntas que sean contestadas erró-
neamente, no producirán penalización alguna sobre las con-
testadas correctamente.

Décima. Calificación de los ejercicios.
Cada una de las fases se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo la calificación global la media de las dos puntuaciones
obtenidas.

Será necesario obtener una puntuación media entre las
dos fases de 5 puntos, para poder superar la fase de oposición,
quedando eliminado/a el/la aspirante que no alcance dicha
puntuación mínima exigida.

Calificación final. Será el resultado de sumar las califi-
caciones obtenidas en las Fases de Concurso y de Oposición.

Undécima. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizarán sucesivas baterías de

preguntas tipo test, por escrito, hasta que se produzca el
desempate.

Decimosegunda. Relación de aprobados y presentación
de documentos y nombramiento.

a) Terminada la calificación de los ejercicios realizados
por el aspirante, el Tribunal publicará la relación de aprobados
por orden de puntuación, es decir, el nombre del aprobado,
y la puntuación obtenida, que se elevará a la Alcaldía para
que formule el correspondiente nombramiento; no pudiendo
figurar en dicha relación mayor número de aprobados que
el de la plaza convocada.

b) El opositor propuesto presentará en la Secretaria Gene-
ral, Sección de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Linares,
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de publicación de su aprobación, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la presente convocatoria.

c) Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor,
el aspirante propuesto no presentara la documentación, o no
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, que-
dando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en los datos expuestos en la instancia solicitando tomar parte
en el Concurso Oposición libre.

Decimotercera. Bolsa de Trabajo.
Terminada la calificación de los ejercicios realizados por

los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de los aspirantes
aprobados que no han obtenido plaza, al objeto de constituir
una Bolsa de Trabajo para futuras contrataciones.

Decimocuarta. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas,
en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente
convocatoria, o en la legislación vigente, para el buen orden
del Concurso Oposición libre.

TEMARIO DE PALISTA

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales.

2. La corona. Carácter, sucesión y proclamación. Fun-
ciones. Municipio

3. El municipio. Término municipal.
4. Organización municipal. Competencias.

5. La Función Pública Local. Organización de la Función
Pública Local. La Oferta de empleo público y las relaciones
de puestos de trabajo.

6. Derechos y deberes de los Funcionarios públicos
locales.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Seguridad Vial: Conceptos básicos.
2. Señales de tráfico.
3. Los motores de los vehículos. Clasificación de los

motores.
4. El motor de gasolina. Nociones básicas.
5. El motor de gas-oil. Nociones básicas.
6. Sistemas de transmisión de los vehículos: Embrague,

caja de cambios, diferenciales y palieres.
7. Sistemas de dirección de los vehículos.
8. Mantenimiento de los vehículos.
9. Averías más comunes.
10. Sistemas de frenado de vehículos a motor.
11. Movimientos de tierras.
12. El transporte de tierras.
13. La maquinaria pesada.
14. Vehículos y maquinaria de transporte.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Linares, 22 agosto de 2006.- El Alcalde.

ANUNCIO de 22 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Linares, de bases para la selección de
Administrativo.

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convoca concurso-oposición promoción interna, para

cubrir, en propiedad, una plaza de Administrativo de Admi-
nistración General, vacante en la plantilla de funcionarios de
esta Corporación, más vacantes que se produzcan y que se
encuentra en:

Grupo: C.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Clase: Administrativo.
Denominación: Administrativo de Administración General.
Edad de jubilación: 65 años.

Segunda. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes bases y por las siguientes disposiciones legales:

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública.

- Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de Andalucía.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de
Régimen Local.

- Real Decreto 781/86, de 18 de abril. Aprobatorio del
Texto Refundido de Disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecieron las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local.
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- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y modificación por Ley 4/1999, de 14 de
enero.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
a) Ser miembro de la Comunidad Europea.
b) Tener una edad mínima de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, equivalente

o superior.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan

el normal ejercicio de la función.
e) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas con sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

g) Carecer en el expediente personal de inscripción de
faltas graves o muy graves en virtud de resoluciones firmes,
sin encontrarse canceladas.

h) Pertenecer a la plantilla del personal funcionario del
Ayuntamiento de Linares, ocupando plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo con una antigüedad mínima de dos años.

Cuarta. Realizarán las tareas propias de Administrativo
determinadas en su cuadernillo de valoración.

Quinta. Instancias.
a) Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición promoción interna deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde y deberán hacer referencia a que se reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera
de la convocatoria, referidas a la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias, y que se compromete
a prestar juramento o promesa según las disposiciones
vigentes.

b) Se presentarán en el Registro General (Oficina de Aten-
ción al Ciudadano) del Excmo. Ayuntamiento de Linares, sito
en calle Hernán Cortés, núm. 24, de Linares, durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquél
en que aparezca el extracto de las presentes bases en el Boletín
Oficial del Estado, según establece el art. 18 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

c) Las instancias también se podrán presentar en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Los derechos de examen ascenderán a 18,06 euros
y serán satisfechos por los aspirantes al presentar las ins-
tancias, acompañando carta de pago o justificante de haber
hecho efectiva dicha cantidad, así como la documentación
acreditativa de los méritos del concurso.

Sexta. Admisión de aspirantes.
a) Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía aprobará la lista provisional de los aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial

de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento, concediéndose un plazo de diez días para oír
reclamaciones.

b) Las reclamaciones, si las hubiere, serán admitidas o
rechazadas mediante Resolución de la Alcaldía por la que
se apruebe la lista definitiva y será hecha pública en la forma
indicada anteriormente.

Séptima. Tribunal Calificador.
a) Estará constituido de acuerdo con lo dispuesto por

el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y el artículo 11 del
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
del Estado, quedando de la forma siguiente:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocal: Un representante del Colegio de Secretarios, Inter-

ventores y Tesoreros de Admón. Local.
Vocal: Un representante de la Junta de Andalucía.
Vocal: Un funcionario de carrera designado por la Cor-

poración, a propuesta de la Junta de Personal, de igual o
superior categoría o titulación.

Vocal: El Técnico de Administración General y Jefe del
Departamento de Secretaría General de este Ayuntamiento.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
en quien delegue.

b) El Tribunal podrá disponer o requerir de cuantos Ase-
sores considere conveniente para aquellas materias que crea
conveniente.

c) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros.

d) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En tal caso, los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de dichas
circunstancias.

e) De conformidad con el artículo 26 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
las decisiones que el Tribunal adopte serán por mayoría de
los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto
del que actúe como Presidente. Si por cualquier circunstancia
no concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente y el
Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor y menor edad,
respectivamente.

f) La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento.

Octava. Comienzo y desarrollo de los ejercicios del
concurso-oposición promoción interna.

a) Para establecer el orden en que habrán de actuar los
concursantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente se verificará un sorteo, único para todos las
convocatorias, según establece el artículo 17 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo.

b) La lista con el número obtenido por cada opositor en
el sorteo se hará pública mediante anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

c) Al menos veinte días antes de celebrarse el primer
ejercicio, se anunciarán en el Boletín Oficial de la Provincia,
el Tribunal, día, hora y lugar en que habrá de realizarse.
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d) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan.

e) Si en el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los Organos
Municipales competentes a los efectos procedentes.

Novena. Ejercicios del concurso-oposición promoción
interna.

a) La selección constará de dos fases: Una de concurso
y otra de oposición.

b) La fase de concurso será previa a la de oposición,
no teniendo carácter eliminatorio.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

Fase de concurso.

Las puntuaciones se otorgarán de conformidad con el
siguiente baremo:

Por servicios prestados.
Por cada mes o fracción por servicios prestados al Ayun-

tamiento de Linares, en igual plaza a la que se opta: 0,15
puntos.

Máximo: 1 punto.
Por cada mes o fracción de servicios prestados en el Ayun-

tamiento de Linares en la plaza de Auxiliar Administrativo:
0,15 puntos.

Máximo: 1 punto.

Por titulación.
Por Diplomatura: 0,50 puntos.
Por Licenciatura: 1,00 punto.
Máximo: 1 punto.

Por cursos organizados por la Administración relacionados
con la plaza a la que se opta:

- De 15 horas ó 2 días: 0,20 puntos.
- De 20 horas ó 3 días: 0,30 puntos.
- De 30 horas ó 4 días: 0,40 puntos.
- Más de 30 horas ó más de 4 días: 0,50 puntos.

Puntuación máxima: 1 punto.
Puntuación máxima total: 4 puntos.
La acreditación de estos méritos se realizará mediante

certificación expedida por la Administración correspondiente.

Fase de oposición.

Primer ejercicio. Prueba escrita de duración máxima fijada
por el Tribunal consistente en la contestación a preguntas alter-
nativas sobre las materias del temario.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de uno o
varios casos prácticos determinados por el Tribunal antes de
su inicio. Sólo se podrá utilizar el material que determine el
Tribunal. El ejercicio tendrá una duración máxima de dos
horas.

Décima. Calificación de los ejercicios.
a) El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0

a 10 puntos, siendo necesario obtener como mínimo, 5 puntos
para poder aprobar.

b) El segundo ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos,
teniendo que alcanzar como mínimo 5 puntos para poder
aprobar.

c) Ambos ejercicios son eliminatorios, de tal forma que
quien no obtenga la calificación mínina de 5 puntos sobre
10, quedará automáticamente eliminado sin opción a con-
tinuar en este proceso selectivo ni a realizar el siguiente
ejercicio.

Se entenderá como calificación final de la oposición, la
suma de las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios de
que consta dicha prueba.

Undécima. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizarán sucesivas baterías de

preguntas tipo test, por escrito, hasta que se produzca el
desempate.

Decimosegunda. Relación de aprobados y presentación
de documentos y nombramiento.

a) Terminada la calificación de los ejercicios realizados
por los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de apro-
bados por orden de puntuación, es decir, el nombre del apro-
bado, y la puntuación obtenida, que se elevará a la Alcaldía
para que formule el correspondiente nombramiento; no pudien-
do figurar en dicha relación mayor número de aprobados que
el de la plaza convocada.

b) El opositor propuesto presentará en la Secretaría Gene-
ral, Sección de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Linares,
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación de su aprobación, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la presente convocatoria.

c) Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor,
el aspirante propuesto no presentara la documentación, o no
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, que-
dando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en los datos expuestos en la instancia solicitando tomar parte
en el concurso-oposición promoción interna.

Decimotercera. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas,
en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente
convocatoria, o en la legislación vigente, para el buen orden
del concurso-oposición promoción interna.

TEMARIO ADMINISTRATIVO

1. El Estado: Concepto. Elementos: Territorio. Población.
El poder. Formas de Estado: Formas Políticas anteriores al
Estado nacional. Tradicionales. Tendencias actuales.

2. La división de poderes: Fundamento y antecedentes.
Formulación científica de la teoría de la división de poderes.
La división de poderes y los sistemas políticos. Crisis de la
doctrina de la división de poderes. Relaciones entre los poderes
del Estado.

3. La Constitución Española de 1978: Proceso de ges-
tación. Consolidación del Texto Constitucional. Principios
generales.

4. Derechos y deberes fundamentales de los españoles:
Principio general. Concepto. Catalogación. Estudio de los diver-
sos grupos. Garantía de los derechos y libertades.

5. La Corona: Carácter, sucesión y proclamación. Fun-
ciones. El poder legislativo: Las funciones y los órganos. Ele-
mentos del Organo legislativo. Las Cortes Generales.

6. El gobierno y la Administración del Estado: Concepto.
Integración. Cese del gobierno. Responsabilidad. Funciones
del gobierno. Deberes. Administración del Estado.

7. El poder judicial: Concepción general. Principios de
la Organización Judicial. Manifestaciones de la jurisdicción.
Organos jurisdiccionales. El Consejo General del Poder Judi-
cial.
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8. Las Comunidades Europeas: Antecedentes. La cons-
titución de las comunidades. El tratado de Roma y los tratados
de reforma. La instituciones comunitarias. El derecho comu-
nitario.

9. Organización territorial del Estado: Esquema general.
Principios constitucionales. La Administración Local. Las
Comunidades Autónomas. Los estatutos de autonomía: Su sig-
nificado. Elaboración. Significado y contenido. Reforma. Enu-
meración de las Comunidades Autónomas.

10. La Administración Pública en el ordenamiento espa-
ñol: Concepto y acepciones. La Administración como función
y como actividad. Elementos. Regulación. Concepto y clases
de Organos. Planteamiento constitucional. La personalidad
jurídica de la administración pública: Concepto de personas
jurídicas. Clases de personas jurídicas. Personalidad jurídica
de la Administración Pública. Clases de Administraciones
Públicas.

11. Principios de actuación de la Administración Pública.
Eficacia, Jerarquía, Descentralización, desconcentración y
coordinación: Consideraciones previas. Enumeración de los
principios de actuación de la Administración Pública. Examen
de cada uno de ellos.

12. El Reglamento: Sus clases: Concepto. Fundamento.
Titular de la potestad reglamentaria. Clases de Reglamentos.
Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Otras fuen-
tes del derecho administrativo: La costumbre. Práctica admi-
nistrativa. Los principios generales del Derecho. Tratados Inter-
nacionales. Jurisprudencia.

13. El acto administrativo: Concepto, orígenes del acto
administrativo. Clases. Elementos del acto administrativo.

14. Principios generales del procedimiento administrativo:
Concepto. Clases de procedimientos. Orígenes y notas del pro-
cedimiento. Normas reguladoras. Dimensión temporal del pro-
cedimiento administrativo: Días y horas hábiles. Cómputo de
plazos. Recepción y registro de documentos: Recepción de
documentos. Registro de documentos.

15. Fases del procedimiento administrativo general: Las
fases del Procedimiento Administrativo General. Idea de los
Procedimientos especiales. El silencio Administrativo: Concep-
to, regulación. Obligación de resolver el silencio administrativo.
Inactividad de la Administración.

16. Los recursos administrativos. Clases: Concepto. Cla-
ses de Recursos. Objeto. Fin de la vía administrativa. Inter-
posición del recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia
del interesado. Resolución. Recurso de alzada: Objeto. Moti-
vos. Interposición. Plazos. Recurso de reposición: Objeto e
interposición. Plazos. Recursos de revisión: Objeto y plazos
de interposición, resolución y plazos para la misma. Recla-
maciones económico-administrativas: Concepto. Organos de
la Jurisdicción Económico-Administrativa. Procedimiento en
primera o única instancia.

17. Principios generales y clases de contratos adminis-
trativos. Planteamiento del tema. Contrato administrativo. Dife-
rencias entre el contrato privado de la Administración y el
Contrato Administrativo. Legislación vigente. Principios gene-
rales del contrato administrativo. Clasificación de los Contratos
Administrativos. La selección del contratista. Derechos y debe-
res del contratista y de la Administración.

18. El servicio público. Nociones generales: Concepto de
servicio público. Naturaleza. El movimiento nacionalizador.
Clasificación de los Servicios Administrativos. Los modos de
gestión del servicio público: La gestión directa. Gestión indi-
recta. Gestión mixta.

19. La responsabilidad de la Administración Pública: Da-
ños causados por la actividad administrativa ilegítima. Daños
causados por la actividad legítima de la Administración. La
responsabilidad en el Derecho positivo.

20. El gasto público y sus clases: Situación de la teoría
del gasto público. Concepto. Naturaleza del gasto público. Cla-
sificación de los gastos públicos. El control del gasto público:

Concepto. Clases del control. Idea general del gasto público
en España.

21. Los ingresos públicos: Concepto y clases. Situación
de la teoría del Ingreso Público. Concepto. Clasificación de
los ingresos públicos. El Impuesto: Concepto. Características.
Clases de Impuestos. Elementos de Relación Tributarias. Las
tasas fiscales: Concepto. Características. Las Tasas en el Dere-
cho Positivo español.

22. El presupuesto: Concepto. Naturaleza del Presupues-
to. Doctrina clásica y concepciones modernas acerca del pre-
supuesto: doctrina clásica. Concepciones modernas acerca del
Presupuesto. Idea general del presupuesto español: Natura-
leza. Principios. Etapas del Presupuesto Estatal español.
Estructura presupuestaria.

23. El régimen local español: Concepto de la Adminis-
tración Local. Evolución del Régimen Local. Principios cons-
titucionales y regulación jurídica: Principios constitucionales.
Regulación legal.

24. La provincia en el régimen local: Antecedentes. Con-
cepto. Caracteres. Organización provincial. Competencias:
Organización provincial. Estudio de los órganos provinciales.
Competencias. Regímenes especiales.

25. El municipio. Evolución. Concepto. Elementos esen-
ciales. Denominación y cambio de nombre de los municipios.
El término municipal: Concepto. Caracteres. Alteración en tér-
minos municipales. La población: Concepto y clasificación.
El empadronamiento. Padrón de españoles residentes en el
extranjero.

26. Organización municipal: Concepto. Clases de órganos.
Estudio de cada uno de los Organos. Competencias: Concepto
y clases. Legislación española.

27. Régimen general de las elecciones locales: Antece-
dentes. Sistema actual: Constitución de 1978 y Ley Orgánica
5/85 de Régimen Electoral General.

28. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales:
Concepto y diferenciaciones. Evolución histórica. Clases. Pro-
cedimientos de elaboración y aprobación: Procedimiento para
las generales o no específicas. Procedimiento en las espe-
cíficas.

29. Relaciones entre entes territoriales: Ambito que com-
prenden. La distribución de competencias. Descentralización
administrativa. Autonomía municipal y tutela: Autonomía local.
La tutela administrativa. Tutela de las Corporaciones Locales
y sus formas de ejercicio.

30. La función pública local: Ideas generales. Concepto
de funcionario. Clases de funcionarios. Organización de la fun-
ción pública local: Organos y grupos que la integran. Los fun-
cionarios con habilitación de carácter nacional (antiguos Cuer-
pos Nacionales). Los funcionarios propios de las Corporacio-
nes. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones en que pueden encontrarse.

31. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les: derechos y deberes. Incompatibilidades. Régimen dis-
ciplinario.

32. Los bienes de las Entidades Locales: Concepto. Cla-
ses: Visión general. Estudio especial de cada una de las clases
de bienes. Modificación de la calificación jurídica de los bienes.
El dominio público local: Concepto. Características. Adquisi-
ción. Utilización. Enajenación. Estudio especial de los bienes
comunales. Bienes patrimoniales locales.

33. El servicio público en la esfera local: Introducción.
Servicio público local. Municipalización y provincialización.
Clasificación de los Servicios Locales. Potestades de las Enti-
dades Locales en relación con los servicios. Los modos de
gestión: Clasificación de los modos de gestión. Examen de
los diversos modos de gestión. Consideración especial de la
concesión: Concepto. Naturaleza. Modalidades. Contenido
mínimo. Situación del concesionario. Formalidades.

34. Procedimiento administrativo local: Concepto. Prin-
cipios que lo inspiran. Actuaciones que comprende. El registro
de entrada y salida de documentos: Requisitos en la presen-
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tación de documentos: Carácter y existencia del Registro. Libros
que comprende y asientos en los mismos. Requisitos en la
presentación de documentos. Comunicaciones y notificacio-
nes: Comunicaciones. Notificaciones y publicación.

35. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:
Convocatoria y orden del día: Régimen de sesiones. Adopción
de acuerdos. Actas y certificados de acuerdos: Borrador del
acta y aprobación. Transcripción del Acta al libro. Firma del
Acta. Certificados de acuerdos.

36. Legislación sobre régimen del suelo y ordenación
urbana: sus principios inspiradores: Antecedentes. Legislación
vigente: Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1992. Competencia urbanística municipal: Concerniente al
Planeamiento. En cuanto a la ejecución del Planeamiento.
En orden a la intervención en el ejercicio de las facultades
dominicales relativas al uso del suelo y calificación. En lo
que se refiere al mercado del suelo.

37. Instrumentos de planeamiento: El municipio como
principal actor del urbanismo. Plan Nacional de Ordenación.
Planes Directores Territoriales. Plan General de Ordenación
Urbana. Normas Subsidiarias y complementarias. Planes Par-
ciales. Planes Especiales. Estudios de detalle. Los programas
de actuación urbanística. Otros. Procedimiento de elaboración
y aprobación.

38. La Ley sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones:
Principios generales. Régimen Urbanístico de la Propiedad del
Suelo. Valoraciones. Expropiaciones. Supuestos indemniza-
torios.

39. Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos: Con-
ceptos generales. Potestad tributaria de los Entes locales. Fases
de la potestad tributaria. Fiscalidad de las Haciendas Locales
en el sistema español. Clasificación de los ingresos. Orde-
nanzas Fiscales: Potestad reglamentaria de las Entidades Loca-
les. Tramitación de las Ordenanzas y Acuerdos. Contenido
de las Ordenanzas fiscales. Entrada en vigor de las Ordenanzas.

40. Los presupuestos locales: Concepto. Contenido del
Presupuesto General. Anexos del Presupuesto General. Estruc-
tura presupuestaria. Formación y aprobación. Entrada en vigor.
Ejercicio presupuestario. Liquidación. Modificaciones presu-
puestarias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Linares, 22 de agosto de 2006.- El Alcalde.

ANUNCIO de 22 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Linares, de bases para la selección de
Conductores Bomberos.

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convocan seis de las siete plazas vacantes e incluidas

en la Oferta de Empleo Público del 2006, mediante oposición
libre, más las que se pudieran producir hasta la resolución
de dicha oposición; y una mediante concurso-oposición res-
tringido entre el personal interino existente en el Parque de
Extinción de Incendios de esta Corporación, y que se encuen-
tran encuadradas en:

Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Conductores Bomberos del Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios.
Grupo: D.
Denominación: Conductores Bomberos.
Edad de jubilación: 65 años.

Están dotadas de sueldo, pagas extraordinarias, trienios
y demás emolumentos que correspondan, con arreglo a la
legislación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición, será necesario:

1. Ser ciudadano de la Unión Europea.
2. Tener cumplidos 18 años de edad en el momento

de presentación de instancias.
3. Estar en posesión del Graduado Escolar; F.P.1, equi-

valente o superior, en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias, según art. 25 de la Ley 30/84.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función, conforme al cuadro de inu-
tilidades que se acompaña a las presentes bases.

5. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio al Estado, las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas con sentencia firme. Los proce-
dentes de los Estados miembros de la Unión Europea deberán
acreditar no estas sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función
pública.

6. No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

7. Estar en posesión del carnet de conducir de la clase C
y tener autorización para la conducción de vehículos de la
clase BTP.

8. Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias
un certificado médico, extendido en impreso oficial y firmado
por colegiado en ejercicio, documento original o fotocopia debi-
damente legalizada, en el que haga constar expresamente que
el opositor reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias
y suficientes para la realización de los ejercicios físicos inte-
grantes del primer ejercicio de la oposición. Los aspirantes
que no aporten el referido certificado en tiempo y forma se
declararán excluidos del concurso oposición. La certificación
citada no excluye las comprobaciones posteriores a que hace
referencia el punto 3 de esta Base.

Tercera. Legislacion aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación

la siguiente legislación:

- Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emer-
gencias de Andalucía.

- Ley 30/84, de 2 de agosto.
- Ley 7/85, de 2 de abril.
- Ley 11/99, de 21 de abril.
- Real Decreto Ley 781/86, de 18 de abril.
- Real Decreto 896/91, de 7 de junio.
- Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y
- Las Bases de la presente convocatoria.

Cuarta. Funciones.
Ejercerá las funciones de Conductor Bombero de acuerdo

con la legislación vigente y el Cuadernillo de Valoración de
Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento.

Quinta. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición libre

deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde y hacer referencia
a que se reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en la Base Segunda, referidas a la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias y mantenerlas durante
el proceso selectivo. Se presentarán en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Linares (Oficina de Atención al
Ciudadano, sita en la calle Hernán Cortés, núm. 24, de Linares)
o por los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de 20
días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que
aparezca el extracto de la presente convocatoria en el Boletín
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Oficial del Estado, después de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía.

Los derechos de examen ascenderán a 12,06 euros, y
serán satisfechos por los aspirantes al presentar las instancias,
acompañando carta de pago o justificante de haber hecho
efectiva dicha cantidad.

Sexta. Admision de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día-Presidencia dictará Resolución aprobando la lista provi-
sional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Linares, concediéndose un
plazo de 10 días para oír reclamaciones y subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán admitidas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva y será hecha pública en la forma indicada ante-
riormente.

Séptima. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de acuerdo con

lo dispuesto en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y
tendrá la categoría 3.ª de las recogidas en el Anexo IV del
R.D. 462/2002, de 24 de mayo, y estará integrado de la
siguiente forma, debiendo los Vocales poseer titulación igual
o superior a la exigida para las plazas convocadas:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocal: Un representante de la Consejería de Gobernación.

Titular y suplente.
Vocal: Por la Jefatura del Servicio. Titular y suplente.
Vocal: Un funcionario de carrera designado por la Cor-

poración, a propuesta de la Junta de Personal, de igual o
superior categoría o titulación. Titular y suplente.

Vocal: A designar por la Alcaldía. Titular y suplente.
Vocal: A designar por la Alcaldía. Titular y suplente.
Secretario: El Secretario General de la Corporación o fun-

cionario en quien delegue. Titular y suplente.

El Tribunal podrá disponer o requerir cuantos Asesores
considere conveniente para aquellas materias que considere
oportuno.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo, notificándoselo al Sr. Alcalde, cuando con-
curran circunstancias de incompatibilidad conforme a lo esta-
blecido en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiera realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del R.D. 364/95,
de 10 de marzo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría de sus componentes.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en causa
de abstención en las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/92.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes se hará pública mediante Resolución emitida por
el Sr. Alcalde, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios de esta Corporación.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes con-
vocadas. La propuesta de aprobados que contravenga este
límite será nula de pleno derecho.

El Tribunal podrá disponer para su trabajo de Asesores
especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas, que serán la única base de su colaboración
con el órgano de decisión.

Octava. Comienzo y desarrollo de los ejercicios de la opo-
sición libre convocada para cubrir en propiedad seis plazas
de conductores bomberos del parque de extinción de incendios
de esta Corporación y una más mediante concurso oposición
restringido entre los interinos del referido parque de extinción
de incendios.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
opositores en aquellos ejercicios en que no se puedan realizar
conjuntamente se verificará un sorteo, único para todos ellos.

La lista con la letra obtenida en el sorteo se hará pública
junto con la lista provisional de admitidos y excluidos, mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan. Entre ejercicio y ejercicio deberá haber un
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días.

En la Resolución en la que se eleva a definitiva la lista
de aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar,
día y hora en que darán comienzo los ejercicios así como
el Tribunal que habrá de calificarlos.

Los anuncios de las fases siguientes del proceso selectivo
no se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, sino
que se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos
municipales competentes, a los efectos que procediera.

Novena. Fases de las que constará la oposición libre con-
vocada para cubrir en propiedad seis plazas de conductores
bomberos, vacantes en la plantilla de funcionarios de esta
Corporación.

La selección de los aspirantes constará de las siguientes
fases, que habrán de superarse y que se desarrollarán en la
forma que queda establecida en la presente convocatoria y
versarán sobre conocimientos relacionados con la función de
Conductor-Bombero, a un nivel concordante con el título aca-
démico requerido para su categoría. Dichas pruebas estarán
basadas en la objetividad y racionalidad, serán obligatorias
y eliminatorias, quedando de la siguiente forma:

Primer ejercicio. Pruebas físicas.

Todos los ejercicios de las pruebas físicas son de carácter
obligatorio y eliminatorios y tienen la finalidad de comprobar,
entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexi-
bilidad, velocidad y resistencia del opositor. Se calificarán de
Apto o No Apto, siendo eliminatorio el no superar alguna de
las pruebas.

Los aspirantes, previamente a la realización de las pruebas
físicas, deberán aportar certificado médico, en el que conste
que el/la aspirante no debe padecer enfermedad, defecto físico
o psíquico que le impida la realización de las pruebas físicas
correspondientes. Dicho certificado no podrá tener una anti-
güedad superior a 3 meses respecto de la fecha en que deba
ser presentado. Las pruebas a realizar serán las siguientes:

Pruebas físicas obligatorias.
1. Fuerza flexora.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
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didos totalmente los brazos, sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Se permitirán dos intentos. Los aspirante tendrán que
realizar un mínimo de 9 flexiones para hombres y 7 flexiones
para mujeres.

Se calificará de apto/a o no apto/a.
2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Situado el/la aspirante de costado junto a una pared ver-

tical, separado/a de la misma 20 cm y con el brazo totalmente
extendido hacia arriba, el/la aspirante marca la altura que
alcanza en esta posición.

A continuación, mediante flexión de piernas, saltará tanto
como pueda marcando con los dedos la altura alcanzada.
La marca alcanzada en esta prueba será la diferencia entre
la señalada al principio y la lograda con el salto. La marca
mínima será de 52 cm para hombres y de 40 cm para mujeres.

Se permitirá levantar los talones y el ballesteo de piernas
y brazos siempre y cuando no se pierda el contacto con el
suelo ni exista desplazamiento.

Se permitirán dos intentos, siendo la calificación de la
prueba de apto/a o no apto/a.

3. Salto horizontal o de longitud (hombres y mujeres).
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4 metros

los hombres y 3 metros las mujeres.
4. Carrera de velocidad (50 metros hombres y mujeres).
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos. Marcas máximas: 8” para los hombres y

9” para las mujeres.
5. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros (hombres

y mujeres).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas máximas: 3’30 minutos para los hombres y 3’50

minutos para las mujeres.
6. Trepa de cuerda (hombres y mujeres).
Consistirá en trepar por una cuerda lisa para alcanzar

la meta situada a 5 metros del suelo para hombres y a 4
metros del suelo para mujeres, ayudándose para ello de cual-
quier parte del cuerpo.

Se permitirán dos intentos, en caso de no ser superada
la prueba en el primer intento, siendo la calificación de la
prueba de apto/a o no apto/a.

7. Prueba de natación. 50 metros (hombres y mujeres).
A la señal de tirarse al agua, nadar 50 metros. Se efectuará

un intento.
Será necesario obtener un tiempo máximo para hombres

de 45 segundos y 55 segundos para mujeres.
Se calificará de apto/a o no apto/a.

Segundo ejercicio. Prueba psicotécnica.

El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se indican:

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal y
espacial y memoria. Atributos que requieren una puntuación
media alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología,
madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas. Se calificará de apto/a o no apto/a.

Para la realización de esta prueba el Alcalde designará
un/unos psicólogos/as que tendrán la consideración de ase-
sor/a o asesores/as del Tribunal.

Tercer ejercicio. Prueba teórica.

Consistirá en contestar a una batería de preguntas hechas
por el Tribunal, extraídas del temario incluido en el Anexo I
de la convocatoria.

Para la realización de este ejercicio, el aspirante dispondrá
del tiempo acordado en cada momento por el Tribunal, según
la dificultad de la prueba.

Dicha prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo pre-
ciso para pasar a la siguiente prueba obtener un mínimo de
5 puntos.

Cuarto ejercicio. Prueba práctica.

Consistirá en la realización de la prueba práctica que sea
propuesta por el Tribunal Calificador, relacionada con el tema-
rio incluido en el Anexo I y la naturaleza de las funciones
a desempeñar. Dicha prueba práctica se calificará de 0 a 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna
persona ajena a la misma en el lugar donde éste proceda
a la citada calificación.

Quinto ejercicio. Examen médico.

Los aspirantes que hubieran superado la prueba anterior
deberán someterse a un examen médico, con sujeción al régi-
men de exclusiones de carácter patológico que aparecen refle-
jadas en el Anexo II. Dicha prueba se realizará sin la presencia
del Tribunal Calificador.

En la valoración médica solamente se hará constar el
resultado de apto/a o no apto/a.

Décima. Fases del concurso-oposición restringido convo-
cado para cubrir en propiedad una plaza de conductor bom-
bero, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Corpo-
ración, entre el personal interino que presta sus servicios en
el parque de extinción de incendios.

a) La selección constará de dos fases: Una de concurso
y otra de oposición.

b) La fase de concurso será previa a la de oposición,
no teniendo carácter eliminatorio.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

Fase de concurso.

Las puntuaciones se otorgarán de conformidad con el
siguiente Baremo:

Por servicios prestados:
1. Por cada mes o fracción por servicios prestados al

Ayuntamiento de Linares en igual plaza a la que se opta:
0,15 puntos.

Máximo: 5,5 puntos.
2. Por cada mes o fracción de servicios prestados en

la Administración Pública en igual plaza a la que se opta:
0,08 puntos.
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Máximo: 1 punto.
La acreditación de estos méritos se realizará mediante

certificación expedida por la Administración correspondiente.

Fase de oposición.

Primer ejercicio. Pruebas físicas.

Todos los ejercicios de las pruebas físicas son de carácter
obligatorio y eliminatorios y tienen la finalidad de comprobar,
entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexi-
bilidad, velocidad y resistencia del opositor. Se calificarán de
Apto o No Apto, siendo eliminatorio el no superar alguna de
las pruebas.

Los aspirantes, previamente a la realización de las pruebas
físicas, deberán aportar certificado médico, en el que conste
que el/la aspirante no debe padecer enfermedad, defecto físico
o psíquico que le impida la realización de las pruebas físicas
correspondientes. Dicho certificado no podrá tener una anti-
güedad superior a 3 meses respecto de la fecha en que deba
ser presentado. Las pruebas a realizar serán las siguientes:

Pruebas físicas obligatorias.
1. Fuerza flexora.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
didos totalmente los brazos, sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Se permitirán dos intentos. Los aspirante tendrán que
realizar un mínimo de 9 flexiones para hombres y 7 flexiones
para mujeres.

Se calificará de apto/a o no apto/a.
2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Situado el/la aspirante de costado junto a una pared ver-

tical, separado/a de la misma 20 cm y con el brazo totalmente
extendido hacia arriba, el/la aspirante marca la altura que
alcanza en esta posición.

A continuación, mediante flexión de piernas, saltará tanto
como pueda marcando con los dedos la altura alcanzada.
La marca alcanzada en esta prueba será la diferencia entre
la señalada al principio y la lograda con el salto. La marca
mínima será de 52 cm para hombres y de 40 cm para mujeres.

Se permitirá levantar los talones y el ballesteo de piernas
y brazos siempre y cuando no se pierda el contacto con el
suelo ni exista desplazamiento.

Se permitirán dos intentos, siendo la calificación de la
prueba de apto/a o no apto/a.

3. Salto horizontal o de longitud (hombres y mujeres).
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4 metros

los hombres y 3 metros las mujeres.
4. Carrera de velocidad (50 metros) (hombres y mujeres).
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos. Marcas máximas: 8” para los hombres y

9” para las mujeres.
5. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros (hombres

y mujeres).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 3’30 minutos para los hombres y 3’50

minutos para las mujeres.
6. Trepa de cuerda (hombres y mujeres).
Consistirá en trepar por una cuerda lisa para alcanzar

la meta situada a 5 metros del suelo para hombres y a 4
metros del suelo para mujeres, ayudándose para ello de cual-
quier parte del cuerpo.

Se permitirán dos intentos, en caso de no ser superada
la prueba en el primer intento, siendo la calificación de la
prueba de apto/a o no apto/a.

7. Prueba de natación. 50 metros (hombres y mujeres).
A la señal de tirarse al agua, nadar 50 metros. Se efectuará

un intento.
Será necesario obtener un tiempo máximo para hombres

de 45 segundos y 55 segundos para mujeres.
Se calificará de apto/a o no apto/a.

Segundo ejercicio. Prueba psicotécnica.

El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se indican:

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal y
espacial y memoria. Atributos que requieren una puntuación
media alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología,
madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas. Se calificará de apto/a o no apto/a.

Para la realización de esta prueba el Alcalde designará
un/unos psicólogos/as que tendrán la consideración de ase-
sor/a o asesores/as del Tribunal.

Tercer ejercicio. Prueba teórica.

Consistirá en contestar a una batería de preguntas hechas
por el Tribunal, extraídas del temario incluido en el Anexo I
de la convocatoria.

Para la realización de este ejercicio el aspirante dispondrá
del tiempo acordado en cada momento por el Tribunal, según
la dificultad de la prueba.

Dicha prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo pre-
ciso para pasar a la siguiente prueba obtener un mínimo de
5 puntos.

Cuarto ejercicio. Prueba práctica.

Consistirá en la realización de la prueba práctica que sea
propuesta por el Tribunal Calificador, relacionada con el tema-
rio incluido en el Anexo I y la naturaleza de las funciones
a desempeñar. Dicha prueba práctica se calificara de 0 a 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna
persona ajena a la misma en el lugar donde éste proceda
a la citada calificación.

Quinto ejercicio. Examen médico.

Los aspirantes que hubieran superado la prueba anterior
deberán someterse a un examen médico, con sujeción al régi-
men de exclusiones de carácter patológico que aparecen refle-
jadas en el Anexo II. Dicha prueba se realizará sin la presencia
del Tribunal Calificador.

En la valoración médica solamente se hará constar el
resultado de apto/a o no apto/a.

Undécima. Calificacion de los ejercicios.
En el primer ejercicio, pruebas físicas, se calificará cada

ejercicio de apto/a o no apto/a, siendo eliminatorios.
El ejercicio segundo se calificará de apto/a o no apto/a.
Los ejercicios tercero y cuarto se calificarán de 0 a 10

puntos cada uno de ellos, debiendo obtener como mínimo
cinco puntos para poder aprobar.
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Decimotercera. Resolución de empates.
En caso de empate se realizarán sucesivas tandas de pre-

guntas, de cada una de las partes del temario adjunto a la
presente convocatoria, hasta que se produzca el desempate,
por escrito.

Decimocuarta. Relación de aprobados, presentación de
documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios realizados por
los aspirantes, y valorada la fase de oposición, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
que no podrá ser nunca superior a las plazas convocadas,
es decir, los nombres de los aprobados y las puntuaciones
obtenidas, y elevará a la Alcaldía propuesta de nombramiento.

Los opositores presentarán en el Departamento de Secre-
taría General, Sección de Personal del Excmo. Ayuntamiento
de Linares, y dentro del plazo de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente día al de la publicación de su aprobación,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, los
aspirantes propuestos no presentaran la documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, y las plazas vacan-
tes, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubieran
podido incurrir por falsedad en los datos expuestos en la ins-
tancia solicitando tomar parte en la oposición.

Decimoquinta. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas
en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente
convocatoria, o en la legislación vigente, para el buen orden
de la oposición libre y del concurso-oposición restringido entre
interinos del Parque de Extinción de Incendios.

ANEXO I

Tema 1. El fuego. Análisis de los elementos que inter-
vienen en un incendio. Tipos de fuegos. Calor y temperatura:
Transmisión del calor, productos de un incendio.

Tema 2. Métodos de extinción. Agentes extintores y su
aplicación: Agua, espuma, polvo y gases. Tipos de combus-
tibles y agente extintor.

Tema 3. Extintores portátiles. Agente extintor. Carga.
Tiempo de funcionamiento. Alcance medio. Eficacia. Segu-
ridad y mantenimiento. Consejos generales.

Tema 4. Tipos de siniestros y actuaciones.
Tema 5. Incendios forestales. Introducción. Tipos de com-

bustible forestal. Clases de fuegos forestales. Propagación del
fuego. Extinción. Seguridad en los trabajos de extinción.

Tema 6. Siniestros en materias peligrosas. Clasificación
de materias peligrosas. Identificación y señalización de las
materias peligrosas. Plan de actuación en accidentes en el
transporte de mercancías peligrosas por carretera.

Tema 7. Elementos para aplicación de agua y espuma.
Mangueras. Piezas de unión. Lanzas. Accesorios. Redes de
agua: Componentes. Hidrantes.

Tema 8. Equipo personal de intervención. Equipos de
protección respiratoria. Trajes especiales.

Tema 9. Aspectos básicos de la asistencia primaria de
urgencias. Principios generales. Evaluación inicial y valoración
primaria.

Tema 10. Reanimación cardiopulmonar (RCP) básica.
Generalidades. Ventilación artificial: Técnicas. Apoyo circu-
latorio.

Tema 11. Quemaduras. generalidades. Tipos de que-
maduras.

Tema 12. Clasificación de los incendios: Según el tipo
de combustible. Según la forma del foco. Según dimensiones.
Según se manifieste en edificios. Medios a emplear en cada
uno de ellos.

Tema 13. Propagación de un incendio en un edificio.
Comportamiento de los materiales de construcción. Forma de
actuar. Actuación de los elementos de construcción en la pro-
pagación del fuego.

Tema 14. Instalaciones fijas de extinción. Hidrantes.
Bocas de incendio equipadas. Mangeras. Lanzas. Redes de
agua: Componentes. Columna seca. Racores y adaptadores.

Tema 15. Rescate en accidentes de tráfico: Actuaciones
básicas. Pautas de intervención. Material de corte, separación
y excarcelación.

Tema 16. Callejero de la ciudad.
Tema 17. La Constitucion Española de 1978: Estructura

y contenido. Derechos y deberes fundamentales.
Tema 18. Las Cortes Generales: Concepto y elementos.

El Gobierno: Concepto. Integracion. Cese. Responsabilidad.
Funciones. Deberes. Regulación.

Tema 19. Organización municipal: Concepto. Clases de
órganos. Estudio de cada uno de los órganos. Competencias:
Conceptos y clases. Legislación española.

Tema 20. La función pública local. Organización de la
función pública local. La oferta de empleo público y las rela-
ciones de puestos de trabajo.

ANEXO II

CUADRO DE INUTILIDADES

1. Exclusiones de carácter general.
1.1. Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier

tipo y localización, que menoscaben o dificulten las funciones
específicas del puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

1.2. Enfermedades agudas o crónicas de cualquier apa-
rato o sistema con posible repercusión sobre las realizaciones
específicas del puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

2. Exclusiones de carácter específico.
2.1. Obesidad-delgadez manifiesta que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-

culado según la fórmula siguiente:

P.I.: talla en cm – 100 + edad/4 x 0.9

Indice de Masa Corporal (I.M.C.) ´ 27 = Normal I.M.C.,
entre 27 – 30 se valora el perímetro abdominal que deberá
ser menor o igual a 95 cm en varones y menor o igual a
85 cm en mujeres.

I.M.C. ) 30 exclusión

2.2. Exclusiones definitivas.
2.2.1. Ojo y visión.
a) Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
b) Queratotomía radial.
c) Desprendimiento de retina.
d) Estrabismo.
e) Hemianopsias.
f) Discromatopsias.
g) Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2.2.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga
una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios
o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

2.2.3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función de Conductor
Bombero o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología
ósea de extremidades, amputaciones de manos, pies, dedos
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que dificulten la pinza, retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular ósea o articular, pies planos, defectos de
la estática de la columna vertebral prescindiendo de su inten-
sidad y otros procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica prescin-
diendo de su intensidad, así como cualquier patología o lesión
cardiovascular que, a juicio de los inspectores médicos, puedan
limitar el desempeño del puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
de Conductor Bombero.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías, trastornos
del equilibrio o de la coordinación motora y otros procesos
patológicos que dificulten el desarrollo de la función de Con-
ductor Bombero.

f) Piel y tañeras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función de Conductor
Bombero.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedad de transmisión sexual,
enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones cró-
nicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, psico-
sis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
inspectores médicos, limite o incapacite para el ejercicio de
la función de Conductor Bombero.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con pruebas
complementarias de diagnóstico.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Linares, 22 de agosto de 2006.- El Alcalde.

ANUNCIO de 22 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Linares, de bases para la selección de
Intendente de la Policía Local.

B A S E S

1. Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso-
oposición promoción interna de una plaza de Intendente de
Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios de esta
Corporación y dentro de la Oferta de Empleo Público del año
2006, y que se encuentra encuadrada en:

Escala: Administración Especial Técnica.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Denominación: Intendente.
Edad de jubilación: 65 años.

Está dotada de sueldo, pagas extraordinarias, trienios y
demás emolumentos que corresponda, con arreglo a la legis-
lación vigente.

1.2. La plaza citada está adscrita a la Escala determinada
en el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y se
encuentra encuadrada en el Grupo A, del artículo 25 de la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. A la presente prueba selectiva le será de aplicación:

- La Ley 30/84, de 2 de agosto.
- La Ley 7/85, de 2 de abril.
- La Ley 11/99, de 21 de abril.
- El R.D.L. 781/86, de 18 de abril.
- El R.D. 896/91, de 7 de junio.
- La Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación

de las Policía Locales de Andalucía.
- El Decreto 201/03, de 8 de julio, de ingreso, promoción

interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local.

- La Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

- El R.D. 364/95, de 10 de marzo, y,
- Las bases de la presente convocatoria.

Tercera. Requisitos.
3.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes habrán de reunir antes de que termine
el último día del plazo de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía
Local, en la categoría inmediata inferior a la que se aspira,
computándose a estos efectos el tiempo en el que se haya
permanecido en la situación de segunda actividad por causa
de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación.

Cuarta. Funciones.
4.1. Ejercerá las funciones de Intendente de la Policía

Local de acuerdo con la legislación vigente.

Quinta. Instancias.
5.1. Las instancias solicitando tomar parte en el

concurso-oposición promoción interna se presentarán en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
a aquél en que aparezca el extracto de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, según establece el artículo 18
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y
deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde, manifestando que
se reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base segunda de la convocatoria, referidas a la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

5.2. Los aspirantes deberán acompañar en sus instancias
los documentos acreditativos de los méritos y servicios a tener
en cuenta para la fase de concurso. Los documentos habrán
de ser originales, o en caso de presentar fotocopias, deben
estar legalizadas mediante documento notarial; o debidamente
compulsadas por órgano competente, previa exhibición del
original, o previo el trámite establecido en el art. 38.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99.
Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

5.3. Se presentarán en el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Linares (Oficina de Atención al Ciudadano),
sito en la calle Hernán Cortés, núm. 24.

5.4. A través de las Oficinas de Correos y deberán ir
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de dicho organismo antes de ser certificadas.

5.5. También las instancias se podrán presentar conforme
a lo previsto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.6. La instancia deberá venir acompañada del resguardo
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos
de examen, que asciende a 35 euros. Cantidad que podrá
ser abonada:

- En la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayunta-
miento de Linares.

- En la entidad bancaria de la Caja de Ahorros de Gra-
nada, sucursal sita en la Avenida de Andalucía, núm. 8, núme-
ro de cuenta 2031-0207-11-0100116626, o remitiendo giro
postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo con-
signarse en estos giros el nombre del aspirante, aunque la
imposición del giro sea hecho por persona distinta.

5.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días hábiles subsane la falta, o, en su caso, acompañe
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
sin más trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sexta. Admisión de aspirantes.
6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución aprobando la lista
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Linares.

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6.3. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán admitidas
o rechazadas en la Resolución de la Alcaldía por la que se
apruebe la lista definitiva y será hecha pública en la forma
indicada anteriormente, todo ello, según se establece en el
artículo sexto del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. El Tribunal estará constituido de acuerdo con lo dis-

puesto en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y el art.
39 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía, quedando por lo tanto
como sigue:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocal: Un representante de la Consejería de Gobernación.
Vocal: A designar por el Titular de la Alcaldía.
Vocal: A designar por el Titular de la Alcaldía.
Vocal: Un representante o Delegado de Personal de la

Corporación.
Secretario: El Secretario General de la Corporación o fun-

cionario en quien delegue, con voz pero sin voto.

7.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

7.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

7.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de Asesores Técnicos, con
voz pero sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio
de su especialidad técnica.

7.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

7.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran circunstancias de
incompatibilidad conforme a lo establecido en el artículo 28.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En tal caso, los aspirantes podrán recusarlos
cuando concurran algunas de dichas circunstancias.

7.7. Asimismo y de conformidad con el artículo 26 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, las decisiones que el Tribunal adopte serán
por mayoría de los votos presentes, resolviéndose en caso
de empate, el voto del que actúe como Presidente.

7.8. Si por cualquier circunstancia no concurrieran a las
sesiones de valoración y calificación de los ejercicios el Pre-
sidente y el Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor
y menor edad, respectivamente.

7.9. La designación de los miembros del Tribunal y de
sus suplentes se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

7.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones, por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

Octava. Comienzo y desarrollo de los ejercicios del
concurso-oposición promoción interna para cubrir en propie-
dad una plaza de Intendente de la Policía Local.

8.1. Para establecer el orden en que habrán de actuar
los opositores en aquellos ejercicios en que no se puedan
realizar conjuntamente se verificará un sorteo, único para toda
la convocatoria.

8.2. La lista con la letra obtenida en el sorteo se hará
pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

8.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.5. En la Resolución en la que se apruebe la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, se determinarán
el lugar, día y hora en que darán comienzo los ejercicios,
así como el Tribunal que habrá de calificarlos.

8.6. Los anuncios de las fases siguientes del proceso
selectivo no se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia,
sino que se harán públicos en el tablón de edictos de la
Corporación.

8.7. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8.8. Si en el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal, que alguno de los aspirantes ha incurrido
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en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos
municipales competentes, a los efectos que procediera.

Novena. Fases del concurso-oposición promoción interna
convocado para cubrir en propiedad una plaza de Intendente
de la Policía Local.

El proceso selectivo constará de una fase de concurso
y otra de oposición.

Fase de concurso.
9.1. El procedimiento de selección de los aspirantes en

la fase de concurso establece el orden de prelación de los
aspirantes, en razón a la puntuación total del concurso.

El baremo de méritos es el siguiente:

1. Titulaciones académicas.
Doctor: 2,00 puntos.
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.
Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto

Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto en
Criminología o equivalente: 1,00 punto.

Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesional,
Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

2. Antigüedad.
- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior
a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año de servicio o fracción superior a seis meses
prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía
en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira:
0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

3. Formación y docencia.
a) Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales,

los cursos que tengas la condición de concertados por la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de manifiesto
interés policial, superados en las Universidades, Administra-
ciones Públicas o a través de los Planes de Formación Con-
tinua, según su duración, serán valorados, cada uno, con arre-
glo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.

- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003,
con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con:
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: Los
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hubie-
se transcurrido un período superior a cinco años desde la
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la
obtención de las titulaciones del apartado 1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

b) Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón
de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

c) Ponencias y publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en función

del interés policial y por su carácter científico y divulgativo,
hasta un máximo de: 1,00 punto.

4. Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía:
- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 1 punto.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-
miento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25
puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Fase de oposición.
9.2. Unico ejercicio. Conocimientos.
Consistirá en contestar, por escrito, un cuestionario de

preguntas con respuestas alternativas, propuesto por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuran en el temario
de la convocatoria y que se determinan en el Anexo I, y la
resolución de un caso práctico, cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
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necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica.

La calificación final, será la suma dividida por dos. Para
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

Décima. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizarán sucesivas tandas de

preguntas, de cada una de las partes del temario adjunto a
la presente convocatoria, hasta que se produzca el desempate,
por escrito.

Undécima. Relación de aprobados. Presentación de docu-
mentos y nombramiento.

11.1. Terminada la calificación de los ejercicios realizados
por los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de apro-
bados por orden de puntuación que no podrá ser nunca supe-
rior a las plazas convocadas, es decir, los nombres de los
aprobados o aprobado y las puntuaciones obtenidas.

11.2. Los opositores presentarán en el Departamento de
Secretaría General, Sección de Personal del Excmo. Ayunta-
miento de Linares, y dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el siguiente día al de la publicación de su
aprobación, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la base tercera de la
presente convocatoria. Si en el plazo indicado, salvo caso de
fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran la
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, y las plazas vacantes, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en la que hubieran podido incurrir por falsedad en
los datos expuestos en la instancia solicitando tomar parte
en la oposición libre.

11.3. El Tribunal elevará a la Alcaldía relación con los
nombres de los aspirantes que han superado las pruebas de
la convocatoria, propuesta de nombramiento como funciona-
rios en prácticas, teniendo esta consideración hasta la supe-
ración del curso de capacitación, en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, requisito necesario para poder ser nom-
brado como funcionario de carrera.

11.4. Los contenidos del curso de capacitación tienen
como finalidad la adquisición de conocimientos y al desarrollo
de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desem-
peño del nuevo puesto de trabajo.

11.5. La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el Sr. Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.6. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el
concurso-oposición de promoción interna y la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

11.7. La no superación del curso, a la vista del informe
emitido por la Escuela, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente
las pruebas de selección de futuras convocatorias.

11.8. La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del
alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la
convocatoria. Hallada la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas selectivas del concurso-oposición
promoción interna y el curso selectivo, se emitirá por el Tribunal
Propuesta final al Sr. Alcalde para que emita la Resolución

definitiva de nombramiento como funcionario de carrera de
la plaza convocada.

11.9. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirante aprobado superior al número de la plaza
convocada, el funcionario en prácticas ya nombrado funcio-
nario de carrera, deberá tomar posesión en el plazo de un
mes, a contar del siguiente día al que le sea notificado el
nombramiento, debiendo prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión
de cargos o funciones públicas.

Decimosegunda. Recursos e incidencias.
12.1. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas

que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y
medidas en relación con aquellos aspectos no regulados en
la presente convocatoria, o en la legislación vigente, para el
buen orden del concurso-oposición promoción interna.

12.2. Contra las presentes bases podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las
bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación,
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, todo ello de conformidad con los artícu-
los 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de interposición de recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, se deberá esperar
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser
entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro
recurso que estimen en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA CATEGORIA DE INTENDENTE

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español. Constitución.
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes cons-
titucionales en España. La Constitución Española de 1978.
Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española.
El Estado español como Estado Social y Democrático de Dere-
cho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación y
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comu-
nicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El dere-
cho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20
de la Constitución.

4. Derechos fundamentales y libertades públicas III: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión.

5. La imposición de condena o sanción del artículo 25
de la Constitución, sentido de las penas y medidas de segu-
ridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la edu-
cación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
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6. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica.

7. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

8. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

9. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

10. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

11. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía.

12. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

13. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

14. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

15. Responsabilidad de las Administraciones Públicas y
de sus autoridades y demás personal a su servicio. Pecu-
liaridades del ámbito local.

16. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

17. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias.

18. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

19. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

20. El servicio público en la esfera local, Modos de gestión
de los servicios públicos.

21. Ordenanzas, reglamentos, y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

22. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

23. Las multas municipales. Concepto y clases. Proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la
Administración.

24. Los presupuestos municipales. Concepto y clases.
Ingresos municipales. Las Ordenanzas fiscales. Documentos
contables.

25. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario.

26. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun-
cionarios públicos. Situaciones administrativas.

27. La función policial como servicio público. Concepto
de Policía. Modelo policial español.

28. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

29. Competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado. Las Policías Autónomas. Policías Locales.

30. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización
de medios técnicos.

31. La selección, formación, promoción, y movilidad de
las Policías Locales de Andalucía.

32. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen
de incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

33. La Policía Local como instituto armado de naturaleza
civil. Legislación aplicable en materia de armamento. El uso
de armas de fuego.

34. La actividad de la Policía Local como Policía Admi-
nistrativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

35. La actividad de la Policía Local como Policía Admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos, actividades recreativas;
establecimientos públicos.

36. La actividad de la Policía Local como Policía Admi-
nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos
y disciplina ambiental.

37. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía.
Normas de desarrollo.

38. Los Planes de Emergencia. Coordinación de las Admi-
nistraciones. Actuación policial.

39. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios
que lo informan. Principios de legalidad. Principio de irretro-
actividad y sus excepciones.

40. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

41. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de ejecución del delito.

42. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

43. Delitos contra la Administración Pública.
44. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Des-

órdenes públicos.
45. Homicidio y sus formas.
46. Delitos contra el patrimonio y el orden socio-

económico.
47. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
48. Delitos relativos a la ordenación del territorio, y a

la protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
49. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

50. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
51. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad;

privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
Graves, menos graves y leves.

52. La jurisdicción y competencias de los Juzgados y
Tribunales Penales. Normas de funcionamiento. Procedimien-
tos judiciales en materia penal. El sistema procesal español.
Principios que lo rigen. El Ministerio Fiscal.

53. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación
y funciones.

54. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

55. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de
las comunicaciones telefónicas, intervención de las comuni-
caciones postales. La filmación videográfica en espacios públi-
cos. Uso de la información obtenida por estos medios.

56. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una
detención.

57. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que pueda
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El proce-
dimiento de «Habeas Corpus».

58. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

59. Normas Generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
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y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

60. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

61. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

62. Licencias de conducción: Sus Clases. Intervención,
suspensión y revocación.

63. Transportes de mercancías peligrosas por carretera.
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

64. La inspección técnica de vehículos. Transporte esco-
lar: Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

65. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

66. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

67. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

68. Técnicas de Tráfico I: Ordenación y regulación del
tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensidad, capa-
cidad y velocidad. Señalización de las vías. Características
de las señales de tráfico. Instalación de semáforos.

69. Técnicas de Tráfico II: El estacionamiento de vehí-
culos. Concepto y problemática. Ordenación del estaciona-
miento. Circulación peatonal.

70. Vehículos abandonados en la vía pública. Objetos
perdidos.

71. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación
aplicable.

72. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social, cultural.

73. Vida en sociedad. Procesos de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e
inclusión social. La delincuencia: Tipologías y modelos expli-
cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

74. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de acti-
tudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la socie-
dad intercultural.

75. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra la
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

76. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones
ante estas situaciones.

77. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

78. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos y
reglas; características del mando; funciones, estilos, metodo-
logía; relación con subordinados; técnicas de dirección y
reuniones.

79. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización y relación con los subordinados; poder y autoridad.

80. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. Planificación. Organización, distri-
bución, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de
grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional
de los miembros del equipo.

81. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.
82. La Policía en la sociedad democrática. El mandato

constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

83. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Inte-
gridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección
de personal.

84. Deontología profesional. Código de conducta para fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de
actuación policial.

85. La investigación policial. Conceptos y fines. Funda-
mentos de la información en un Estado de Derecho. Técnicas
de investigación. La información en la investigación. Fuentes
de información.

86. La identificación policial. Archivos policiales. Fondos
documentales. Fotos y álbumes. Notas informativas. Opera-
ciones de vigilancia y seguimiento. Definiciones. Clases. Fases.
Personal. Redacción de informes.

87. La intervención. La Policía como servicio público:
El auxilio al ciudadano. Causas de la intervención. Toma de
decisiones. Las diligencias policiales y el informe.

88. La prevención. Vigilancia de las ciudades. Presencia
policial en la calle. Autoprotección durante el servicio.

89. Seguridad ciudadana y estructura policial. Clasifica-
ción. Servicios. Unidades y grupos básicos. Naturaleza ope-
rativa. Funciones.

90. Custodia de personas. Ingreso de detenidos en depen-
dencias policiales. Formalidades. Vigilancia de menores y otros
supuestos especiales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Linares, 22 de agosto de 2006.- El Alcalde.

ANUNCIO de 28 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Maracena, de bases para la selección de
funcionarios.

Don Julio M. Pérez Martín, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Maracena, hace saber: Que en fecha 28 de agosto
de 2006 se dictó el siguiente:

DECRETO DE ALCALDIA DE 28 DE AGOSTO DE 2006 SOBRE
BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE VARIAS PLA-
ZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE

MARACENA

En Maracena, a 28 de agosto de 2006.

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de 31 de mayo
de 2006 por el que se aprueba la Ampliación de la Oferta
de Empleo Público para el año 2006 y publicada en el Boletín
Oficial del Estado el día 5 de julio de 2006, en la que se
ofertaban varias plazas vacantes en la plantilla de este Ayun-
tamiento y ante la necesidad de unas Bases que han de regir
el proceso selectivo para cubrir las mencionadas plazas.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE VARIAS PLAZAS VACAN-
TES EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA

1. Plazas objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

mediante el sistema concurso-oposición, según se especifica
en los Anexos correspondientes, de las plazas que se rela-
cionan en cada Anexo, encuadradas en la categoría que se
especifica en los mismos y dotadas con los haberes corres-
pondientes al Grupo que igualmente se especifica con arreglo
a la legislación vigente.

Estas plazas están incluidas en la Ampliación de la Oferta
de Empleo Público del año 2006, y conformes con el Acuerdo
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Regulador de las Relaciones Laborales entre la Corporación
y el Personal Funcionario de Carrera e Interino del Ayunta-
miento de Maracena.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local,
R.D.L. 781/86, de 18 de abril; el R.D. 364/95, de 10 de
marzo, y las Bases de la presente convocatoria, junto con
los Anexos que la acompañan.

1.3. A quien le corresponda cubrir esta/s plaza/s se le
encomendarán, entre otras, las funciones propias del puesto
y todas aquellas otras que se le encomienden por necesidades
del servicio, recogidas en la Relación de Puestos de Trabajo
del Excmo. Ayuntamiento de Maracena.

1.4. Las plazas ofertadas se cubrirán de acuerdo con
la distribución que para cada categoría se recoge en los Anexos
que se acompañan.

1.5. Si algunas de las plazas de Auxiliar Administrativo
reservadas para el turno de Promoción Interna quedaran sin
cubrir, se acumularán a las plazas de Auxiliar Administrativo
del turno libre.

2. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en el presente concurso-oposición, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, de con-
formidad a lo dispuesto en el art. 135 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril:

a) Tener la nacionalidad española. De conformidad con
lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, podrán
participar en el concurso-oposición los nacionales de los demás
Estados miembros de la Comunidad Europea, en las mismas
condiciones que los aspirantes de nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título que se indica en los Anexos

que se acompañan para cada tipo de plaza.
d) No haber sido separado, en virtud de expediente dis-

ciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica, conforme a la normativa vigente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

g) En el caso de tomar parte en el turno de Promoción
Interna, el/los funcionarios deberán para ello poseer la titu-
lación exigida para el ingreso y tener una antigüedad de al
menos dos años en el Cuerpo o Escala inferior, en el Ayun-
tamiento de Maracena.

Todos los requisitos deberán reunirse hasta el último día
del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante
todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar
las comprobaciones oportunas hasta el nombramiento.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo-

sición, lo solicitarán en instancia dirigida al Alcalde-Presidente
de la Corporación, según el modelo que se adjunta al final
de estas Bases, en la que deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en
la base segunda, adjuntando a la instancia fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad y documentación acreditativa,
debidamente compulsada, de los méritos alegados para su
valoración en la fase del concurso, en su caso, así como el
justificante del correspondiente ingreso de las tasas de dere-
chos de examen.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales a contar desde el siguiente al de la de la publicación
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias y documentación oportunas se presentarán
en días y horas hábiles, de lunes a viernes, en el Registro
General de este Ayuntamiento en horario de 8,30 a 13,30

horas (Plaza de la Constitución, núm. 16, de Maracena, Gra-
nada), o en la forma prevista en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3.2. Los derechos de examen quedan establecidos en
29,87 E para el Grupo B; 21,69 E para el Grupo C; 17,56 E
para el Grupo D y 8,41 E para el Grupo E.

No obstante, los miembros de familias numerosas que
tengan reconocida tal condición y lo acrediten fehacientemente
abonarán la cantidad de 6,00 euros como tasa por derechos
de examen.

El pago se efectuará dentro del plazo de presentación
de solicitudes, mediante ingreso en metálico en la cuenta
corriente de titularidad municipal en la entidad Caja Granada
2031.0090.66.0100221685 o por Giro Postal, dirigido a la
propia Tesorería Municipal conforme se previene en la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

4. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, la cual será publicada en el tablón de edictos
y en la página web del Ayuntamiento de Maracena, espe-
cificándose, en su caso, la causa de exclusión.

Si alguna de las solicitudes presentadas adoleciera de
algún defecto, se concederá un plazo de 10 días para subsanar
las mismas, indicándose que de no hacerlo así, se le tendrá
por desistido/a en su petición, con los efectos previstos en
el artículo 76.1, 2 y 3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
En el caso de que no se presente escrito de subsanación y/o
reclamación alguno, la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos quedará elevada automáticamente a definitiva.

En dicha resolución definitiva se determinará el lugar,
fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la oposición,
así como la designación de los miembros del Tribunal, que-
dando expuesta la misma en el tablón de edictos y en la
página web del Ayuntamiento de Maracena.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, de conformidad con lo dispuesto

en la legislación, estará integrado por los siguientes miembros:

- Presidente: El Concejal-Delegado de Personal del Ayun-
tamiento de Maracena o persona en quien delegue.

- Vocales:
Un representante de la Comunidad Autónoma, designado

por ésta, entre los funcionarios con igual o superior grupo
de titulación que la plaza convocada.

Un funcionario/a elegido por los Delegados de Personal
del Ayuntamiento de Maracena.

Dos funcionarios/as Técnicos del Ayuntamiento de Mara-
cena designados por el Sr. Alcalde-Presidente.

Un Concejal del Equipo de Gobierno.
- Secretario/a: La del Ayuntamiento de Maracena, o per-

sona en quien delegue, con voz y voto.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 11 del
R.D. 364/95, de 10 de marzo, los miembros del Tribunal
Calificador deberán de poseer un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de
que se trate.

Todos los miembros titulares contarán con suplente.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,

al menos, de la mitad de sus miembros, además del Secre-
tario/a y el Presidente, titulares o suplentes indistintamente,
y estará facultado para resolver cualquier duda o incidente
que pudiera surgir durante la celebración de la pruebas selec-
tivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean
precisas para el buen orden y resultado de las mismas.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad
convocante. Asimismo, los aspirantes podrán recusarles en
la forma prevista en el artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría de votos,
siendo el voto de calidad el del Presidente en caso de empate.

6. Presentación de documentos y nombramientos.
6.1. Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán

ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la relación de aprobados en el tablón de edictos y en la página
web del Ayuntamiento de Maracena, los siguientes documen-
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria:

a) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia
judicial firme.

b) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de
no padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que
impida el desempeño de las tareas propias de la plaza.

6.2. La no presentación dentro del plazo fijado en la Base
anterior de la documentación exigida, excepto en los casos
de fuerza mayor, o cuando de la presentación de los docu-
mentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración,
dará lugar a la invalidez de las actuaciones del aspirante,
comportando, por consiguiente, la nulidad de los actos del
Tribunal en relación con el aspirante y la imposibilidad de
efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de
otras responsabilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenido, que
habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas
selectivas, tengan cabida en el número de plazas convocadas.

El Tribunal no podrá proponer que han superado el pro-
ceso selectivo un número de aspirantes superior a las vacantes
convocadas, siendo nulas las propuestas que contravengan
este límite.

6.3. El Alcalde-Presidente, una vez que los aspirantes
propuestos hayan presentado la documentación acreditativa
de los requisitos, procederá al nombramiento a favor de los
aprobados como funcionarios de carrera.

6.4. El/los aspirante/s nombrado/s deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días naturales contados a partir
del siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento.
Si no tomara posesión en el plazo indicado sin causa justificada
se entenderá que renuncia a la plaza.

6.5. Quien sin causa justificada no tome posesión en
el plazo indicado perderá todos los derechos derivados de la
superación de las pruebas selectivas y del nombramiento
conferido.

7. Norma final.
7.1. La presente Convocatoria, sus Bases y cuantos actos

administrativos se deriven de la misma y de la actuación de
los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados,
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

7.2. Las presentes Bases, junto con la Convocatoria, se
publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia
de Granada y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.3. Los derechos de asistencia por la participación en
los Tribunales Calificadores en estas pruebas selectivas se regi-
rán por lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo, sobre indemnización por razón del servicio.

8. Procedimiento de selección.
El Procedimiento selectivo constará de las fases y pruebas

que se recogen en los Anexos que se acompañan.

A) TURNO PROMOCION LIBRE

ANEXO I

Plaza: Peón Mantenimiento, adscrito al Area de Deportes.
Número de plazas: Una (1).
Forma de provisión: Concurso-oposición.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Certificado Escolaridad.

Procedimiento de selección.
1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el concurso-oposición. Previamente a la fase de oposición,
se realizará la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio.

2. La fase de concurso constituirá el 30% de la puntuación
del concurso-oposición y no se tendrá en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición.

Se puntuará con arreglo al siguiente baremo:

I. Antigüedad:

- Por los servicios prestados en la Administración Local
de cualquier municipio, en puesto o plaza de igual o similar
contenido al que se opta: 0,156 puntos/mes.

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados.

- Por los servicios prestados en cualquier Administración
Pública en puesto o plaza de igual contenido al que se opta:
0,010 puntos/mes.

En cualquier caso será obligatorio acreditar dichos
servicios mediante la correspondiente certificación expedida
por el organismo competente.

En todo caso, la puntuación máxima por antigüedad será
de 2,5 puntos.

II. Por la participación en cursos, seminarios, jorna-
das, etc.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a
la que se opta y sean impartidos u homologados por entidades,
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación
Continua de las Administraciones Públicas cuyo contenido
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza
a la que se opta:

De 10 a 20 horas: 0,05 puntos.
De 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
De 41 a 80 horas: 0,25 puntos.
De 81 a 100 horas: 0,35 puntos.
Más de 100 horas: 0,45 puntos.

Deberá ser acreditado mediante la aportación del título
correspondiente o resguardo de abono de los derechos de
obtención o resolución de la Administración Educativa com-
petente que homologue o reconozca dichos títulos.

En todo caso, la puntuación máxima por este apartado
será de 0,5 puntos.

Deberá ser acreditado mediante el correspondiente cer-
tificado.

Aquellos méritos que no resulten suficientemente acre-
ditados, de conformidad con lo establecido en estas Bases,
no serán tenidos en cuenta por el Tribunal Calificador.

Una vez baremados los méritos, el Tribunal expondrá en
el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento
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las listas de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en
la fase de concurso, concediéndose un plazo de diez días
para que formulen las reclamaciones y subsanaciones que
estimen pertinentes en relación con la baremación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la página
web la valoración definitiva de la fase de concurso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º G)
del Acuerdo Regulador de las Relaciones Laborales entre la
Corporación y el Personal Funcionario de Carrera e Interino
del Ayuntamiento de Maracena, y con el art. 44.3 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, la fase de concurso no
podrá superar el 30% de la puntuación total.

3. La fase de oposición constituirá el 70% de la pun-
tuación del concurso-oposición y consistirá en la celebración
de las siguientes pruebas:

- Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 50

minutos, un cuestionario de 50 preguntas de tipo test, con
tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.
Cada pregunta contestada de forma errónea restará a la pun-
tuación total 1/3 de punto.

Las preguntas en blanco ni puntúan ni restarán pun-
tuación.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo
de 5 puntos para superar este ejercicio, ponderando esta pun-
tuación a 2,5 puntos.

Las preguntas versarán sobre el programa de materias
comunes (temas 1 a 3) indicado en el Anexo I de esta
convocatoria.

- Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en una prueba práctica relacionada con el

desempeño de las funciones a las que se opta, que versará
sobre el programa de materias específicas (temas 4 a 10)
indicado en el Anexo I de esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo
de 5 puntos para superar este ejercicio, ponderando esta pun-
tuación a 2,5 puntos.

- Tercer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización de una entrevista personal

realizada por los miembros del Tribunal, en la que se valorarán
los conocimientos y la idoneidad de los aspirantes a la plaza
a la que se opta.

El cómputo de la puntuación de la prueba se hará median-
te media aritmética de las notas dadas (0 a 10 puntos) por
todos los miembros asistentes del Tribunal Calificador, dese-
chándose la nota más alta y la más baja, debiendo obtenerse
un mínimo de 5 puntos. La puntuación final se ponderará
sobre 2 puntos, que es la puntuación máxima que se puede
obtener en este ejercicio.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de concurso y
la fase de oposición.

En caso de empate, se resolverá a favor de quien haya
obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

T E M A R I O

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura. Disposiciones Generales.

Tema 3. Régimen de Sesiones del Pleno. Clases. Pre-
paración. Requisitos. Desarrollo. Alternativas a la propuesta
de acuerdo.

Materias específicas

Tema 4. Fontanería. Conceptos básicos. Electricidad. Con-
ceptos básicos.

Tema 5. Carpintería metálica. Conceptos básicos. Tipos
y características.

Tema 6. Jardinería. Conceptos básicos.
Tema 7. Albañilería. Conceptos básicos.
Tema 8. Tipos de mantenimiento de las instalaciones

deportivas.
Tema 9. Utilización de maquinaria y herramientas en el

mantenimiento de campos césped natural.
Tema 10. Elementos de influencia en el mantenimiento

de las instalaciones deportivas.

ANEXO II

Denominación: Oficial de Mantenimiento, adscrito al Area de
Deportes.
Plaza: 1 (una).
Grupo: D.
Forma de provisión: Concurso-oposición.
Clasificación: Escala Administración Especial. Subescala
Servicios Especiales.
Titulación exigida: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente.

Procedimiento de selección.
1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el concurso-oposición. Previamente a la fase de oposición,
se realizará la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio.

2. La fase de concurso constituirá el 30% de la puntuación
del concurso-oposición y no se tendrá en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición.

Se puntuará con arreglo al siguiente baremo:

I. Antigüedad:

- Por los servicios prestados en la Administración Local
de cualquier municipio, en puesto o plaza de igual o similar
contenido al que se opta: 0,042 puntos/mes.

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados.

- Por los servicios prestados en cualquier Administración
Pública en puesto o plaza de igual contenido al que se opta:
0,010 puntos/mes.

En cualquier caso será obligatorio acreditar dichos
servicios mediante la correspondiente certificación expedida
por el organismo competente.

En todo caso, la puntuación máxima por antigüedad será
de 2,5 puntos.

II. Por la participación en cursos, seminarios, jornadas,
etc.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a
la que se opta y sean impartidos u homologados por entidades,
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación
Continua de las Administraciones Públicas cuyo contenido
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza
a la que se opta:

De 10 a 20 horas: 0,05 puntos.
De 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
De 41 a 80 horas: 0,25 puntos.
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De 81 a 100 horas: 0,35 puntos.
Más de 100 horas: 0,45 puntos.

Deberá ser acreditado mediante la aportación del título
correspondiente o resguardo de abono de los derechos de
obtención o resolución de la Administración Educativa com-
petente que homologue o reconozca dichos títulos.

En todo caso, la puntuación máxima por este apartado
será de 0,5 puntos.

Deberá ser acreditado mediante el correspondiente cer-
tificado.

Aquellos méritos que no resulten suficientemente acre-
ditados, de conformidad con lo establecido en estas Bases,
no serán tenidos en cuenta por el Tribunal Calificador.

Una vez baremados los méritos, el Tribunal expondrá en
el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento
las listas de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en
la fase de concurso, concediéndose un plazo de diez días
para que formulen las reclamaciones y subsanaciones que
estimen pertinentes en relación con la baremación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la página
web la valoración definitiva de la fase de concurso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º G)
del Acuerdo Regulador de las Relaciones Laborales entre la
Corporación y el Personal Funcionario de Carrera e Interino
del Ayuntamiento de Maracena, y con el art. 44.3 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, la fase de concurso no
podrá superar el 30% de la puntuación total.

3. La fase de oposición constituirá el 70% de la pun-
tuación del concurso-oposición y consistirá en la celebración
de las siguientes pruebas:

- Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 50

minutos, un cuestionario de 50 preguntas de tipo test, con
tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.
Cada pregunta contestada de forma errónea restará a la pun-
tuación total 1/3 de punto.

Las preguntas en blanco ni puntúan ni restarán pun-
tuación.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo
de 5 puntos para superar este ejercicio, ponderando esta pun-
tuación a 2,5 puntos.

Las preguntas versarán sobre el programa de materias
comunes (temas 1 a 10) indicado en el Anexo II de esta
convocatoria.

- Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en una prueba práctica relacionada con el

desempeño de las funciones a las que se opta, que versará
sobre el programa de materias específicas (temas 11 a 20)
indicado en el Anexo II de esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo
de 5 puntos para superar este ejercicio, ponderando esta pun-
tuación a 2,5 puntos.

- Tercer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización de una entrevista personal

realizada por los miembros del Tribunal, en la que se valorarán
los conocimientos y la idoneidad de los aspirantes a la plaza
a la que se opta.

El cómputo de la puntuación de la prueba se hará median-
te media aritmética de las notas dadas (0 a 10 puntos) por
todos los miembros asistentes del Tribunal Calificador, dese-
chándose la nota más alta y la más baja, debiendo obtenerse
un mínimo de 5 puntos. La puntuación final se ponderará

sobre 2 puntos, que es la puntuación máxima que se puede
obtener en este ejercicio.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de concurso y
la fase de oposición.

En caso de empate, se resolverá a favor de quien haya
obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

T E M A R I O

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Derechos
y Deberes de los Españoles.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura. Disposiciones Generales.

Tema 4. Régimen de Sesiones del Pleno. Clases. Pre-
paración. Requisitos. Desarrollo. Alternativas a la propuesta
de acuerdo.

Tema 5. Adopción de Acuerdos. Formas de votación. Quó-
rum. Formalidades.

Tema 6. El Municipio. Organización y Competencias.
Tema 7. Régimen Local Español. Entidades que lo

integran.
Tema 8. Derechos de los funcionarios públicos locales.
Tema 9. Deberes de los funcionarios públicos locales.
Tema 10. La Corporación Municipal del Ayuntamiento

de Maracena.

Materias específicas

Tema 11. Fontanería. Conceptos básicos. Electricidad.
Conceptos básicos.

Tema 12. Carpintería de madera. Conceptos básicos.
Tema 13. Carpintería metálica. Conceptos básicos. Tipos

y características.
Tema 14. Jardinería. Conceptos básicos.
Tema 15. Albañilería. Conceptos básicos.
Tema 16. Utilización de maquinaria y herramientas en

el mantenimiento de campos césped natural.
Tema 17. Elementos de influencia en el mantenimiento

de las instalaciones deportivas.
Tema 18. Tipos de mantenimiento de las instalaciones

deportivas.
Tema 19. Las instalaciones utilizadas por los programas

deportivos del Ayuntamiento de Maracena y sus equipa-
mientos.

Tema 20. Mantenimiento y marcaje de campos de fútbol.

ANEXO III

Denominación: Auxiliar Administrativo.
Plazas: 3 (tres).
Grupo: D.
Forma de provisión: Concurso-oposición.
Clasificación: Escala Administración General. Subescala Auxi-
liar.
Titulación exigida: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente.

Procedimiento de selección.
1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el concurso-oposición. Previamente a la fase de oposición,
se realizará la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio.

2. La fase de concurso constituirá el 30% de la puntuación
del concurso-oposición y no se tendrá en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición.

Se puntuará con arreglo al siguiente baremo:
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I. Antigüedad:

- Por los servicios prestados en la Administración Local
de cualquier municipio, como Auxiliar Administrativo: 0,0375
puntos/mes.

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados.

- Por los servicios prestados en cualquier Administración
Pública como Auxiliar Administrativo: 0,010 puntos/mes.

En todo caso, la puntuación máxima por antigüedad será
de 1,5 puntos.

II. Por la participación en cursos, seminarios, jornadas,
etc.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a
la que se opta y sean impartidos u homologados por entidades,
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación
Continua de las Administraciones Públicas cuyo contenido
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza
a la que se opta:

De 10 a 20 horas: 0,05 puntos.
De 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
De 41 a 80 horas: 0,25 puntos.
De 81 a 100 horas: 0,35 puntos.
Más de 100 horas: 0,45 puntos.

En todo caso, la puntuación máxima por cursos, semi-
narios, jornadas, etc., será de 1,5 puntos.

Aquellos méritos que no resulten suficientemente acre-
ditados, de conformidad con lo establecido en estas Bases,
no serán tenidos en cuenta por el Tribunal Calificador.

Una vez baremados los méritos el Tribunal expondrá en
el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento
de Maracena las listas de aspirantes con las puntuaciones
obtenidas en la fase de concurso, concediéndose un plazo
de diez días para que formulen las reclamaciones y subsa-
naciones que estimen pertinentes en relación con la bare-
mación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la página
web del Ayuntamiento de Maracena la valoración definitiva
de la fase de concurso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º G)
del Acuerdo Regulador de las Relaciones Laborales entre la
Corporación y el Personal Funcionario de Carrera e Interino
del Ayuntamiento de Maracena, y con el art. 44.3 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, la fase de concurso no
podrá superar el 30% de la puntuación total.

3. La fase de oposición constituirá el 70% de la pun-
tuación del concurso-oposición y consistirá en la celebración
de las siguientes pruebas:

- Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 50

minutos, un cuestionario de 50 preguntas de tipo test, con
tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.
Cada pregunta contestada de forma errónea restará a la pun-
tuación total 1/3 de punto.

Las preguntas en blanco ni puntúan ni restarán pun-
tuación.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, ponderando esta puntuación a 2,5
puntos.

Se entenderá superado este ejercicio cuando una vez
corregido el mismo y ponderado el resultado se obtenga una
puntuación superior a 1,25 puntos.

Las preguntas versarán sobre el programa de materias
generales (temas 1 a 10) indicado en el Anexo III de esta
convocatoria.

- Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en un supuesto práctico, contestando en un

tiempo de 45 minutos, un cuestionario de 30 preguntas de
tipo test, con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas
la correcta.

Cada pregunta contestada de forma errónea restará a la
puntuación total 1/3 de punto.

Las preguntas en blanco ni puntúan ni restarán pun-
tuación.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, ponderando esta puntuación a 2,5
puntos.

Se entenderá superado este ejercicio cuando una vez
corregido el mismo y ponderado el resultado se obtenga una
puntuación superior a 1,25 puntos.

Las preguntas versarán sobre el programa de materias
específicas (de los temas 11 a 20) indicado en el Anexo III
de esta convocatoria.

- Tercer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización de una entrevista personal

realizada por los miembros del Tribunal, en la que se valorarán
los conocimientos y la idoneidad de los aspirantes a la plaza
a la que se opta.

El cómputo de la puntuación de la prueba se hará median-
te media aritmética de las notas dadas (0 a 10 puntos) por
todos los miembros asistentes del Tribunal Calificador, dese-
chándose la nota más alta y la más baja, debiendo obtenerse
un mínimo de 5 puntos. La puntuación final se ponderará
sobre 2 puntos, que es la puntuación máxima que se puede
obtener en este ejercicio.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de concurso y
la fase de oposición.

En caso de empate, se resolverá a favor de quien haya
obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

T E M A R I O

Materias generales

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y principios generales. Modelo económico. Tribunal Consti-
tucional. Reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes de los españoles.
Tema 3. Los poderes del Estado. Nociones generales.
Tema 4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Prin-

cipios generales.
Tema 5. Régimen Local español. Entidades que lo inte-

gran. Principios constitucionales y regulación jurídica.
Tema 6. Provincia: Organización provincial. Competen-

cias.
Tema 7. Municipio: Concepto y elementos. Organización

de régimen común. Competencias.
Tema 8. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-

mentos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los
actos administrativos.

Tema 9. Revisión de los actos administrativos: De oficio
y en vía de recurso administrativo.

Tema 10. Procedimiento administrativo local. Registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Materias específicas

Tema 11. Haciendas Locales. Clasificación de los ingre-
sos. Ordenanzas fiscales.
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Tema 12. Estudio especial de los ingresos tributarios:
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios
públicos.

Tema 13. Presupuestos locales. Principios. Integración
y documentos de que constan. Proceso de aprobación del
presupuesto local.

Tema 14. Principios generales de ejecución del presu-
puesto local. Modificaciones presupuestarias: Créditos extraor-
dinarios y suplementos de crédito, transferencias de crédito
y otras figuras. Liquidación del presupuesto.

Tema 15. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento, servicio público, policía. Especial referencia
a la concesión de licencias.

Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados.
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 17. Función pública local: Organización, selección
y situaciones administrativas.

Tema 18. Derechos de los funcionarios públicos locales.
Tema 19. Deberes de los funcionarios públicos locales.

Responsabilidad y régimen disciplinario.
Tema 20. La Corporación Municipal del Ayuntamiento

de Maracena. Organización.

B) TURNO DE PROMOCION INTERNA

ANEXO IV

Denominación: Auxiliar Administrativo.
Plazas: 3 (tres).
Grupo: D.
Forma de provisión: Promoción Interna mediante el sistema
de concurso-oposición.
Clasificación: Escala Administración General. Subescala Auxi-
liar.
Titulación exigida: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente.

Procedimiento de selección.
1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el concurso-oposición. Previamente a la fase de oposición,
se realizará la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio.

2. La fase de concurso, que no podrá superar el 40%
de la puntuación total, se puntuará con arreglo al siguiente
baremo:

I. Por cada mes de servicios prestados en la Adminis-
tración Local, como funcionario, en trabajos desempeñados
en dependencias administrativas: 0,5, hasta un máximo de
2 puntos.

Para el cómputo de los servicios prestados se excluirán
los dos años de antigüedad que se exigen como requisito previo
para participar en dicho proceso selectivo.

II. Por méritos académicos:

- Por estar en posesión del título de Bachiller: 0,25 puntos.
- Por estar en posesión del título de Diplomado: 0,50

puntos.
- Por estar en posesión del título de Licenciado: 0,75

puntos.

Para el cómputo de los méritos académicos se tendrá
en cuenta sólo y exclusivamente la titulación de mayor grado.

III. Por cursos y seminarios, siempre que se encuentren
relacionados con la plaza a que se opta y sean impartidos
u homologados por entidades, instituciones o centros públicos,
incluidas todas las acciones formativas realizadas al amparo
de los Acuerdos de Formación Continua de las Administra-

ciones Públicas cuyo contenido guarde relación directa con
las funciones propias de la plaza a la que se opta:

De 10 a 20 horas: 0,05 puntos.
De 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
De 41 a 80 horas: 0,25 puntos.
De 81 a 100 horas: 0,35 puntos.
Más de 100 horas: 0,45 puntos.

La puntuación por cursos será hasta un máximo de 1,25
puntos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º G)
del Acuerdo Regulador de las Relaciones Laborales entre la
Corporación y el Personal Funcionario de Carrera e Interino
del Ayuntamiento de Maracena, y con el art. 44.3 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, la fase de concurso no
podrá superar el 40% de la puntuación total.

Una vez baremados los méritos, el Tribunal expondrá en
el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento
las listas de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en
la fase de concurso, concediéndoles un plazo de diez días
para que formulen las reclamaciones y subsanaciones que
estimen pertinentes en relación con la baremación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la página
web del Ayuntamiento la valoración definitiva de la fase de
concurso.

3. La fase de oposición consistirá en contestar por escrito,
en un tiempo de 60 minutos, un cuestionario de 45 preguntas
de tipo test, con tres respuestas alternativas, sin deducción
por respuestas erróneas o en blanco, siendo una de ellas la
correcta. Las preguntas versarán sobre el programa de materias
del Anexo IV de esta convocatoria, y se confeccionarán con
una proporción de cinco preguntas por tema. Este ejercicio
tendrá carácter eliminatorio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, se establece la exención
de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento
haya quedado suficientemente acreditado en las de ingreso
al Cuerpo o Escala de origen.

La fase de oposición no podrá superar el 60% de la pun-
tuación total.

T E M A R I O

1. Régimen Local Español. Entidades que lo integran.
Principios Constitucionales y Regulación Jurídica.

2. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes
Administraciones territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

4. Formas de acción administrativa en la esfera local.
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la
concesión de licencias.

5. Las Haciendas Locales. Clasificación de los recursos.
Ordenanzas Fiscales.

6. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramitación.
Régimen Jurídico del gasto público local.

7. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
Entrada y Salida de documentos. Requisitos para la presen-
tación de documentos.

8. Los actos administrativos. Concepto y clases. Moti-
vación. Eficacia y validez de los actos.

9. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Regu-
lación de los recursos administrativos conforme a la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídicos de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a que aspira ........................................................

2. Procedimiento selectivo:

1 Turno libre. 1 Turno promoción interna.

3. Convocatoria:

BOE núm. .......................... y BOP núm. ..........................

4. Datos personales:

Apellidos .............................. Nombre ..............................
DNI ................................................................................
Fecha nacimiento ................. Lugar nacimiento .................
Provincia .........................................................................
Domicilio ........................................................................
Municipio .......................................................................
Provincia .........................................................................
Código Postal ...................................................................
Teléfonos ........................................................................

5. Formación (titulación) ...................................................

6. Documentación que se adjunta:

1 Resguardo de ingreso de derechos de examen.
1 Fotocopia del DNI.
1 En su caso, los méritos alegados.

El abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas
selectivas a las que se refiere la presente instancia y declara
que son ciertos los datos contenidos en ella y que reúne las
condiciones señaladas en la Convocatoria, comprometiéndose
a probar documentalmente todos los datos que figuran en
esta solicitud.

En ....................., a .... de ................ de 2006.
Firma

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Maracena.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde, don Julio M. Pérez
Martín, en Maracena,l a veintiocho de agosto de dos mil seis,
de que yo, el Secretario Accidental, certifico.

El Alcalde-Presidente, Julio M. Pérez Martín; el Secretario
Accidental, M. Mario Castro Báez.

Maracena, 28 de agosto de 2006.- El Alcalde-Presidente,
Julio M. Pérez Martín.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que
se notifica a los adjudicatarios que se relacionan, reso-
lución recaída en expedientes de desahucio adminis-
trativo sobre Viviendas de Protección Oficial de Pro-
moción Pública del Grupo SE-0916, F.53912 A
SE-7016 F.57893.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por
la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio
de 17/10/2005, por «no dedicar la vivienda a domicilio habi-
tual y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización
para ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15 apart. 2.º
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para
la vivienda protegida y el suelo.

La Resolución de Desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Consejero Delegado
para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas,
Fermín Moral Cabeza.
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Textos Legales nº 28

Título: Ley Andaluza de Universidades

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 3,73 E (IVA incluido)



BOJA núm. 182Página núm. 100 Sevilla, 19 de septiembre 2006

Textos Legales nº 29

Título: Ley de la Flora y Fauna Silvestres

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 4,34 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 31

Título: Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


